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¿una realidad jurídica anacrónica? 2. La Proposición de Ley sobre la per-
sonalidad jurídica de las comunidades o sociedades de montes de origen 
vecinal en Aragón. 3. La Desamortización civil y la creación de las comu-
nidades y sociedades colectivas privadas de montes. 4. Formas jurídicas 
de constitución y naturaleza jurídica. 5. Algunos rasgos del régimen ju-
rídico convencional de las comunidades y sociedades de montes arago-
nesas. -
ciedad de montes. 5.2. Estatutos. Reglas de organización y gestión. 5.3. Partícipes: 
comuneros y socios. 5.3.1. Adquisición y transmisión de la condición de co-
munero o socio. 5.3.2. Derechos y obligaciones de los partícipes. 5.4. El obje-
to de las comunidades y sociedades: explotación y aprovechamientos de los montes.  
6. Situación y problemática de las comunidades y sociedades de montes 
privadas aragonesas. 7. El régimen jurídico de las comunidades de bienes 
en el ordenamiento español. 7.1. En el Derecho civil estatal. 7.1.1. La comuni-
dad de bienes en el Código civil. El pacto de indivisión y los límites de la au-
tonomía privada. 7.1.2. Derechos de los comuneros en relación a la cuota y en 
relación a la cosa objeto de la comunidad. 7.1.3. Las comunidades germánicas. 

-
cal. 7.3. En la legislación de asociaciones y cooperativas. 7.3.1. Legislación de Aso-
ciaciones. 7.3.2. Legislación de sociedades cooperativas. 7.4. En el Código del 

* Este trabajo se enmarca en el Proyecto de investigación «Análisis de las fronteras de la autonomía privada en 
-
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Derecho Foral de Aragón. 7.5. En el Derecho público: legislación de Administración 
Local y de Montes. 7.5.1. Legislación aragonesa de Administración Local. 7.5.2. 
En la legislación de montes.7.5.2.1. Legislación aragonesa de montes. 7.5.2.2. 
Legislación estatal de montes. 8. Las comunidades privadas de montes ara-
gonesas como comunidades funcionales o societarias. 9. Conclusiones. 

1. Introducción. Las comunidades y sociedades privadas de montes, ¿una rea-
lidad jurídica anacrónica?

Las comunidades y sociedades de montes que, además de privadas y colec-
tivas, podríamos denominar de origen vecinal o comunal, tienen su origen en el 
proceso desamortizador civil del siglo XIX, por lo que cuentan con una historia 
que supera ya la de un siglo pero que, a pesar su larga existencia, no han sido 
objeto de un estudio jurídico completo ni en España ni en Aragón, aunque su 

consecuencia del turbulento y traumático proceso desamortizador del siglo die-

-
dica es un artículo del profesor SANZ JARQUE en 1980 (reeditado en 2002 con 

1, que ofrece algunos datos relevantes, como que en Aragón 

agraria, unas 300.00 Has. del territorio regional, y especialmente sobre terrenos 
de aprovechamiento ganadero extensivo y de montes sin bosque. Tiene un mayor 
conocimiento de la realidad en la provincia turolense, constituyéndose sobre un 
tercio de los pueblos de la misma, y ofrece un dato concreto: la existencia com-
probada de 62 comunidades o sociedades de montes que ocupan una extensión 
de 92.541 Has., ofreciendo una información más detallada de la de su pueblo 

-
ciación de Ganaderos de Alcañiz.

una cierta repercusión jurídica a través de la publicación de los dictámenes de los 
2

3. A la situación de esta comunidad, encuadrada en la relación de estas comu-
nidades con las mancomunidades de pastos y ademprios en Aragón (entonces art. 

4. Curiosamente, 

1 SANZ JARQUE, J. J., «El problema de las comunidades y sociedades de montes de origen vecinal en Aragón», en 
El Campo. Boletín de información agraria del Banco de Bilbao
«Comunidades y sociedades de montes de origen vecinal», en Homenaje a Lorente Sanz, Zaragoza, Academia Aragonesa 
de Jurisprudencia y Legislación, 2002, pp. 163-183.

La defensa de los comunales (Planteamientos generales a partir de la realidad aragonesa)
Diputación Provincial de Zaragoza- Civitas, 1993. Le dedica el capítulo II del libro, pp. 65 a 254 (que incluye un anexo 

Revista de 
Derecho Civil Aragonés (RDCA)

4 ARGUDO PÉRIZ, J. L., «Los derechos de pastos aragoneses de origen foral: competencias de la Comunidad Autó-
Revista de Derecho Civil Aragonés
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otros administrativistas aragoneses han tratado el tema de forma general, con una 
-

TILLO («Comunidad de bienes de origen comunal», publicado por primera vez en 
5

-
tencia de la Audiencia Territorial de Zaragoza de  27 de junio de 1974, que declaró 

6.
Son también indispensables los estudios de los también administrativistas 

profesores GUAITA sobre el régimen jurídico de los montes7, Alejando NIETO 
sobre los bienes comunales8

9, para centrar el estudio de las comunidades y sociedades de montes. En 
10 y del ingeniero de 

11. 

aproximación al régimen jurídico de las comunidades y sociedades de montes en 
12

-
dica de las comunidades y sociedades de montes tradicionales13.

Anuario de Derecho Aragonés, X (1959-

Autonomía y autogobierno de la Univer-
sidad y otros temas, Zaragoza, Secretariado de Publicaciones. Universidad de Zaragoza, 1980, pp. 147-161 (publicado con 
anterioridad en Revista de Administración Pública

Régimen jurídico-administrativo de los montes. Santiago de Compostela, Porto y Cía, 
Idem., Derecho administrativo: aguas, minas, montes

8 NIETO, Alejandro, Bienes comunales

Los montes vecinales en mano común. Naturaleza y régimen jurídico
Estudios de Administración Local, 1986.

., Los bienes comunales en la legislación de régimen local
Idem, «El proceso de formación de la noción de bien comunal y sus consecuencias: los aprovechamientos vecinales 

Historia de la Propiedad en España. Bienes comunales, pasado y presente. II Encuentro Interdisciplinar, 
Salamanca, 31 de mayo-3 de junio de 2000 (coordinado por: Salustiano de Dios, Javier Infante, Ricardo Robledo y Euge-

-
dad en los montes comunales en España», en Revista de Estudios Agrosociales y Pesqueros . Idem., 

Un patrimonio con mucho pasado y mucho futuro», Ambienta: La revista del Ministerio de Medio Ambiente, nº. 104, 2013, 
págs. 54-73. Idem, Un siglo protegiendo los montes: el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza (1905-
2008)

-
Revista de Estudios Extremeños, 1-4, 

tradicionales», Revista de Derecho Agrario y Alimentario
social de defensa jurídica frente a la enajenación de bienes comunales (concepciones rurales versus Un marco 
jurídico para un medio rural sostenible 
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nos dan noticia de su existencia y de su historia en casi todas las comarcas ara-
gonesas14.

catastrales y registrales, como en su historia y evolución y, a nuestros efectos, de 
disponibilidad de las escrituras y pactos de constitución de las mismas y de los 

-
ciones de los mismos a lo largo de su historia. La jurisprudencia del Tribunal Su-
premo y territorial aragonesa se ha convertido en un recurso imprescindible para 
detectar algunos problemas persistentes de estas entidades y su solución judicial.

adducere inconvenientem non est solvere argumentum, resi-
-

dico que representan las que denominamos comunidades y sociedades de montes 
privadas en Aragón, ya que requiere una extensa y reposada investigación previa de 

En una primera aproximación general podríamos indicar que la naturaleza, 
vestidura y régimen jurídicos de estos patrimonios colectivos son diversos, ya 

-
des de bienes por su constitución en los años postreros del siglo XIX en que ya 

condominios de tipo romano proindiviso, con algunos rasgos esenciales especiales 
-

-
ducto en parte de su evolución y adaptación a las nuevas necesidades y exigencias 

En la diversa evolución de estas entidades colectivas, algunas se reconocieron, 

14 Se pueden extraer datos parciales, prácticamente en cada una de las comarcas aragonesas, sobre las comuni-

¿Lo que es del común no es de ningún?: campesinos disidentes y defensa del monte vecinal en Biota, 

una regulación parcial de la misma, con caracteres similares a otras comunidades aragonesas. El autor no incluye este 
documento completo, ni la posterior reglamentación de la comunidad, en su anexo documental. En años recientes, la 

Tierra, comunal y capitalismo agrario en Aragón: uso de los recursos naturales y campesinado 
en Cinco Villas, 1830-1935 Los montes públicos en 
Huesca (1859-1930): el bosque no se improvisa, Huesca, Instituto de Estudios Altoaragoneses, 1997.

V 
Coloquio de Geografía Agraria
entidades, pero no todas tienen la naturaleza de las comunidades objeto de este trabajo. El mismo autor, Los Montes de La 
Jacetania. Caracterización física y explotación forestal, Zaragoza, Publicaciones del Consejo de Protección de la Naturaleza de 
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registral o judicialmente, -e incluso se transformaron- en sociedades civiles, mer-
cantiles e incluso en sociedades cooperativas.

La confusión se genera en estas entidades por las distintas denominaciones 

-
ridad la legislación y jurisprudencia españolas, de tal modo que encontramos en 

-
dad como de sociedad, y con peculiaridades como «sociedad mutua de pastos», 
«asociación de ganaderos», «sociedad comunera de montes», «sociedad anónima 
por acciones», y otras diversas denominaciones.

Nos vamos a centrar en esta exposición especialmente en el tipo de entidades 

un condominio proindiviso, 

comunidad de bienes ordinaria o especial, o realmente por sus características 
podemos considerarla como sociedad civil, con el problema dogmático añadido 
de la diferenciación en nuestro ordenamiento civil de ambas instituciones por su 
proximidad e incluso su entrelazamiento en sus regímenes interno y externo (art. 

de nuevas comunidades especiales, denominadas funcionales o societarias.
Cabe añadir a todo ello el problema del reconocimiento de la personalidad 

jurídica de estas entidades, de la que derivan las limitaciones de su capacidad 

de una Proposición de Ley ante las Cortes de Aragón para el reconocimiento de 
dicha personalidad. 

existido tradicionalmente y que hoy subsisten al amparo de fórmulas jurídico-pri-
vadas15, adaptándose a un ordenamiento jurídico que restringía, limitaba o expul-

-
chamientos vecinales, contra el que reaccionó el Derecho aragonés en el siglo veinte 
salvando algunas instituciones, como la alera foral y los ademprios vecinales16.

2. La Proposición de Ley sobre la personalidad jurídica de las comunidades o 
sociedades de montes de origen vecinal en Aragón

Aragón en relación con la personalidad jurídica de las Comunidades o Socieda-

(concepciones rurales versus Un marco jurídico para un medio rural sostenible -

16 Vid. ARGUDO PÉRIZ, J. L., «Los derechos de pastos aragoneses de origen foral: competencias de la Comunidad 
Revista de Derecho Civil Aragonés
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des de montes de origen vecinal», presentada por el Grupo Popular de las Cortes 

La Proposición va dirigida a incorporar en el Libro Cuarto, «Derecho Patrimo-

nuevo art. 587 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 587 bis.- Personalidad jurídica de las Comunidades o socieda-
des de montes de origen vecinal.

Las comunidades o sociedades de montes de origen vecinal constitui-
das como asociaciones con anterioridad a la Ley de Asociaciones de 24 de 
diciembre de 1964, tendrán personalidad jurídica para el cumplimiento de 

cuántas acciones sean precisas para la defensa de sus intereses y se regirán 
por sus estatutos, reglamentos o reglas de constitución»

-
des o sociedades de montes de origen vecinal quedaron al margen de la Ley de 
Asociaciones de 1964 por haber sido consideradas como asociaciones de carácter 

excluidas de la Ley Orgánica 1/2002 reguladora del Derecho de Asociación, que 
-

nidades o sociedades de montes, que desde su constitución tenían reconocida 
personalidad jurídica, la perdieran y vieran limitada su capacidad de actuación y 
adaptación a las nuevas exigencias civiles, mercantiles y a las nuevas necesidades 
agro-ganaderas.

La Proposición indica que trata de dar respuesta jurídica a la necesidad de 

patrimonio jurídico-agrario histórico, dotando de personalidad jurídica a las co-
munidades y sociedades anteriores a la Ley de Asociaciones de 1964, y que una 

La Comisión de Derecho Civil de Aragón estudió, en su sesión de 1 de junio 

-

a petición de la Dirección General de Relaciones Institucionales y Desarrollo Es-
tatutario del Gobierno de Aragón.

La consideración que realiza la Comisión es que la norma está pensada para 

montes particulares de origen vecinal hay problemas serios en la práctica, que 
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La Comisión realiza una especial contemplación de los montes vecinales en 

-
dad de titulares de una propiedad colectiva, y la falta de personalidad jurídica no 
tiene especiales consecuencias en la capacidad de obrar en algunas comunidades 
especiales, «por lo que no parece que la conversión de las comunidades de bienes 
en personas jurídicas sea la solución y en el caso de que se trate de sociedades 
civiles, el Código civil ya les concede personalidad jurídica».

Aragón, que permite su conversión en comunidad ordinaria, y concluye la Comi-
sión indicando que Aragón tiene competencias para abordar la regulación de las 
comunidades de bienes, pero para el tratamiento de los problemas existentes de 

autonómica sectorial de montes que el Código del Derecho foral.
El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los días 29 y 30 de junio 

de 2016, acordó no tomar en consideración la Proposición de Ley por la que se 
-

rídica de las Comunidades o Sociedades de montes de origen vecinal, presentada 

3. La Desamortización civil y la creación de las comunidades y sociedades co-
lectivas privadas de montes

El proceso de constitución de las sociedades o comunidades de montes en 
Aragón es narrado, en líneas generales, por SANZ JARQUE:

«Son consecuencia de la obra desamortizadora del siglo pasado, como 
reacción automática a la pretensión de privatizar y poner en circulación las 

que empobrecieron a muchos municipios y sobre todo proletarizaron y des-
estabilizaron a los vecinos de muchos pueblos, que tenían su vida organiza-
da, con sus explotaciones mixtas agro-pecuarias sobre aquellos bienes, que 
además les daban leña, canteras, arcillas, yeso, etc., y un espacio o hábitat 
que consideraban suyo y que de pronto se les iban de las manos, pasaban a 
extraños, impidiendo, por lo menos a los más pobres, seguir viviendo. 

Así surgieron estas comunidades o sociedades de montes, con las que 
se daba la vuelta a la obra desamortizadora, porque mediante las mismas, 
hecha la venta de los bienes desamortizables, el testaferro adjudicatario 
vendía automática o sucesivamente los mismos bienes ya desamortizados 
a todos o parte de los vecinos de los pueblos, para seguir aprovechándolos 

mismos bienes por todos los vecinos presentes y futuros de los respectivos 
pueblos, asegurando su continuidad e indivisibilidad, y garantizando que 
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no saldrían de la vecindad, requisito éste necesario para ser titular de las 
participaciones o acciones sociales, como las llaman muchos vecinos17».

Joaquín COSTA, coetáneo de la época desamortizadora, expone en su obra 
Colectivismo agrario -
tió en comprar los montes en venta por parte de los vecinos, «y no obstante reves-

de mancomunidad como si todavía fuese propiedad concejil»18.

Se trataba, como señala KARRERA19 -

-
-

20. 

17 SANZ JARQUE, Juan José et al, «Aproximación al conocimiento del estado de la propiedad de la tierra y del 
territorio de la provincia de Teruel», en Encuentro sobre historia contemporánea de las tierras turolenses, Teruel, Instituto de 

op. 
cit, p. 210, el proceso de venta se producía del modo siguiente: «se anunciaba la subasta y previo acuerdo del vecindario 

esta manera se salva el espíritu social, el sentido de hermandad auténtica que caracterizó la explotación de estos predios 
regidos en la generalidad de los casos, por normas consuetudinarias, o por Ordenanzas de claro sentido popular en las 
que se consignaban las reglas pertinentes para un buen régimen de explotación de estas tierras que, como antes decimos, 
eran la base de sustentación de esos entes locales y más concretamente de sus respectivos vecindarios». COSTA, Joaquín, 
Colectivismo agrario en España,
en la provincia de Huesca, cuya cofradía compró los montes desamortizados para el vecindario: «La cofradía de Ilche in-
virtió todas sus reservas y el fruto que ha ido cosechando en sus campos durante varios años en satisfacer el precio de los 

Colectivismo agrario en España, 
Anuario de Derecho Arago-

nés, 
de esas tierras con las mismas características de orden social y económico que tuvieron cuando fueron propiedad de los 

op, cit., versión electrónica, pp. 8-9, describe los pasos del procedimiento de 

coinciden todos los autores citados.

20 En otros casos, la obligación de transmitir al resto de vecinos no consta en la escritura de compra, en razón a la 

-
sación a la SATZ de 14 de mayo de 1962, en la que se narran como hechos la adquisición por compraventa al adjudicatario 

la desamortización,  por dos vecinos de dicha población, que se autorizó por escritura notarial y se inscribió en el Registro 

-

con igual derecho para cada uno y conforme ocurrió en muchos casos en aquella época con motivo de las leyes de desa-

indivisas, adjudicando a los dos vecinos compradores una parte indivisa a cada uno y repartiéndose las otras 11 al resto 
de vecinos, que las compraron en diferentes cuotas, «quedando constituida la comunidad de propietarios o vecinos», 

-
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Surgieron por necesidad, de una forma precipitada, para evitar el despojo 
que suponía para los vecindarios la aplicación de las leyes desamortizadoras, y 
se formalizó la transformación bajo los moldes del Derecho civil con demasiada 

-
cindario una comunidad que se remitía a las normas de la comunidad de bienes 
del Código civil, «produciéndose el hecho anómalo de que un aprovechamien-
to colectivo privado quedaba encajado en unas normas inadecuadas, cual las 
contenidas en el Código sobre la comunidad de bienes», de tal forma que una 
organización comunitaria de tipo germánico se vaciaba sobre un molde de tipo 
romano, notoriamente incompatible con la esencia y característica fundamental 
de aquélla21.

El contexto de la cuestión, como señala KARRERA, aparece delimitado por 
dos elementos jurídicos transcendentales: por un lado, la legislación desamorti-
zadora y, por otro, la promulgación del Código civil. Ambas regulaciones persi-
guen consolidar un régimen de la propiedad de carácter liberal22.

-
zan las escrituras de constitución:

A) Escrituras anteriores al Código civil

De 1870 a 1875, el rematante hacía la incorporación a los vecinos mediante 
una fórmula asociativa, la traslación de dominio a convecinos, respetando en 
cuanto al gobierno de la comunidad las normas que regían cuando los predios 
eran propiedad de las Corporaciones.

y 1875 en las provincias de Huesca y Lérida, en las que «la incorporación de los 
-
-

gulación concreta, se repiten fórmulas inconcretas en orden al régimen de estos 
condominios, invocando principalmente normas de tipo consuetudinario más o 
menos amplias: «se comprometan y obliguen todos al cuidado y administración 

con el aumento de precios de los productos madereros. Alegan los demandados que no se produjo dicha transmisión al 

una comunidad sobre el mismo.

Al no poder probar los recurrentes la existencia del contrato privado (que indican lo guardaban -junto a la escritura 
ex art. 1959 CC sobre los montes, pero el Tri-

bunal Supremo no la reconoce basándose en la sentencia de la Audiencia Territorial, que declara la existencia una con-
suetudinaria «comunidad de ganados», generalizada en Aragón, consistente en que los ganados de todos los vecinos del 

-
chamientos parciales de leñas, maderas y cenizas, como eran realizados por tolerancia de los demandado -de quienes de 
manera expresa o de forma implícita- obtenían permiso, no servían para la «possessio ad usucapionem». 

op. cit, pp. 226-7.

(concepciones rurales versus op. cit., versión electrónica, p. 2.
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-
23.

germánica en la primera etapa de la constitución de estas comunidades vecinales.

B) Escrituras posteriores al Código civil

En las escrituras formalizadas bajo vigencia del Código civil, se hace remisión 
a reglas del condominio, contenidas en Código civil, si bien de modo supletorio24.

El encaje en el Código civil no alcanzó nunca la necesaria armonía y equilibrio, 
especialmente en la regulación de la divisibilidad y enajenabilidad de las cuotas. 

por un estado de necesidad o al menos de utilidad evidente en las que era nota 
esencial la perpetuidad en la indivisión»25.

Para SANZ JARQUE, «se trata, pues, no de un condominio de tipo romano, 
sino de comunidades especiales, que se aproximan a las de tipo germánico, en 

-
de y ha de ejercitarse por todos, pues todos los condueños vecinos son dueños, 
totaliter 26.

-
tar la aplicación de las rígidas normas del Código civil sobre copropiedad: «a ve-

el condominio del Código civil, al que impropiamente se le hacía entrar en juego 
con frecuencia».

4. Formas jurídicas de constitución y naturaleza jurídica

Tanto SIERRA como SANZ JARQUE coinciden en que las denominaciones 
jurídicas utilizadas para la constitución de estas entidades son las de sociedad de 
montes, asociación, comunidad de bienes o condominio de carácter civil, basadas 
paradójicamente en derechos vecinales, para la tenencia, disfrute y explotación 

27.
SIERRA, para Extremadura, entiende que se utilizaron fórmulas jurídicas for-

zadas para adaptarse a los rígidos moldes del Código Civil, y por ello KARRE-
RA considera que la principal cuestión jurídica que suscitan las comunidades o 

op. cit., pp. 211-12.

, op. cit., p. 212. SANZ JARQUE, J. J., «El problema de las comunidades y sociedades 
de montes de origen vecinal en Aragón», op. cit., p. 78.

op. cit., p. 213.

26 SANZ JARQUE, J. J., «El problema de las comunidades y sociedades de montes de origen vecinal en Aragón», op. 
cit., p. 77.

27 SANZ JARQUE, op. cit., p. 77.
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una organización y aprovechamiento colectivo tradicional, es la determinación 
28.

asociaciones de carácter privado, y algunas se acogieron a la Ley de Asociaciones 
-

algunas incluso se aproximan jurídicamente a las sociedades cooperativas del 
29.

Entre las sociedades, podía ser sociedad civil o mercantil, siendo civil por las 

30.

En muchos casos, se constituyeron como un condominio de tipo romano. Al 

condominios31

-
laridad conjunta de los comuneros, sin personalidad jurídica distinta y con pro-
blemas de capacidad jurídica bastante para la adquisición, tenencia, disfrute y 

32.

Tanto SIERRA como SANZ JARQUE rechazan la condición de persona jurí-
dica en caso de las «Juntas Administrativas», para aprovechamiento de antiguos 
bienes comunales adquiridos bajo la denominación de «vecinos del pueblo» u 
otras similares en nombre de éstos, y que no se rigen por estatutos, reglamentos 

op. cit., p. 66.

-
op. cit., pp. 46-49.

30 Una consulta aleatoria por internet, nos da el siguiente resultado, de sociedades de montes aragonesas:

-

ya sean propias de la sociedad o bien ostente cualquier otro derecho sobre las mismas, conservándolo indiviso. y a través 

op. cit, p. 211.

 op. cit., p. 47.
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o acuerdos debidamente reconocidos o, de tenerlos, su conocimiento no excede 
del ámbito de los socios33.

Respecto a la naturaleza jurídica de las comunidades de montes, SANZ JAR-

se rigen por sus propias normas de constitución y por las costumbres locales de 
las mismas, por el reglamento que ellas establecen para su administración y go-

34.

En esta primera aproximación dogmática e institucional, SANZ JARQUE, 

la cual lleva inherente la de su indivisibilidad (contra la dicción legal del art. 400 

La STS de 5 de marzo de 1926, admite el pacto de indivisión por aplicación 
legislación anterior al Código civil, y considera que la escritura que constituía 

-
-

tícipes35.

La STS de 22 de diciembre de 1926 considera que la comunidad constituida 
tras la redención del foro al Estado por las leyes desamortizadoras, tiene natu-

hecho de reunirse las cualidades de copropietarios del monte y la de vecinos 

municipal, sino de orden puramente civil y privado, derivadas exclusivamente 

33 SIERRA, op. cit. op. cit., p. 79.

34 SANZ JARQUE, op. cit., p. 77.

-
visas, en la que determinan nombrar una junta directiva, inspectora y administradora de cinco vecinos para regular los 
aprovechamientos y obligarse tanto los adquirentes como sus hijos y sucesores a no enajenar la parte correspondiente a 
cada uno ni el todo, y teniendo derecho si muriesen sus hijos, o cambiasen de vecindad, a percibir en dinero el importe de 

actio communi dividundo por uno de los 
vecinos copropietarios, el TS declara la prevalencia de la voluntad de los comuneros expresada en el contrato fundamen-
tal de condominio y las disposiciones especiales que existan en relación con la propiedad de que se trate para determinar 
el régimen y extensión de todos los derechos de la comunidad, con aplicación supletoria del régimen del Código civil, 
por lo que la invocación del art. 400 CC no cabía frente a la voluntad adversa de los demás comuneros, al haberse pactado 
-bajo la legislación anterior al Código- la no limitación del tiempo de permanencia en la comunidad de los coparticipes, 
y poder prorrogar por nueva convención el plazo de vigencia de aquel pacto, que no suponía una vinculación perpetua, 
al contemplar la escritura de constitución de la comunidad el ejercicio de la facultad de disponer de los montes, subor-
dinada a la sucesiva ordenación de los aprovechamientos, «sin que mediante enajenaciones parciales se pudiera destruir 
este régimen comunal».

CASTÁN, al comentar esta sentencia, plantea como cuestión dudosa si era válido o no con anterioridad al Código 

Sociedad que se atribuía a la entidad en la escritura de 1870, al darle apariencia a la comunidad constituida por los vecinos 
de Arevalillo de Sociedad por acciones. Por otra parte, se inclina a considerar el supuesto como un caso de comunidad 

de marzo de 1926», Revista de Derecho Privado, 1927, pp. 64-65. Comenta también esta sentencia KARRERA, «Un modelo 
op. cit., 

versión electrónica, pp. 13-14.
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disfrute proindiviso del monte en cuestión36. 
-

damental para distinguir la sociedad de la comunidad convencional el criterio 
-

especialmente arts. 395 y 398 CC, van dirigidas a hacer posible el goce, disfrute 
-

nidad tiene una limitación, no solo de sustancia, sino además de duración, por 

-
namiento jurídico no puede tener interés alguno en la conservación constante de 
la comunidad, que tiene en realidad tan poca importancia y transcendencia para 
la economía y la vida social»37.

-

-
-
-

que refrenda en las SSTS 9 marzo 1907, 27 febrero 1925 y 10 marzo 194838.
Han sido pocos los casos de comunidades de origen vecinal de carácter pri-

vado tratados en la jurisprudencia, que solo excepcionalmente ha aceptado la 

se solicitaba el ejercicio de la acción de división por algunos comuneros y la diso-

en 1869, adquirida proindiviso por varios terratenientes y procediéndose poste-
riormente a la venta en participaciones a diversas personas de Solana de Ávila, 

op. cit., pp. 220-

diluido entre la generalidad del vecindario, especialmente cuando existe confusión o poca claridad respecto al origen y 
naturaleza privada de la entidad.

La comunidad de bienes en el Derecho español
Privado, 1954, pp. 48-50.

La comunidad de bienes en el Derecho español, op. cit., pp. 52-55.
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denominaciones tales como «sociedad de vecinos» o «sociedad de propietarios», 

comunidad de bienes de la situación objeto de controversia», valorando especial-
mente el título de adquisición, la interpretación histórica, los actos concluyentes 
de los partícipes (expedientes posesorios a título individual y venta de cuotas 

que persiste claramente en la actualidad», por lo que el ejercicio de la acción de 
división «deriva sus efectos del propio título que originó la situación de condo-
minio de dichas parcelas»39.

Observa el Tribunal Supremo una proximidad jurídica entre esta comunidad, 

-
cas, al resultar éstas indisolubles y no poder ejercitarse la actio communi dividundo 
por los comuneros.

El difícil encaje de las comunidades de origen comunal con la comunidad de 
bienes regulada en el Código civil venía dado por la reiteración con la que se pac-
taba la indivisión y perpetuidad de dichas comunidades, y la interrelación entre 
participación en la comunidad y vecindad en la población.

SANZ JARQUE, en la revisión de su trabajo sobre comunidades y socieda-
des de montes publicado en 2002, sigue considerándolas comunidades especiales 
pero como una expresión jurídica y social de la «Comunidad germánica», en la 
que «siendo sus titulares, ordinariamente, todos o parte de los vecinos del pue-
blo, vinculados por una relación de vecindad, no son titulares sólo por sí, sino en 

tan sólo que sus titulares forman parte de ellas y que son copartícipes, pero sin 

ya que el aprovechamiento se hace en forma colectiva o indeterminada»40.
En la jurisprudencia territorial aragonesa también se plantean algunos casos 

200341

 RJ\2012\9331. 

40 SANZ JARQUE, J. J., «Comunidades y sociedades de montes de origen vecinal», en Homenaje a Lorente Sanz, Aca-
demia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, Zaragoza, 2002, p. 175.
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constituía su capital social, siendo el objeto social la conservación, explotación 

constitución, adoptaba la forma de «civil anónima particular» y su capital estaba 
representado por ochenta acciones nominativas, y fue gestionada por una Junta 
administrativa vecinal42

una acción o participación, representativa de una parte indivisa del monte que se 

-

-
namiento Jurídico primero en la Ley 52/1968, de 27 de julio, y actualmente en la 
Ley 55/1980, de 11 de noviembre.

-
mandantes tienen una acción con derecho a la posesión, propiedad y dominio 

por la Sociedad, ya en su forma actual de comunidad de bienes del 25 de marzo 
de 2000, dado que una de las características de los montes vecinales en mano 

-

-
munidades de origen vecinal a las asociaciones de interés particular del Código 
civil, al menos en una primera aproximación. Así, para KARRERA, su encaje ini-
cial en el esquema del Código civil de estas entidades, es el de asociaciones de in-

43.
SANZ JARQUE, en su trabajo inicial sobre las comunidades y sociedades de 

del objeto y actividad, que las conduce a la personalidad jurídica de las asocia-

al monte de la acción de las normas desamortizadoras (que no fueron derogadas formalmente hasta la Ley de Patrimonio 

Derecho de montes y propiedad privada,

de comunidad de bienes versus
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surgidas como superpuestas a la comunidad ordinaria y a los solos efectos de los 
actos de administración de sus tierras, se trata de personas jurídicas que, dentro 
del artículo 35 del  Código civil, hemos de considerarlas como asociaciones de 
interés particular o privado, quedando fuera de tal consideración aquellos casos 

44. 
Concluye respecto a su naturaleza especial societaria SANZ JARQUE45:

«Creemos, en consecuencia, que ni son sociedades civiles, en el sentido 
que las regula el Código civil en los artículos 1665 y siguientes, porque no 

siquiera cabría incluirlas por su objeto en las sociedades particulares a que 

24 de diciembre de 1964 y anteriormente por la de 1887, porque no están 
comprendidas en el ámbito del artículo 4º de la referida Ley de 1964»

«Son realmente sociedades o asociaciones de interés particular, personas 
jurídicas, típicas y especiales, con personalidad propia, independiente de 
la de cada uno de sus socios, creadas así al calor del principio de libertad 
contractual, de la autonomía de la voluntad y del artículo 35 del Código 
civil. Se trata, cuando su constitución y nacimiento no se hace en la misma 
estructura constitucional de la comunidad, de las mismas comunidades es-

vecinal por todos o parte de los vecinos de un pueblo, a las que a la vez o 
inmediatamente se les da una superestructura societaria para el mejor go-
bierno de dichas comunidades y dotándolas de una adecuada estructura y 
de propia personalidad jurídica»

Expresa SANZ JARQUE la confusión que producen las distintas y variadas 
denominaciones que reciben estas entidades, incluso la de sociedades anónimas 
pero que, con independencia de los distintos nombres, entiende «se trata de aso-
ciaciones o sociedades particulares típicas o especiales. Nos encontramos ante 
las mismas comunidades especiales de que se parte, a las que se les incorpora 
una estructura asociativa a efectos de su administración y buen gobierno, esto es, 

46.

op. cit., p. 79.

op. cit., p. 79.

id. ibid. Esta opinión de SANZ JARQUE hay que enmarcarla en la referencia que más 
adelante realiza en su trabajo a la especialmente atípica comunidad de propietarios de montes y asociación de ganaderos 

298 copropietarios originarios a los que correspondían 11.249 cuotas, que se ampliaron posteriormente a 18.184 participa-

-
de a las necesidades de regulación de los aprovechamientos pecuarios en los montes, regidos tradicionalmente por los 
estatutos y ordenanzas de las organizaciones corporativas pecuarias locales aragonesas, que se denominaban Casas de 

siglo XIX y se agruparon a partir de 1876 en la Asociación General de Ganaderos del Reino. Las organizaciones pecuarias 
locales se acogieron a la Ley de asociaciones de 1887 para conservar su personalidad jurídica y aprobar sus estatutos, pero 
fue una adaptación institucional temporal, constituyéndose la mayoría de ellas en cooperativas ganaderas en el siglo XX. 
La comunidad de propietarios de montes y la asociación de ganaderos de Alcañiz se unieron para adquirir los montes 
desamortizados y constituir una comunidad, pero no fue hasta 1908 cuando se aprobó el reglamento de la comunidad y 
Asociación, bajo el amparo de la Ley de asociaciones de 1887, para regular los aspectos organizativos de la entidad y el 
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-
ciaciones de interés particular con personalidad jurídica, parece confundir lo que 
es la estructura externa de estas entidades, que se formula en su constitución 
como comunidades de bienes sin personalidad jurídica -al margen de la deno-
minación particular que reciben en su constitución-, con la estructura interna u 
organización, con caracteres claramente societarios y no al revés, como entiende 
el autor. La doctrina, como veremos, considera estas entidades como «comunida-
des funcionales» con estructura externa comunitaria, e interna, de organización y 
funcionamiento, societario47.

-

el régimen de estas entidades es el regulado en las propias escrituras de consti-
tución de cada una, dentro del contexto del ordenamiento jurídico vigente»48, lo 
que nos remite al título convencional de creación, que a su vez nos reconduce en 
su origen al régimen de la comunidad de bienes del Código civil, como supleto-
rio, y no al de las asociaciones o sociedades civiles o mercantiles.

5. Algunos rasgos del régimen jurídico convencional de las comunidades y 
sociedades de montes aragonesas

-
ciedad de montes

perpetua en las escrituras de constitución de las comunidades de origen comu-

su duración en el estado de derecho inmediatamente anterior a las leyes desa-
mortizadoras, por la legislación administrativa que regulaba la propiedad de las 

consuetudinario, que en cierto modo han seguido vigentes, cuando realizada la 
-

nistrativa, a una situación de derecho privado integradora de patrimonios parti-
culares para ser regidas por normas de derecho civil»49.

régimen de los aprovechamientos de los montes, y por ello la estructura organizativa interna era asociativa y tenía per-

de 1964 y, por tanto, sobrevive jurídicamente como comunidad, de acuerdo con su acto de constitución de 1895, pero es 

35 CC, y que el reglamento de 1908 sea su fuente reguladora  y siga vigente, ya que la legislación posterior de asociaciones 

47 KARRERA, op. cit., p. 92 y ss., opta por considerarlas como «comunidades de bienes societarias».

op. cit., p. 79.

 op. cit., pp. 200-1. No considera indivisible la Comunidad sobre un monte adquirido 
tras la desamortización por varios vecinos de una población turolense la SAT Zaragoza de 17 de febrero de 1958 (Foro Ara-
gonés,
los comuneros, lo que evidenciaba no solamente la posibilidad de división sino su actualidad, al quedar solamente sin 
dividir pequeñas porciones de terreno improductivo. Por ello, ordena «llevarse a efecto su división para con ello dar por 
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Refrenda esta posición la referida STS de 5 de marzo de 1926, al considerar 

tanto no se altere su naturaleza originaria y esencial. La indivisión entiende que 
deriva no tanto de una mera situación de hecho, sino como característica esencial 
de este tipo de comunidades50.

51 y 17 de julio de 201252, consideran 
-

tadamente valora la Sentencia de la Audiencia, la actio communi dividundo debe 
prosperar respecto de las parcelas afectadas, con independencia del carácter con-
tiguo o separado de las mismas, pues el ejercicio de la acción deriva sus efectos 
del propio título que originó la situación de condominio de dichas parcelas», 
aunque cabe considerar que en el caso tratado por esta segunda sentencia, de 
la comunidad ya citada de Solana de Ávila, no se pudo comprobar documen-
talmente el acto de fundación ni la existencia de reglamentos o estatutos de la 
misma. 

En las comunidades de montes aragonesas, encontramos dichos pactos de 
indivisibilidad, que habitualmente incluyen la referencia a la perpetuidad o in-
determinación de la duración de la entidad53

«Ni los compradores ni los vendedores, ni sus respectivos derechoha-
bientes podrán solicitar ni obtener en tiempo alguno la división material de 

terminada la comunidad respecto de dicho monte, sin que sea precisa, al efecto, la venta al no resultar la indivisibilidad, 

-

determinantes del interés de los copartícipes y su disponibilidad es  incuestionable, falta  en cambio la posibilidad de  una  

misma mientras subsista el ente  político a la satisfacción de cuyos intereses sirvieron antes los bienes que la integran y al 
-

de la acción de división, más allá del posible disfavor con el que nuestro Código acoge la regulación de las situaciones de 
comunidad, se presenta como una aplicación de uno de los principios rectores que informan a la comunidad de bienes 
conforme a su clara orientación romana: la preferencia de la libertad individual que cada comunero conserva pese al esta-

-
blecía que «los nombrados montes no podrán ser partidos ni divididos, sino que deberán seguirse poseyendo en la misma 
forma que lo hacen, a no ser que todos los condóminos convinieran lo contrario». El acuerdo o convenio sobre la Comuni-
dad, plasmado en el documento privado otorgado el 3 de marzo de 1995, depositado en el Departamento de Hacienda del 

copropiedad pro indiviso no podrán ser partidos ni divididos, sino que seguirán formando una unidad como hasta ahora, 

fracciones, para ser usadas por cada uno de ellos en exclusiva durante veinticinco años.
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dispuesto en el Código Civil vigente todos los otorgantes consideran que si 

pastos y leñas que son los frutos que producen, y por tanto los condueños 
-

pre proindiviso y también debe entenderse que cada una de las acciones es 
indivisible»54.

En similares términos se expresa el pacto de indivisión de la Comunidad de 

55.
Se constata el apoyo en el art. 401 CC («los copropietarios no podrán exigir la 

obstante su naturaleza especial, se pidiese impropiamente la aplicación del art. 
400 CC, se establecieron cláusulas  especiales dirigidas a hacer inviable la acción 
de división, como imponer a cargo de quien la pidiese todos los gastos necesarios 
para valorar, dividir y adjudicar las partes a cada uno56.

establece que los compradores se obligan a conservar la comunidad al menos por 
-

gastos que esta división ocasione. Incluso la peritación, la escritura de partición y 
57.

Ganaderos de Alcañiz»58, para adaptación de su régimen a la Ley de Asociacio-
nes de 24 de diciembre de 1964, el art. 36 obliga a los asociados a continuar en la 

op. cit.
aprobados por las Juntas Generales de Accionistas de 12 de abril y 20 de septiembre de 2013, el art. 5 declara simplemente, 

-
nocida como comunidad de bienes proindiviso privada por las sentencias de 6 de octubre de 1999 del Juzgado de Primera 

-
dad se regirá por lo establecido en los presentes Estatutos y, en lo no previsto en ellos, por lo dispuesto en los artículos 

denominación, aclara el art. 3º de los Estatutos que «la comunidad de bienes continuará actuando bajo la denominación 

documentación suministrada, desde hace ya muchos años, de la Comunidad de Galve.

-

op. cit., p. 80.

op. cit., p. 77.

op. cit., p. 81.

-

misma la documentación proporcionada.
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Comunidad por el término de cincuenta años a contar desde la fecha de la apro-
bación de los Estatutos, y el art. 37 establece que: 

«Si después de transcurridos los cincuenta años en que no puede divi-
dirse el monte, alguno o algunos quieren la división, tendrán que satisfacer 
todos los gastos que ocasionen, incluso la peritación, la escritura de división 
y la inscripción en el Registro de la Propiedad de la parte que a cada uno 

Para otros efectos se declara que los montes son indivisibles y por lo tan-
to no habrá lugar a su venta, salvo el caso de disolución de la Comunidad, 
acordada de conformidad con lo que se disponga en estos Estatutos».

-

de la misma y así lo reconoce la jurisprudencia territorial. En la SAP Huesca de 28 
de enero de 199959, el Juzgado de Primera Instancia declaró extinguida la comuni-

-

de propietarios en 1955, pactaron que se trataba de un condominio indivisible, 
con una propiedad in solidum, sin atribución especial de cuotas a los partícipes, 
quienes no podían transmitir a título oneroso o lucrativo su derecho más que a 
sus derecho-habientes. Es cierto que, subsidiariamente, para el caso de que no 
se reconociera el tipo especial de comunidad pactado, los partícipes acordaron 
permanecer en indivisión por el tiempo máximo que tolera la ley, pero tal pacto 
sólo entraba en juego subsidiariamente, para el caso de que no se admitiera la es-
pecial forma de comunidad pactada la cual tiene todas las características de una 

Considera la sentencia que no se corresponde dicha comunidad con la or-
dinaria regulada en el Código civil, por lo que la inadmisibilidad del pacto de 

de bienes ordinarias, «no siendo de aplicación a la peculiar comunidad del caso, 
que en absoluto se trata de un producto de ingeniería jurídica para eludir, en 
fraude de ley, la previsión del citado artículo 400, sino que tiene las características 

de una copropiedad de carácter germánico de gran tradición consuetudinaria y 
que además ha sido reconocida por el legislador en la Ley 52/1968 y en la vigen-
te Ley 55/1980, de 11 de noviembre». Con este apoyo consuetudinario y legal, 
la Audiencia considera que el pacto de indivisión acordado en los estatutos de 
la comunidad no puede considerarse contrario a norma imperativa aplicable en 
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La SAP Huesca de 25 de mayo de 199960 ya da un paso más en la considera-

al decidir sobre la propiedad del monte «Omprius» a favor de los vecinos de las 
-

vecinos en 1897, por sextas partes indivisas, obligándose a transmitir su parte de 

nombre de solo seis de ellos para extender, posteriormente, la titularidad formal 

Arasán Urmella». La Audiencia Provincial considera que la titularidad dominical 
de dicho monte corresponde, sin asignación de cuotas, a los vecinos de Arasán 
y Urmella, como agrupación vecinal en su calidad de grupo social y no como 

-

encontramos con sociedades anónimas particulares y comunidades de propie-
tarios con estatutos de corte germánico que, pese a encajar perfectamente en la 

administrativa, circunstancia que no impide que de hecho sigan existiendo y fun-

61.
Otras comunidades aragonesas de montes fueron reconocidas o se transforma-

social de la Sociedad Civil particular que adoptó la denominación de «Asociación 

proindiviso -

de 29 de marzo de 1999, el art. 1. Carácter de la entidad y fuentes de su regulación, declara que «la Comunidad especial de 

le sean de obligada aplicación y con subordinación a todo lo anterior, por las costumbres observadas o que puedan llegar 

Silencian los Estatutos la duración de la Comunidad, con más de un siglo de existencia, pero en los Estatutos refor-
mados de 1999, se dedican los artículos 5 a 8 a «las participaciones y partícipes», que establecen la igualdad e indivisibili-
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el notario de Caspe D. Juan José Hernando y Tejados, se dispone en el pacto tercero 

se haya totalmente cumplido el objeto social, salvo acuerdo válido de disolución, 
tomado de conformidad a lo que conviene y establece el presente contrato»62.

La Sentencia de la Audiencia Territorial de Zaragoza de 27 de junio de 197463, 

Primera Instancia había reconocido naturaleza societaria, y cuyo art. 4 de sus 
Estatutos societarios establecía la duración ilimitada de la misma. La Audiencia 

no caben las sociedades civiles ilimitadas o a perpetuidad, y el pacto de duración 

viva uno de los socios fundadores con los herederos de los demás socios, y no 

-
-

cipio aragonés standum est chartae por ser el art. 4º de los Estatutos contrario a la 
moral, por tratarse de una sociedad personalista, con prohibición de duración 
ilimitada tanto por el Derecho romano como por el Derecho castellano y el foral 

-
ralmente, por tiempo indeterminado64.

5.2. Estatutos. Reglas de organización y gestión. 

La permanencia de las comunidades y sociedades de montes ha conducido a 
una reglamentación actualizada de sus actividades, a diseñar con más precisión 
sus órganos de gobierno y gestión, y a regular la adquisición y pérdida de la con-
dición de partícipes de las mismas, así como sus derechos y obligaciones.

Las escrituras de constitución de las comunidades de montes del siglo XIX 

por los vecinos y la existencia de una comunidad proindiviso de propietarios, así 

62 Copia de pactos de la Escritura de constitución social de la Sociedad de Comuneros de los Montes de Fabara, La Tipográ-

aprobados «por unanimidad absoluta de los trescientos catorce socios que integraban la Sociedad de Comuneros de los 

el veintidós de julio mil novecientos veintiuno», y que se reimprimen para su divulgación entre los asociados en 1973. La 

eclesiásticos, por compra de las Dehesas objeto de explotación por la comunidad al Cardenal D. Genaro Granito Pignatelli 

artículos 1665 y siguientes del Código Civil, y demás disposiciones legales vigentes en la materia». Ha parecido oportuno 
integrarla entre las comunidades y sociedades estudiadas, aunque no tenga su origen en la desamortización civil, por el 

unas dehesas de uso vecinal. Agradezco a Dª. Ana García Labaila que me facilitase copia este documento.

63 Publicados los Considerandos de la SATZ de 27 de junio de 1974 en Boletín del Colegio de Abogados de Zaragoza, 
-

 

«En torno a los bienes comunales», en Autonomía y autogobierno de la Universidad y otros temas, Zaragoza, Secretariado de 
Publicaciones. Universidad de Zaragoza, 1980, pp. 147-161 (publicado con anterioridad en Revista de Administración 

64 SIERRA, op. cit., pp. 59-60.
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como el reparto de cuotas entre los mismos. A este contenido básico se añadía 
una reglamentación rudimentaria de la comunidad decidida por los vecinos par-
ticipantes, básicamente sobre la gestión de la comunidad y los aprovechamientos 

65.
En este sentido, SANZ JARQUE describe como la escritura de la Sociedad de 

-
tencia de una Junta Administrativa, nombrada cada dos años, para la administra-
ción y representación de la Sociedad, formada por seis individuos que deben ser 
socios y vecinos del pueblo, entre los cuales se reparten los cargos de presidente, 

comunidad, denominada sociedad mutua de pastos, de Galve, de 25 de julio de 
1898, la base sexta expresa respecto a la organización de la misma: «para la admi-

-
rá anualmente una Junta que se compondrá del Alcalde del pueblo de Galve y de 
ocho personas más…». Todos los miembros de la Junta debían ser varones, mayo-
res de edad y vecinos de Galve o terrateniente que posea más de sesenta acciones, y 
«para que la Junta pueda tomar acuerdos es precisa al menos la asistencia de cinco 

por mayoría de votos y en caso de empate será decidido por el presidente».
Si comparamos el régimen orgánico de la Comunidad de Galve en 1898 con el 

de los Estatutos vigentes de 2013, comprobamos que los órganos de la Sociedad 

General. La presidencia de la entidad se elige entre los vocales de la Junta Directiva 
-

-
ta General de accionistas es el órgano supremo de la Sociedad, y está compuesta 

Es evidente la adaptación organizativa de la Comunidad de Galve a fórmu-
las asociativas más actuales, respondiendo prácticamente a un modelo societario 
interno.

-
cañiz, constituida por escritura notarial el 11 de enero de 1895, ésta establece el 

con el Reglamento de 5 de septiembre de 1908, adaptado a la Ley de Asociacio-
nes de 1887. Entre otras peculiaridades de esta entidad, comenta SANZ JAR-
QUE que, en realidad, el reglamento regía a las dos entidades, la comunidad 
propietaria, constituida por los propietarios de los montes, y la asociación de 

op. cit., p. 212, una escritura de 1900 de constitución de comunidad, estipulando 
en la cláusula tercera que el modo y forma de los aprovechamientos, tanto de pastos como de leñas y maderas, se regu-
laran conforme a las normas del Código civil sobre comunidad de bienes, «administrándose por medio de una Junta que 
se nombrará cada año en Junta general y que estará formada por cinco individuos escogidos entre los 21 participantes».
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ganaderos, formada por los condueños que tenían ganados66. En la reforma de 
los Estatutos de 1965, para adaptarlos a la Ley de Asociaciones de 1964, la orga-
nización de la Comunidad y Asociación es la legal de las asociaciones, Asam-

67. 
En las Comunidades pirenaicas citadas en las sentencias de la Audiencia Pro-

-

recibe también el nombre de Junta General, para regular y gestionar los aprove-
chamientos, en la escritura de constitución de la comunidad de propietarios de 

la Junta administrativa como el órgano encargado de la gestión y explotación del 

detallada organización de la Comunidad, cuyo órgano destacado es la «Junta Ad-

Ayuntamiento, que han de ser dueños de diversas clases de ganados, debiéndose 
renovar por mitad cada dos años. Dentro de la Junta Administrativa, se procede a 
la elección de los cargos de presidente, vicepresidente, depositario y secretario, con 
sus correspondientes funciones, aunque es la Junta Administrativa como órgano la 

-
cación del Reglamento que requiere la autorización de la mitad de los propietarios 

actualiza su composición y funciones (Capítulo III. Órganos de la Comunidad, arts. 
-

pes, como órgano superior de la Comunidad y otras colegiadas con la Junta Ad-
ministrativa, que es el órgano de gobierno y gestión ordinaria de todos los asuntos 
que conciernen a la Comunidad, formada también por nueve partícipes, elegidos 
por la Asamblea General «procurando que las personas elegidas sean las idóneas 
atendiendo a los aprovechamientos o usos que actual o potencialmente quepa que 

66 La aprobación de los Estatutos o Reglamentos de la Comunidad y Asociación en 1908, inscritos en el Registro del 
Gobierno Civil de Teruel el 9 de mayo de 1909, es el acto de reconocimiento de la personalidad jurídica de la entidad, 

escritura de constitución de 1895 se delega a los reglamentos el establecimiento de «los pactos reales y personales, que 
estimen conveniente para regir la comunidad» aprobado por la mayoría de los socios y reformable por la mayoría de los 

de abril de 1965 están extraídas de la «Copia autorizada de acta de protocolización de documentos autorizada a instancia 
de D. Antonio Soler Aranaz, como presidente de la “Comunidad propietaria de montes y Asociación de ganaderos de 

desconocemos el contenido concreto de los Estatutos de 1908.

de los propios Estatutos, y en lo no previsto por ellos por las costumbres locales, el régimen de la comunidad de bienes 
del Código civil, la Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 1964, y la legislación concordante.



RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS COMUNIDADES Y SOCIEDADES PRIVADAS DE MONTES

47

68.
No existe una gran diferencia con otros modelos de organización, como el 

de las reconocidas como sociedades de montes. Es el caso de la Sociedad de Co-

gobernada por una Junta administrativa, y las Juntas generales ordinarias y ex-
traordinarias de asociados comuneros. La Junta la forman ocho asociados que, 
una vez elegidos, determinarán entre ellos los cargos de presidente, vicepresi-

quizás el cargo de Administrador el más novedoso, pero se relaciona en los Esta-
tutos con el Tesorero, ya que ejerce la dirección social, realizando las transaccio-
nes necesarias para ello, y recaudará y pondrá en poder del Tesorero los fondos 
sociales, cuya función es custodiar los fondos sociales e invertirlos en el modo y 

asociados y comuneros podrán ser ordinarias y extraordinarias, presididas por 
la Junta administrativa, y entre sus atribuciones corresponde una de las propias 

de las Cédulas de participación que cada asociado posee, a propuesta de la Junta 

Como podemos observar, todas las comunidades y sociedades de montes di-
señan una organización básica de las entidades, en la que destaca inicialmente 
-en el periodo de transición desde la adquisición de los montes y constitución 
de las comunidades- el papel de un órgano que recibe denominaciones como 
grupos de compromisarios, junta gestora, junta directiva o junta administrativa, 
que se encarga de la gestión de los bienes y aprovechamientos y de la dirección 
de la comunidad. Posteriormente, la reforma de los pactos o estatutos conduce a 
un modelo asociativo, casi societario, de organización, en el que se enumeran las 
funciones de la Asamblea o Junta General de partícipes, y se atribuyen funciones 

-
tivas, y a los cargos que las componen.

Cabe destacar la importancia que tiene la existencia de estas reglas organi-
zativas consorciales, especialmente por la falta de contemplación de órganos 
en la comunidad ordinaria del Código civil, ya que es un elemento principal 
en la permanencia y estabilidad de estas entidades, y las acerca a las formas 

no deduce la existencia de una forma societaria por las denominaciones como 
«sociedad de vecinos» o «sociedad de propietarios», y toma especialmente en 
cuenta que «tampoco resulta acreditada la existencia de unos propios estatutos 

en primera convocatoria la concurrencia de dos tercios de las participaciones, presentes o representadas, y en segunda 
convocatoria, la mitad más una de aquellas.
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con las correspondientes normas de funcionamiento o regulación, ya escrita o 

En Extremadura, explica SIERRA que el patrón civil de la organización, adop-
tando la mayoría de ellas la forma de sociedad, era el de contemplación de una 

administración y, siempre, de una junta directiva o ejecutiva, sin que dejen de 

de su presidente, vicepresidente, secretario y tesorero69.
En las escrituras de constitución y en los sucesivos estatutos de las entidades, 

no deja de preverse que entre las funciones de la Junta gestora, administrativa o 

-

70.

5.3. Partícipes: comuneros y socios

5.3.1. Adquisición y transmisión de la condición de comunero o socio
Los requisitos para ser partícipes en la comunidades y sociedades de montes 

se relacionan necesariamente con el origen de dichas comunidades, contemplan-
do exclusivamente como miembros de las mismas a los copropietarios que habían 

de propiedad y constitución de la comunidad. Se constituyeron como comuni-
dades cerradas con disponibilidad limitada de las participaciones, en las que las 
posteriores transmisiones se restringen a los herederos o parientes del partícipe, 
y suele regularse un derecho de adquisición preferente a favor del resto de comu-
neros o de la comunidad.

69 SIERRA, op. cit., p. 54.

-

Administrativa, art. 28.2, acordar la interposición de cualquier clase de acciones, recursos administrativos o judiciales 

cualesquiera persona o personas que cometan abusos en perjuicio de los intereses de los copropietarios». 

de Asociaciones de 1964, el art. 22 dispone que corresponde al Presidente «el nombre y representación de la Comunidad 
-

toridad, en juicios penales, juicios civiles verbales, interdictos y actos de jurisdicción voluntaria, y a estos efectos podrá 
otorgar poderes a quien le represente que puede ser el Secretario-Administrador, Procurador de los Tribunales o Letrado». 
En la sentencia citada del Juzgado de primera Instancia de Alcañiz, de 13 de abril de 1965, se admite la representación del 
Presidente de la Comunidad y Asociación, tras probar la personalidad jurídica de la entidad, solicitando la nulidad de las 

los socios fundadores, y que el Juzgado declarará ser de titularidad dominical de la Entidad. La atípica situación en que 
vive esta Comunidad, que ya no pudo adaptar sus estatutos a la Ley orgánica de asociaciones de 2002, ha llevado a que en 

17 de noviembre de 2015, declara que no falta capacidad procesal a la Comunidad, ya que los arts. 6.4 y 5 LEC atribuyen 
capacidad para ser parte a las entidades sin personalidad jurídica, y no cabe confundir falta de personalidad jurídica con 
capacidad para ser parte en el proceso.
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-
ponibilidad de las acciones, que no pueden fraccionarse entre los hijos, de tal 
modo que si el comunero tiene más hijos o hijas que acciones, al resto de los hi-
jos no les corresponderán acciones, pero se les permitirá el aprovechamiento de 

la base novena se establecen los modos y formas de adquisición de acciones: «las 
acciones expresadas anteriormente no podrán ser por el accionista dueño libre-
mente vendidas, dadas, cedidas ni enajenadas por acto entre vivos a nadie que no 

y a la vez vecino de este pueblo de Galve o hijo o hija de accionista, pues el que 
tenga necesidad de vender alguna acción, lo pondrá a disposición de la Junta, 
la cual le entregara la cantidad de treinta y cinco pesetas, y la Junta la cederá al 
accionista o hijos de este que tenga por conveniente, mediante el pago de dichas 
treinta y cinco pesetas». 

El requisito de vecindad determina el ejercicio de los derechos que corres-
ponden a los comuneros: «si alguno que no sea vecino con casa abierta en este 
adquiriese legalmente por títulos o actos mortis causa alguna acción de dichas 

abonen anualmente por cada acción que tenga una peseta y sesenta céntimos». 
La comunidad registrará la variación o disposición de participaciones en el libro 

titulares de acciones, y que en el Libro de altas y bajas de accionistas constarán 
todos los socios que acrediten su condición, así como aquéllos que la hayan per-

población, pero se mantiene el derecho preferente de adquisición de acciones por 
los demás accionistas, que no se puede ejercitar si la transmisión se produce entre 

-
ria entre los comuneros, ya que los montes desamortizados los adquirieron los 
ciento cinco vecinos del pueblo, es decir, todas las casas o cabezas de familia del 

de cada socio puede transmitirse libremente a sus legítimos herederos, pero se 
prohíbe terminantemente arrendar o ceder lo que dicho derecho comprende a los 

71.
En las comunidades pirenaicas, se mantiene estatutariamente la vinculación 

a la comunidad con la vecindad y la pertenencia a la Casa, como institución, de 
la titularidad de las participaciones. Así, en la escritura de constitución de la co-

op. cit., p. 80.
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establece que los comuneros no podían transmitir a título oneroso o lucrativo su 
derecho más que a sus derecho- habientes. También estipularon que la cualidad 
de socio se perdería de no mantenerse una concreta vecindad, salvo que se dejara 
abierta la casa en determinadas circunstancias, y que esa misma cualidad de socio 
podrían adquirirla nuevas personas que tuvieran casa abierta en el Quiñón72. En la 

de la sociedad de 1919 disponía que su capital estaba representado por ochenta 

que determinaba la condición de accionista, y determinando además que las accio-

como comunidad de bienes tres años antes, acordó reconocer a los socios titulares 
una acción o participación, representativa de una parte indivisa del monte, corres-
pondiendo una acción a cada una de las 54 Casas de los seis pueblos que forman la 
mancomunidad, determinando la regulación estatutaria quién había de represen-
tar a cada «casa abierta con humos» y la forma de acreditar dicha representación73.

Sobre las consecuencias de la pérdida de la vecindad efectiva en la partici-
pación en una de estas comunidades, denominada «La Saravillense», y que se 

la SAP de Huesca de 17 de septiembre de 199274, que responde a una demanda de 

capital de la sociedad estaba dividido en treinta y tres acciones, correspondiendo 
una acción a cada Casa -
ta, al que se añade la denominación de la Casa a la que pertenece. El objeto de la 
sociedad era la explotación de unos pinares, y la falta de residencia en la pobla-

en las cargas e impuestos de la sociedad, sin que le correspondiese derecho a 
voto, permaneciendo los derechos de la acción o participación en suspenso. En el 
mismo sentido se establece que si una Casa de Saravillo posee más de una acción 
solo podrá usufructuar una de ellas y las demás quedarán en suspenso, y que si 
un socio quiere transmitir su participación social debe ofrecerla a la Sociedad, y 
si ésta no quiere adquirirla el poseedor podrá cederla a otro vecino de Saravillo

La Audiencia Provincial tiene en cuenta el requisito de vecindad que vincula 
activamente a los partícipes con la sociedad y rechaza que se haya producido una 
infracción del art. 1691 CC, al entender que esta disposición estatutaria obligando 

-
nalidad conservar la permanencia y continuidad de la comunidad vecinal. No es 
por ello tampoco una estipulación inmoral que quede prohibida por el art. 1255 
CC, ya que responde a un interés protegible75.

74 SAP de Huesca de 17 de septiembre de 1992, Aranzadi Civil, 1992, nº 1184.

-
perar la condición de tal en la Comunidad de Galve,  ya que no es el supuesto contemplado por los Estatutos de no poder 
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copropietarios y vecinos no copropietarios en las condiciones de uso de los apro-
vechamientos, pero no regula la adquisición o transmisión de las participaciones. 
Sin embargo, el Reglamento de 1999 dedica el amplio capítulo II a las «partici-

de las 184 participaciones, aunque puedan ser varias las personas titulares de 

de la participación se ajustará al Derecho civil de Aragón en las instituciones civi-

art. 11 declara libre transmisibilidad inter vivos y mortis causa de las participacio-
nes entre comuneros y cónyuge, ascendientes y descendientes del transmitente y 

-

y dispone que las transmisiones de participaciones que no se ajusten a lo estable-
cido en los Estatutos no producirán efecto alguno frente a la Comunidad.  El art. 
12 crea un libro registro de partícipes en el que debe constar, obligatoriamente, la 
titularidad originaria y las sucesivas transmisiones de las participaciones socia-
les. De nuevo, el requisito de vecindad es relegado, pero permanece la restricción 
de que las participaciones salgan del ámbito familiar y se conserva el derecho 
de adquisición preferente de los comuneros, coherente ya con la regulación del 

transmisibilidad de las participaciones.

Ganaderos de Alcañiz, de 1965, señalan que para pertenecer a la Comunidad y 
-

tutos determinan también la limitación de venta y arriendo de acciones exclu-
sivamente entre asociados, pero permite la incorporación de nuevos asociados 
por adquisición de acciones solicitándolo a la Asamblea General, informe de la 
Junta Directiva y admisión por mayoría simple de la Asamblea General. Para ello 
el peticionario debe tener vecindad en Alcañiz durante un plazo de cinco años. 

-
quen haber heredado al menos veinticinco acciones y que tengan con relación al 

-
tatutos establecen que el capital social de 11.800 pesetas está dividido en 1.118 
cédulas de participación, de 100 pesetas cada una, y que «las participaciones serán 
intransferibles en absoluto, salvo en el caso excepcional de emigración del tenedor 

que estime procedente, así como el destino que pueda darse a las participaciones 

Actas.
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de la sociedad en la titularidad del patrimonio y aprovechamientos supone, como 
regla general, que el socio no adquiere derechos dominicales durante la vida de la 
sociedad sobre sus bienes y derechos, sino que es un usufructuario, derecho que 
no puede transmitir por actos inter vivos ni por sucesión hereditaria.

-
tes objeto de adquisición por los comuneros y socios a través de las cláusulas 
de indivisión o de las limitaciones u obstáculos para su realización, se traslada 

de las personas que las constituyeron determina también su evolución y pervi-
vencia, restringiendo el acceso y la permanencia en las mismas para evitar que 
personas extrañas a la vecindad o no relacionadas familiarmente con los comu-
neros originarios pudieran participar y decidir en las comunidades de montes. 

de adquisición de los títulos de participación unido a la vinculación familiar con 
los titulares originarios, lo que indica un carácter claramente germánico de estos 
consorcios, que ha pervivido especialmente en las comunidades de las comar-
cas en las que había un mayor arraigo consuetudinario de la institución de las 
Casa, por imputarse a ella la titularidad de las participaciones, representada por 
los miembros de la familia. Pero el fenómeno social de la emigración interior ha 
puesto en cuestión la continuidad de este requisito, aplicado de forma estricta, 
ya que el incumplimiento del mismo no conducía necesariamente a la pérdida 
automática de la titularidad dominical, propio de las comunidades germánicas y, 
en algunos casos, hemos visto como la pérdida de la vecindad lo que originaba 
era una suspensión, que no pérdida,  de los derechos de los partícipes.

5.3.2. Derechos y obligaciones de los partícipes
En la Comunidad de Galve, la escritura constitucional de 1898 declara los de-

rechos de los vecinos accionistas a realizar los aprovechamientos de pastos, leñas 

no accionistas pagando determinadas cantidades a los órganos de la comunidad, 
y el mismo tratamiento reciben los nuevos vecinos que no tengan la titularidad 

76, es mucho más restrictivo el uso agrí-
cola, no reconociendo derecho alguno sobre las roturaciones a los vecinos no ac-

las roturas, por lo que los vecinos accionistas se reservan los derechos de pastos 
y se extiende vecinalmente la posibilidad de roturar y cultivar una parcela en el 
monte, limitando su extensión.

-
tes de Galve», el art. 8 enumera los siguientes derechos de los llamados accionis-
tas: participar en la administración y gobierno de la Sociedad, cuando son elegi-

op. cit., p. 131.
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los aprovechamientos de pastos y parcelas, en los términos previstos por los esta-
inter vivos o mortis causa

los estatutos, con especial mención del derecho al voto para elegir los miembros 
de la Junta directiva, y de presentación de su candidatura para cualquiera de los 
cargos.

-

una cantidad por el aprovechamiento igual que los no propietarios, pero tienen 
-

mente, derecho a elegir los miembros de la Junta Administrativa.

-

su participación.

-

-
ta Administrativa cualquier información que pueda afectar a los intereses de la 

enajenar su participación.

Ganaderos de Alcañiz de 1965, se dedican los arts. 36 a 42 a los derechos y obli-
gaciones de los asociados pero además de la obligación ya citada de permanecer 
por cincuenta años en la Comunidad y la prohibición de vender o arrendar las 
acciones a no asociados, los derechos  y obligaciones se ciñen al aprovechamiento 

posean, pagando a la Comunidad por el exceso, y la obligación de nombrar re-
presentante cuando se ausente de Alcañiz.
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de permitir el pastoreo de sus terrenos por el resto de asociados una vez levantadas 
las cosechas, bajo sanción de perder el derecho de roturar, cortar leña y fabricar cal 

-
turaciones sin perjuicio de tercero, pagando una cuota por ello, y la obligación de 

elección de los órganos de la Sociedad.

5.4. El objeto de las comunidades y sociedades: explotación y aprovechamien-
tos de los montes

-
tes alícuotas iguales, «entendiéndose que esta división se hace intelectualmente y 

proindiviso como 

que corresponde a los copropietarios vecinos, dando derecho cada acción a un 

otros aprovechamientos que corresponden a los copropietarios son los de leñas y 
gamones, pero para el consumo doméstico y hornos, y no para la venta. Los apro-
vechamientos y usos agrarios de los montes se restringen para los copropietarios, 
y se prohíben para los no propietarios aunque, como se ha señalado, posterior-
mente se extendió el derecho a roturar parcelas por el resto de vecinos de la po-
blación. Las normas de 31 de marzo de 1962 sobre lotes de parcelas77 indican que 
la concesión a los vecinos de las parcelas no conllevaba un correlativo derecho de 
propiedad sobre las mismas, de las que era propietaria y administradora la Comu-
nidad a través de la Junta administradora: «2ª. Todos los vecinos que tienen lotes 

usos y costumbres de la localidad y produzcan lo que más les interesa».
En los Estatutos de 2013, se indica que los montes de la Comunidad son mon-

copropietarios en mil acciones o cuotas alícuotas iguales, y que el objeto de la 
«Sociedad» es la administración y aprovechamiento de dichos montes, cuyo ré-
gimen de explotación conjunta «consistirá en la contribución económica y par-

-
nos, pagando todos un pequeño canon por cabeza de ganado, pero con preferen-

roturación de parcelas, al que tienen derecho todos los vecinos de Galve con casa 
abierta durante más de seis meses, pagando un canon y siendo la adjudicación 

op. cit., p. 242.
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cinegéticos, de extracción de minerales industriales e instalaciones eólicas, facul-
tándose al presidente de la Comunidad para suscribir contratos de explotación 
con empresas o particulares destinados a estos aprovechamientos en terrenos co-

-

disposición, que podrá aprobar por delegación la Junta Directiva con posterior 

-
chos de los copropietarios a los mismos en el Reglamento de 1918, que perviven 
también con una extensa y detallada regulación en los Estatutos de 1999, que dedi-

ganaderos, madereros y de leña, y otros frutos, cuyo régimen sigue determinan-

otros aprovechamientos, que establece la competencia de la Junta Administrativa 

de modo que sin perjuicio de su debida conservación y mejora, pueda ser obje-
to de aprovechamientos y usos que respetando los tradicionales, propicie otros 

-

-

recreativos, explotación directa o por cesión de pistas de esquí de fondo, fomento 
de aprovechamientos cinegéticos y otros usos secundarios, siempre bajo contra-
prestación, y contando con la autorización o aprobación de la Asamblea General.

La peculiaridad de la Comunidad y Asociación de Ganaderos de Alcañiz, lle-
va a incluir en los estatutos como asociación el patrimonio de la Comunidad que 

y los derechos sobre abrevaderos en el término municipal y en otros colindantes 

los estatutos regulan la posibilidad de que la Junta Directiva conceda, con con-
traprestación, aprovechamientos de leñas y canteras, cesión de terrenos para la 
construcción de caminos, y aprovechamientos para usos agrícolas, en los que son 
preferidos como cesionarios los asociados.

de la Sociedad particular civil que se constituyó para la adquisición de unas De-
-

dieran convenir a la Sociedad, y la explotación de aquellas conforme al contrato 
-

6. Situación y problemática de las comunidades y sociedades de montes priva-
das aragonesas

La historia de las comunidades y sociedades privadas de montes ha sido, tan-
to en Aragón como en otras regiones, muy accidentada. No podemos entrar en 
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este trabajo en las causas sociales y económicas de los cambios que han sufrido 
estas entidades, pero sí podemos situarlas en el marco de una triple crisis que 
ha sufrido el mundo rural español en el siglo veinte: la crisis de una economía 
rural de subsistencia, que complementaba sus rentas con los aprovechamientos 
colectivos, especialmente de pastos y leñas en los montes, y que han perdido su 
importancia en las economías domésticas y, en algunos casos, han prácticamente 

-
ponder a un proceso de modernización y de adaptación a las demandas del mer-

nuevos modelos sociológicos urbanos, que ha sufrido un enorme proceso migra-
torio y de cambio en las relaciones convivenciales, difuminándose los sistemas de 
solidaridad vecinal colectiva reglados consuetudinariamente en favor de un ma-
yor protagonismo individual y de otras formas organizativas de cooperación78.

En relación a las comunidades y sociedades colectivas privadas de montes 
hay que constatar, en primer lugar, que incorporaron los principios y reglas co-
munitarias tradicionales y consuetudinarias en el régimen de los usos y aprove-
chamientos de los montes adquiridos y en su propia organización, que ha sido un 

-
nal o vecinal de sus miembros está presente o subyace en la regulación de estas 
comunidades, incluso en las que adoptaron o han adoptado la forma societaria 
de organización, por lo que no son simples comunidades de bienes privadas, sino 
que cumplen una función social en la vida y desarrollo de estas poblaciones.

Esta estrecha conexión vecinal ha determinado las distintas situaciones en las 
que podemos encontrar a estas comunidades de montes, ya que en algunas ocasio-
nes la falta de actividad o de organización, o la reducción sustancial de sus miem-
bros, y la estrecha relación con la Administración local como representación de los 

en algunas ocasiones la titularidad- de estas comunidades por los Ayuntamientos. 
En sentido contrario, ha existido una fuerte corriente disgregadora en las comu-
nidades, que se produjo desde su origen por la reivindicación de particulares de 
la titularidad de estos bienes o por el paso del tiempo en la individualización de 
las cuotas, y su posible transformación económica, con reclamaciones de posibles 
sucesores de comuneros originarios e inmatriculación registral de las cuotas con 
vistas a una posible división o disolución de la comunidad, que transformase el 
valor de uso por el valor de cambio de las mismas, al perderse la vinculación con 
la población de origen o por desinterés en sus aprovechamientos.

SANZ JARQUE ordena los problemas y sus causas de las sociedades y comu-
nidades de montes en Aragón, especialmente en la provincia turolense en las que 
tenía contabilizadas sesenta y dos entidades en 1980, y apunta que son muchas las 
circunstancias que han de tenerse en cuenta, y algunas de ellas peculiares de cada 
entidad, por lo que no cabe generalizar los problemas y las posibles soluciones79.

78 SANZ JARQUE, J. J., «Comunidades y sociedades de montes de origen vecinal», en Homenaje a Lorente Sanz, Zara-
goza, Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, 2002, p. 174.

79 SANZ JARQUE, op. cit.
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Constata, en primer lugar, la desaparición de algunas de ellas, convirtiéndose 
sus tierras en bienes municipales de naturaleza comunal y en muchos casos en 

inscribieron en el Registro de la Propiedad sin oposición de los representantes 
de la entidad. En otras ocasiones se destinaron a repoblación forestal mediante 
consorcios o con cambio de titularidad80. También, en este sentido, señala la im-
portancia para su desaparición o transformación de la pérdida de documentos, 
archivos y registros.

1. Pérdida de importancia por el cambio social.

-
des han hecho perder su importancia originaria, factor que va unido a la pérdida 
de importancia de los aprovechamientos agrosilvopastorales en los montes81, la 

habitantes dedicados al sector primario.
2. Cambios en la titularidad

Indica SANZ JARQUE como la titularidad nominalista y precisa de los socios 
-

precisa y litigiosa de quienes les han sucedido.
Ello ha ocurrido en razón a dos causas principales: la no inclusión de las par-

ticipaciones y derechos en la comunidad en el haber hereditario, ni haberse ins-

de la vecindad.
SANZ JARQUE vincula la pérdida de la vecindad a la extinción de la titulari-

dad en la comunidad, por lo que el derecho revierte a la comunidad y acrece a los 
demás comuneros. Como hemos visto con anterioridad en este trabajo, solo en 
las comunidades de corte germanista va ligada la titularidad de participaciones 

80 Vid  op. cit., Bienes 
comunales, op. cit., p.

81 Los problemas en el ejercicio y mantenimiento de los derechos sobre los aprovechamientos ya comenzaron en la 
época anterior a la desamortización, pero se agudizaron tras ésta. En muchos casos, la adquisición vecinal de los montes 
salvó de su extinción a estos derechos de pastos, pero en otros casos fueron las mismas comunidades compradoras de 
montes las que pusieron obstáculos o consiguieron extinguir derechos de pastos que se ejercían como mancomunidades 

Jurisprudencia civil de Aragón, Zaragoza, imprenta de Calixto Ariño, 1897, pp. 277-279, que el paso de 
montes comunes a  propiedad privada de individuos y «asociaciones, constituidas éstas en muchos pueblos con objeto 

perturbaciones en el ejercicio de la alera foral y las mancomunidades de pastos, de tal forma que dicho autor, coetáneo al 
proceso desamortizador, considera que el cambio de dueños de los montes suponían una amenaza de total desaparición 

Enciclopedia Jurídica Seix,
la adquisición de los montes por particulares y vecinos, los abusos que se producían en los aprovechamientos y el riesgo 
de desaparición de las comunidades de pastos, por oponerse al art. 600 CC, y de las servidumbres colectivas de pastos, 

La alera foral
1951, pp. 59-61 y 168-9, describe como no se hizo constar la servidumbre de pastos  de alera foral en algunos boletines de 
ventas de bienes desamortizados, por lo que originó confusiones y extinciones de aleras forales, aunque en otros casos 
sobrevivió e incluso tuvo importancia dicho aprovechamiento en la adquisición de algunos montes desamortizados por 
las comunidades vecinales. También desapareció posteriormente en algunos montes en que se ejercitaba el derecho de 
pastos por roturación de los terrenos.
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nominales con la vecindad, pero ello es debido a que no se ostentan cuotas patri-
moniales efectivas sino que la propiedad pertenece colectiva y solidariamente a 
los vecinos comuneros, y sirve de medida de participación en caso de disolución 
de la comunidad, o -solo en algunas de ellas- en los aprovechamientos y en la 
participación en los órganos de gobierno y administración. Ello ocurre en algu-
nas comunidades del Pirineo y, parece, que en la comunidad de Castel de Cabra, 
que el autor desarrolla a modo de ejemplo.

Niega, por tanto, el proceso de mercantilización y disponibilidad de las par-
ticipaciones o cuotas de estas entidades fuera de la vecindad, que considera no 
solo ilícita o nula, pero que se contradice con el art. 399 CC. La regulación de las 
comunidades y sociedades de montes aragonesas, adaptadas necesariamente al 
modelo romanista de comunidad, introdujeron desde su contrato constitutivo la 
indivisión de la entidad y las restricciones a la libre transmisibilidad de las parti-
cipaciones, vinculadas a la vecindad, pero previeron que en caso de pérdida du-
radera de vecindad dichas cuotas las adquiriese la comunidad o se adquiriesen 
por el resto de comuneros, otorgándoles un derecho preferente de adquisición.

los territorios rurales, los estatutos y reglamentos de estas comunidades han re-
lajado la vinculación vecinal y ha pasado a tener una más destacada importancia 
la vinculación familiar con los comuneros originarios, para mantener el carácter 
«cerrado» de las comunidades frente a extraños.

Se ha descrito por varios autores82, la época de confusión en las titularidades 
de las comunidades al paso de dos generaciones, que originaron -como señala 

-
des, que se agravaban con el paso del tiempo, la emigración y la falta de constan-
cia en las transmisiones sucesorias, que llegaron a hacer casi imposible averiguar 
y conocer quiénes fuesen los verdaderos titulares del condominio, y que también 
desembocaron en peticiones de reintegro del valor de cuotas y participaciones, 

-
-

dades en el libro registro de socios y comuneros, con precisas indicaciones sobre 
transmisiones, altas y bajas, y la obligatoriedad de su inscripción en los mismos, 

op. cit.  Bienes 
comunales, op. cit. Enciclopedia Jurídica Seix
abusos que se producían en los aprovechamientos y que cualquier cambio en la parte de propiedad exigía para su inscrip-

RDP,
pasaron aquellos bienes comunes a constituir un condominio de imposible administración en la práctica, al transcurrir 
de algunos años, por ser imposible averiguar la participación que cada interesado correspondía en la titularidad, al rea-

op. cit.
plantea la inadecuación entre el régimen concreto de la comunidad de Galve y el régimen general de estas comunidades, 

desde la constitución de la comunidad y la pérdida de conciencia de los titulares actuales y del sentido de su titularidad.
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83, encontrarnos ante situaciones ju-
rídicas en las que no se da el paso jurídico de constitución en sociedades civiles o 
mercantiles con personalidad jurídica y por ello, el ropaje jurídico de la comuni-
dad de bienes planteará, no en el inicio pero sí tras los ineludibles traspasos gene-
racionales, problemas en la administración y disposición de los montes. Destaca 
especialmente el desconocimiento y dispersión de los copropietarios ha llevado 

-
nidad, e incluso el destino de las rentas obtenidas adquiere un elevado riesgo de 
constituir una apropiación indebida de bienes ajenos (SATZ 21 de junio de 1974, 

84

3. Cambio de destino de las tierras

Comenta SANZ JARQUE el extraordinario, y en algunos casos radical, cam-
bio experimentado respecto al uso de los patrimonios de las sociedades y co-
munidades de montes al desaparecer la ganadería en algunas poblaciones y los 
aprovechamientos de pastos y leñas. Han aumentado las repoblaciones forestales 
y las roturaciones de los montes, que se limitaban en los contratos de constitución 
de las comunidades para preservar los aprovechamientos pecuarios frente a los 
agrícolas85, fenómeno que ha sido ya imparable con la modernización de la ma-
quinaria agrícola y la transformación en regadío de amplias zonas.

-
dio enajenado entre el vecindario, haciendo compatible la división en lotes fa-
miliares con el mantenimiento de ciertas prácticas colectivas de uso tradicional 

-
nicipal, parece ser una situación bastante extendida tras la desamortización en 

-
las manteniendo aprovechamientos colectivos, la evolución ha llevado a una co-
existencia incómoda entre lo individual y lo colectivo, y el condominio ha solido 

de los pueblos que actuaron con un mayor sentido comunitario, adquiriendo los 

vecindario, como en los valles pirenaicos de larga tradición ganadera, eran más 
proclives a una explotación comunitaria, aunque la acomodación a las nuevas 
fórmulas de asociación originaron problemas y fracasos86.

op, cit., versión electrónica, p. 8.

op. cit., -

Anuario de 
Derecho Civil, 1976, nº 2, p. 296

La propiedad de la tierra en España: los Patrimonios Públicos. Herencia contemporánea de un 
reformismo inconcluso
COSTA para los casos del Pirineo aragonés.
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Con ocasión de la actualización de su trabajo sobre sociedades y comunida-
des de montes en 2002, SANZ JARQUE87 señala tres grupos de situaciones en la 

de Teruel:
1. Comunidades y sociedades que aparentemente han desaparecido, sin haber actual 

noticia de las mismas.

Considera que en estos casos se han «apoderado» de los bienes los Ayunta-
mientos, convirtiéndolos en bienes comunales, incluyéndolos en el inventario de 
bienes comunales del municipio, con conocimiento y connivencia, en algunas 
ocasiones, de los propios comuneros para eximirse del pago de impuestos. De 
esta situación y de la siguiente se trata en el apartado de Derecho administrativo 

los bienes entre Ayuntamientos y comunidades de montes.
Cabe anotar, con SANZ JARQUE, que dichas comunidades privadas no han 

desaparecido ni necesariamente se han extinguido los derechos de los comune-
ros, por lo que es posible su reivindicación por sus legítimos titulares. 

2. Comunidades y sociedades de Montes que subsisten formalmente, pero que no tie-
nen vida orgánica alguna, ni funcionan; siquiera los vecinos gozan personalmente de sus 
derechos en los montes y tierras; y con la aportación de la ganadería pagan los impuestos 
de la vieja contribución rústica.

Para SANZ JARQUE son la mayoría de ellas y, a veces, no son conocidas por 
la población donde se encuentran los bienes. En estos casos los Ayuntamientos 

estado de abandono y desinterés de los socios-vecinos, que no contaban con una 
organización estable de la comunidad ni con una gestión profesionalizada de la 
misma., pero no dejan de ser los Ayuntamientos «administradores por cuenta de 
otro», con la obligación de rendir cuentas.

3. Comunidades y sociedades de montes que funcionan y tienen vida orgánica y soci-
etaria, con domicilio social abierto.

-
cativas por las funciones e intereses económicos y sociales que representan, entre 
las que incluye las «Sociedades de Ganaderos», que es una clara alusión a la Co-
munidad de Alcañiz.

-
cuada de su patrimonio, mientras que considera que en los otros casos las tierras 

cumpliendo la función de conservación racional y ecológica de los montes.
Sin embargo, cabe mencionar que, en algunas comunidades, además de la 

van tomando relevancia, como los ambientales, de ocio, cinegéticos, mineros, 

87 SANZ JARQUE, J. J., «Comunidades y sociedades de montes de origen vecinal», op. cit., 2002, pp. 178-9.
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empresas, lo que indica el valor del patrimonio de las comunidades como reser-
va para otras actividades.

No hace ya propuestas el profesor SANZ JARQUE en 2002 sobre posibles solu-
ciones a los problemas generales de las sociedades y comunidades de montes en 
Aragón, salvo una invocación general a la necesidad de una utilización racional 
y ecológica de las tierras que favorezcan el desarrollo empresarial y contribuyan 
al desarrollo regional88. En 1980 ya insistía en el mejor uso y aprovechamiento 
racional de los recursos, pero reclamando la participación de los propios intere-

ordenación del territorio y a la agricultura, «y son los gobernantes a nivel nacio-
nal y regional quienes deben poner manos en obra»89.

Los problemas pasados y actuales no nos deben hacer olvidar la historia, y 

a los inconvenientes observados. Destaca al respecto la posibilidad de mantener 
los aprovechamientos tradicionales en manos de la comunidad vecinal, tan im-
portantes como aprovechamientos necesarios y rentas complementarias para la 
subsistencia económica familiar, lo que no hubiera ocurrido si se hubieran adju-
dicado las tierras a terceros, y el mantenimiento de los sistemas tradicionales de 
aprovechamientos, equitativos y racionales en el uso y reparto entre los vecinos, 
lográndose incluso incrementar los rendimientos de los mismos, sin intervención 

La evolución de estas sociedades y comunidades de montes ha sido diver-
sa, como constata SANZ JARQUE para las turolenses, y los retos actuales son 
de modernización en la explotación agraria sostenible de los patrimonios y de 
actualización de sus regímenes estatutarios, por los cambios de usos, titulares 
y gestión de las comunidades. Como señala KARRERA90, una de sus fortalezas 
es mantener una entidad de grupo vinculada por la posibilidad del aprovecha-
miento de una explotación agraria, que vincula los bienes de origen vecinal y co-

91 
como una de las bases para una reforma agraria de los patrimonios colectivos 

-
biental no salen mal paradas ciertas formas de gestión de terrenos comunales 
o vecinales, no necesariamente por tener tal carácter colectivo, sino porque su 
acceso estaba razonablemente bien regulado y el manejo de los recursos agrarios  

88 SANZ JARQUE, J. J., «Comunidades y sociedades de montes de origen vecinal», op. cit., 2002, p. 177.

89 SANZ JARQUE, op. cit.,

(concepciones rurales versus op. cit., versión electrónica, p. 10.

op. 
cit., pp. 305 y ss.
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misma, incidieron en la sostenibilidad los criterios de manejo y gestión, y ahí las 
92.

-
cas» sino dinámicas, dedicadas no solo al uso y disfrute de los bienes sino a la 

societaria como veremos. Esta evolución ha sido más fácil para las que adopta-
ron la forma societaria desde el inicio -o se les reconoció tal naturaleza-, o se han 
transformado posteriormente en sociedades de diversa clase. El destino de otras 
comunidades, que han permanecido aletargadas en el tiempo o no se han adap-
tado a las nuevas formas de gestión y organización, es más incierto, lo que no 

y decidan los propios comuneros su continuidad privada o establecer una mayor 
interrelación con las administraciones locales en el uso vecinal de los bienes. 

de patrimonios colectivos la legislación de los montes vecinales en mano co-
-

también la jurisprudencia territorial para algunas de estas comunidades, con 
rasgos germánicos, del Pirineo aragonés. La aplicación efectiva de la ley estatal 
de 1980 en Aragón, o el desarrollo autonómico de la legislación de montes veci-

-
tes de socios- nueva denominación que se otorga a las comunidades proindiviso 
de montes- de la reforma de la ley estatal de montes de 2015 (art. 27 bis. Montes 
de socios
comunidades privadas vecinales y a favor del Estado.

Esta reforma, como se explica al tratar de la legislación de montes, venía moti-
vada por los problemas de gestión y actualización de titularidades de comunidades 
de montes en varias provincias españolas, destacando la de Soria, representadas 

de gestión en los montes de socios, por no estar adecuados a la Ley y encontrarse, 
con asiduidad, con grandes trabas administrativas a la hora de tomar decisiones 
o realizar cualquier trámite. Consideraba especialmente dos grandes problemas93:

Falta de acreditación documental: Se trata en su mayoría de pro indivisos 
cuya última inscripción registral se produjo hace más de 100 años. El saneamiento 
legal de estos montes pasaría por actualizar datos de cuatro o cinco generaciones 
de propietarios. La asignación catastral de estos terrenos es también confusa y, con 

Lo que es del común no es de ningún. Campesinos disidentes y defensa del monte vecinal en Biota, 
Zaragoza, Diputación Provincial de Zaragoza, 2004, p. 75. Podemos conectar los criterios de sostenibilidad mantenidos 

El gobierno de los bienes comunes. La evolución de 
las instituciones de acción colectiva,
varias instituciones de larga duración en varios países,  al agotamiento progresivo de los bienes comunes por el uso egoís-
ta y progresivamente depredador de los mismos, lo que se ha denominado «la tragedia de los comunes» desde el artículo 
de Garret Hardin en 1968, sin que las soluciones vengan dadas por el Estado o derivadas de la privatización de los recur-

concreta y proyectándolas al futuro para perdurar, con participación y supervisión de sus miembros.

93 
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frecuencia, errónea. En ocasiones la adjudicación se realiza indebidamente a socie-
dades inexistentes, a titulares fallecidos, o a entidades que no representan exacta-
mente a los legítimos propietarios de los montes. 

: La gestión y el aprovechamiento de estos 
montes se ven entorpecidos por la exigencia legal de acuerdos mayoritarios entre los 

entre ellos y, a veces, el desinterés de las nuevas generaciones. Todo esto impide la 
gestión ordenada y sostenible de estos territorios y sus aprovechamientos, imposi-
bilitando la formalización de contratos o acuerdos, así como el acceso a subven-
ciones o ayudas públicas para su conservación.

Resulta al menos preocupante que una reforma legal que intenta solucionar 
problemas detectados en muchas comunidades de montes aporte una solución 
muy diferente a la solicitada por representantes de estas entidades.

La Comisión Aragonesa de Derecho Civil, en el acta citada de la sesión de 1 de 
junio de 2016, menciona dicha reforma de la ley estatal de montes, pero remite a 
una posible reforma de la legislación aragonesa sectorial de montes para buscar 
«la solución más adecuada a los problemas existentes para la gestión de algunos 

-

a las comunidades y sociedades de montes de origen vecinal, ya que origina un 
contrasentido en el caso de las sociedades reconocidas como tales, pero no parece 

solución jurídica a algunos de los problemas que tienen las comunidades pri-
vadas de montes en Aragón, ya que su naturaleza es más variada que la de los 

sectorial de 1980, o en el desarrollo en este ámbito de la ley aragonesa de montes.
El problema jurídico de origen y de fondo que tienen las comunidades priva-

das de montes en Aragón es su casi incompatible adaptación al modelo de comu-
nidad ordinaria regulada en el Código civil, y puede plantearse una alternativa 
en la legislación civil aragonesa que contemple rasgos diferenciales del Código 

-
dades de pastos y ademprios, y un mayor ámbito de autonomía privada de las 
entidades, como hace la Compilación navarra en la regulación de la comunidad 
proindiviso en las leyes 370 a 375, de naturaleza por tanto voluntaria, pero también 

de las que tratamos más adelante. 

7. El régimen jurídico de las comunidades de bienes en el ordenamiento español

7.1. En el Derecho civil estatal
7.1.1. La comunidad de bienes en el Código civil. El pacto de indivisión y los límites 

de la autonomía privada. 

La comunidad de bienes se regula en el Código civil como la propiedad de 
una cosa o de un mismo derecho cuando pertenece proindiviso a varias personas 
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-

cosa o patrimonio. A la comunidad de bienes dedica el Código civil el Título III 

Como ha señalado la doctrina, los requisitos para que exista una comunidad 

materialmente, ya que si el objeto pudiera dividirse existiría una comunidad  o 
cotitularidad pro diviso

de  idéntico contenido cualitativo, aunque pueden pertenecerles en una propor-

de bienes.
La comunidad de bienes regulada por los arts. 392 y ss. CC responde al mo-

delo de la comunidad ordinaria o romana94

la existencia de cuotas, que no son una parte material de la cosa -indivisa física-
mente-, sino que representan una parte abstracta o ideal de ella, con un  valor 

-

Las fuentes de regulación las señala en el párrafo 2º de art. 392: «A fal-
ta de contratos, o de disposiciones especiales, se regirá la comunidad por 
las prescripciones de este título», por lo que se rige en primer lugar por los 
pactos o contratos, si los hubiere, después por las disposiciones especiales de 

sobre la comunidad de bienes. No cita dicho artículo los usos y costumbres 
como fuente normativa, que coloca la Compilación navarra, en su ley 371, 
entre el título de constitución y las disposiciones legales.

Los pactos y contratos que puedan regir la comunidad están condicionados 

de comunidad de bienes, existen diversas posiciones doctrinales, pero podemos 

en la cual la preeminencia se concede siempre al individuo y la situación de comunidad se concibe como algo transitorio, 
incidental y desventajoso (communio incidens). La preeminencia del derecho del individuo impone el reconocimiento de 

transitorio y desventajosos que a la comunidad se atribuye, hace que deba facilitarse el camino para la desaparición de 
este estado, otorgando a cada comunero la posibilidad de salir inmediatamente de él en cualquier momento mediante la 
llamada actio communi dividundo». Sistema de Derecho Civil,
Tecnos, 11993, p. 85.
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contenidas en los arts. 398.3º, 400, 403 y 40595

comunidades de origen convencional serán sus propias reglas las que determinen 
el régimen de la comunidad, en aplicación del principio de autonomía de la 

96.
Las comunidades colectivas privadas de montes en Aragón, que nacieron a 

aplicación supletoria de las normas del Código civil sobre la comunidad de bienes, 

previa a dichas normas. La combinación de los pactos de indivisión perpetua de 
la comunidad y la aplicación de las reglas consuetudinarias comunitarias por las 
que se regían previamente al proceso de desamortización civil de los bienes, con 
la nueva disciplina privada de las mismas por el Código civil, que respondía a 
los principios del liberalismo e individualismo en el régimen de propiedad y a 
la tradición romana de considerar  transitorias y antieconómicas las situaciones 
de comunidad, ha sido especialmente problemática en estas comunidades, que 
surgieron precipitadamente para evitar el despojo desamortizador de estos 
bienes que eran indispensables y de absoluta necesidad para la subsistencia 

a las normas de la comunidad de bienes del Código civil, produciéndose la 
anomalía de que un aprovechamiento colectivo privado quedase encajado en 
unas normas inadecuadas, contrarias a la esencia y características fundamentales 
de la comunidad vecinal anterior97.

estas comunidades privadas que en un Código civil que rechazó regular las formas 
comunitarias de propiedad y aprovechamiento de bienes de origen consuetudina-

Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por 

-
taciones que, con carácter general, impone la ley a las prohibiciones de disponer de origen negocial, excepto testamenta-

La comunidad de bienes en el Derecho español, op. cit., pp. 192-94.

96 TORRES LANA, J. A., «Artículo 392», en Código Civil. Doctrina y Jurisprudencia, -

-
menes especiales, y todo ello «resalta con más fuerza, si cabe, la naturaleza eminentemente dispositiva de las normas que 
integran el título, prestas a admitir el juego contrario de la autonomía incluso en puntos tan delicados como la prohibición 
de división o el pacto de indivisión, que atenta, en principio, contra un sagrado principio de la cotitularidad, el reconocido 
en el artículo 400. Ello sin embargo no mengua la fuerza expansiva del régimen del Código como derecho supletorio de 
las lagunas convencionales o de las que existen o puedan existir en las disposiciones especiales».

op. cit, -

de comunidades de tipo romano: «Ahora bien, la existencia de este tipo de comunidades sobre los montes no impide 
la existencia de otras organizadas como una comunidad ordinaria entre sujetos determinados o determinables por ser 

Comentarios, op. cit.,
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modelo institucional y social el de la comunidad ordinaria romana. Como hemos 
visto, las escrituras de constitución de las comunidades aragonesas intentan evitar 
la aplicación del ejercicio de la acción de división por cualquier comunero -y en 

realizaban en las mismas los comuneros, que eran los mismos aprovechamientos 
que ejercitaban comunitariamente con anterioridad regidos por normas consuetu-

todos los gastos que la división ocasionase.
-

lidad sin que los comuneros hayan ejercitado la acción de división o se haya im-
pugnado lo regulado en los pactos, estatutos o reglamentos sobre este extremo, 
a pesar de las contiendas judiciales en dichas comunidades98, y las comunidades 

-

pedirse la división hasta transcurridos cincuenta años y que a otros efectos los 
montes son indivisibles, y siguen rigiéndose dichos estatutos supletoriamente 
por los artículos 392 a 406 CC.

El ejercicio de la «actio communi dividundo» por cualquier comunero no es 
solo una forma de salir de la comunidad, sino que origina la desaparición de la 
propia comunidad y la concreción material de la cuota sobre la cosa o patrimonio, 
o de su precio. El ejercicio de la acción no tiene límite temporal por ser impres-

pueden establecer pactos sobre su ejercicio, por tiempo determinado que no su-
peren los diez años, y prorrogarse dicho plazo cuantas veces se acuerde de forma 

-
neros solo les obliga a ellos99.

irrenunciabilidad e imprescriptibilidad a la acción de división es puesto en duda 
-

ca y tradicional de la comunidad de bienes para garantizar el valor económico 
de la cuota a cada uno de los copropietarios, pero que carece de sentido ante 

-
rantizando mucho más el valor económico de la cuota la indivisión con libre 
transmisibilidad de la cuota ideal de cada partícipe. En tales casos en que la cosa 

privada proindiviso de Galve, sin haberse planteado o entrar en la cuestión de su duración, e igual ocurre en la SAP Huesca 

Fundamentos de Derecho civil patrimonial,
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es más fácilmente enajenable y más rentable económicamente, por partes ideales 
que la cosa entera, «tal derecho sería perfectamente renunciable, y tal renuncia 

-
de considerarse que la acción de división no se ha renunciado, sino que carece 
de sentido porque la indivisión garantiza mejor el derecho de cada copropieta-

alguna para hacer cesar el estado comunitario, menos lo tendrá referirse a la im-
prescriptibilidad de la acción para hacer efectiva la división100.

La facultad de los comuneros para pedir la división tiene como límite también 

de lo dispuesto en el artículo anterior, los copropietarios no podrán exigir la di-

se destina», y el art. 404 cuando «la cosa fuere esencialmente indivisible». La fór-

entenderse en un sentido objetivo, determinado por la naturaleza de la cosa101, 
aplicable a los supuestos de cosas comunes que tienen relación con otras cosas 
por una función de subordinación y servicio102. El precepto establece que, en los 
supuestos comprendidos en dicho artículo, no existe la acción de división -con 
todas sus consecuencias-, por contemplarse como una excepción del art. 400.

El supuesto de indivisibilidad del art. 404 es de indivisibilidad física de la 
-

terar su rendimiento económico, pero permite la disolución de la comunidad por 

comunidad por adjudicación de la cosa a uno de los copropietarios que indemni-
zará a los demás por el valor de su participación.

La jurisprudencia, y una parte de la doctrina, aplica las consecuencias de los 
arts. 404 y 1062 CC a todas las situaciones de indivisión, ya sea física, jurídica, 
económica o social, pero el art. 401 es una excepción al art. 400 que impide el 
ejercicio de la acción de división y por tanto la disolución de la comunidad, 
mientras que el art. 404 trata del modo de ejercicio o resultado de la acción de 
división cuando la cosa no es fraccionable103. Los comuneros pueden decidir 
voluntariamente dar a la cosa en copropiedad una determinada utilidad o des-

Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por 
La división de la comunidad 

de bienes

Fundamentos de Derecho civil patrimonial, vol. II, p. 777.

Comentarios…, op. cit., p. 474.

La indivisión voluntaria en las comunidades de bienes por cuotas,
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económicamente por su división, pero no impediría la adjudicación a uno solo 
104, pero el art. 401 es un expo-

nente de que el Código civil admite la comunidad forzosa, un tipo de comu-
nidad en la que los comuneros carecen de acción de división por razones de 

de los partícipes, que podría ser apreciada en cada caso por los Tribunales en el 
momento que cesase esa necesidad de mantener la cosa indivisa (cuando medie 

-
mal de división, por lo que la indivisión no es perpetua sino forzosa. 

-
nio o contrato de indivisión se aplica a las comunidades reguladas por el Código 

-
mero de años de permanencia a la situación mediante un contrato de indivisión 
típico, regulado en sus caracteres esenciales en el art. 400-II CC, sometido a térmi-

convencional, el acuerdo de indivisión irá incluido en el contrato de constitución, 
como un pacto más de la reglamentación del contrato de comunicación de bienes, 
en el que se regula también la duración de la comunidad y que tendrá por objeto 
actuar sobre las facultades de pedir la división, tal como ocurre en las comunida-
des aragonesas estudiadas105. 

7.1.2. Derechos de los comuneros en relación a la cuota y en relación a la cosa objeto 
de la comunidad

El comunero tiene también otros medios para no verse sometido a la perma-
nencia en la situación de comunidad, y este derecho no necesariamente ha de tra-
ducirse en el ejercicio de la acción de división, ya que puede hacerse por otros 

aprovechamiento de la cuota, art. 399, como derecho de los copropietarios no tie-
ne más limitaciones que sus efectos respecto a los condueños estará limitado a la 
porción que se le adjudique en la división al cesar la comunidad, y al derecho de 
retracto reconocido en el art. 1522 CC106.

Este derecho a la transmisión y disposición de la cuota se restringe en las co-
munidades aragonesas a favor de familiares y vecinos. En los actos de constitución 

comunitarismo vecinal anterior, muy presente en las comunidades pirenaicas por 
el protagonismo de la Casa, como referencia de pertenencia de las participaciones, 
por lo que se establece la igualdad e indivisibilidad de las cuotas, aunque sean 

posteriores van dejando en un segundo plano el requisito de vecindad, estable-
ciendo si acaso la preferencia de vecinos frente a no vecinos en caso de igualdad 

La división de la comunidad de bienes, op. cit., p. 135

La indivisión voluntaria en las comunidades de bienes por cuotas, op. cit., pp. 68-71.

Comentarios…, op. cit., La división de la comunidad de bienes, op. cit., pp. 27-8.
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de condiciones de adquisición si se permite la incorporación libre de comuneros 

Siguen siendo, sin embargo, comunidades cerradas en las que subsiste la res-
-

las participaciones, inter vivos y mortis causa, entre cónyuge, ascendientes y descen-
dientes del transmitente y colaterales hasta cuarto grado y entre comuneros (art. 11 

transmisión a los herederos forzosos, que además hayan recibido al menos veinti-
cinco acciones.

-
neros, en su caso a través del derecho de retracto del art. 1522 CC, prohibiendo ce-
der o arrendar los derechos de participación a quien no sea vecino de la población 

se rompe el criterio de la relación de vecindad para determinar el derecho real so-
bre los bienes comunes puesto que la titularidad del derecho civil es de exclusivo 
orden privado, ya autónoma de referencias externas de vinculación derivadas de 
vecindad». Las comunidades privadas de montes han ido adaptándose en sus re-
glas de transmisión de cuotas a criterios menos rígidos que los originarios, que las 
acercan a la comunidad de bienes ordinaria, prevaleciendo la transmisión familiar 
inter vivos o mortis causa de las participaciones que establece una línea de continui-
dad con los titulares originarios, acompañada de la contemplación del retracto de 
comuneros o de la transmisión a la propia comunidad cuando no se podía cumplir 
el régimen estatutario, como limitaciones que mantiene cerrada a la comunidad 
respecto a partícipes extraños, pasando a ser un requisito secundario el de la ve-
cindad. Por ello ha tomado más importancia práctica la obligatoriedad de las ins-
cripciones de las transmisiones en los libros-registro de comuneros y socios, donde 
se anotan también las transmisiones y la adquisición y pérdida de la condición 
de partícipes, así como la restricción o prohibición de la partición de cuotas, espe-

correspondía una participación por titular, que representaba a una familia o Casa 
de la población.

art. 399 CC, al contemplar el derecho que tiene cada copropietario sobre su cuota 
como independiente y exclusivo, y atribuirle la libre disposición sobre la cuota de 
su propiedad. Es una materia disponible en los contratos constitutivos, estatutos 
y reglamentos, que permite limitar el poder de disposición de la cuota de la que 
es titular el comunero, como testimonio de la evolución de la original comunidad 
vecinal y familiar.

la comunidad, regidos por el principio de subordinación o interdependencia, la 
participación colectiva en los aprovechamientos, heredada de la época anterior 
a la constitución de las comunidades, obliga a regular la actuación individual de 
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-
das las comunidades crean un órgano de gestión y administración con competen-
cias muy amplias, con la denominación de Junta administradora, Junta directiva 
u otras similares, en las que participan los vecinos comuneros, en algunos casos 

que se poseen. A las Juntas se encomienda la ordenación y gestión de los apro-
vechamientos, cuyo uso suele ser colectivo en los pecuarios y de leñas pero con 
restricciones en los agrícolas, estableciendo en los pecuarios una equivalencia de 

ocasiones, los vecinos pobres no comuneros. La posibilidad de ampliar el uso de 
los montes a otros usuarios vecinos no comuneros, supone unos ingresos para la 
comunidad, habitualmente dedicados a los gastos, cargas, impuestos, manteni-
miento y vigilancia de los montes, pero con posibilidad de repartir los sobrantes.

La toma de decisiones se realiza en las Juntas por un criterio de mayoría de 
votos, pero no hay mención en los contratos originarios de las comunidades so-
bre la necesidad de unanimidad de los comuneros en los acuerdos, salvo para la 
disolución de la comunidad, y por ello puede destacarse la extensión del régimen 

los estatutos y reglamentos posteriores se regulan ya las Asambleas generales de 
copropietarios, como órgano de gobierno de la entidad, pero conservan las Juntas 
administradoras o directivas la mayoría de sus competencias, debiendo autorizar 

Entre ellos cabe destacar los nuevos aprovechamientos cinegéticos, extracción 

-

la necesaria exigencia de unanimidad en los acuerdos por la consideración de actos 
de disposición107.

Ha sido muy discutida la consideración de los arrendamientos a largo plazo 
como actos de administración o disposición. LUNA108 resume la evolución de la ju-
risprudencia, que consideraba tras el Código civil que constituían un derecho real 
y suponían un acto de enajenación, y sancionaba con la nulidad aquellos contratos 
de arrendamiento que, bien por considerarse actos de disposición o por ser concer-
tados por uno o varios comuneros sin contar respectivamente o con la unanimidad 
o con la mayoría de los demás participes (SSTS 28 marzo 1990, 25 septiembre 1995 o 

consideraba un acto de mera explotación y contratable por acuerdo de la mayoría 
de los condueños. La opinión de LUNA es que el disfrute por un tercero de la cosa 

op. cit.
regula los actos de disposición y no de administración, incluyendo tanto los actos materiales de alteración, como los actos 
jurídicos de disposición de una cosa en copropiedad, esto es, los actos que vayan más allá de la administración y supon-
gan una disposición o alteración de la cosa objeto de copropiedad, que requieren la unanimidad de todos los condueños.

108 LUNA SERANO, en LACRUZ et alii, Elementos de Derecho civil, III, vol. 2º, op. cit., p. 351.
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por largo tiempo priva a los comuneros de tal disfrute, y si no puede considerarse 
-

nistración en el sentido estricto del art. 398, y por tanto debe someterse al régimen 
de unanimidad, aunque no esté avalada por la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo ni de la Dirección General de Registros y Notariado109.

También la jurisprudencia territorial aragonesa ha rechazado como acto de 
administración, alcanzado por mayoría, el acuerdo de asignar a cada comunero 

para ser usadas por cada uno de ellos en exclusiva durante veinticinco años, por 
considerar la Audiencia Provincial que no permitía un uso simultaneo o solidario 

-

utilización comunitaria de los pastos que era el principal aprovechamiento110. La 
Audiencia Provincial de Zaragoza ha aceptado, sin embargo, la transformación 
de una comunidad en sociedad cooperativa agraria por un acuerdo mayoritario, 
no considerando que el acuerdo debiera haberse adoptado por unanimidad, por 
lo no deducirlo del art. 397 CC, ni de la escritura de constitución de la comunidad 
ni del reglamento de 1977 que la regía111.

7.1.3. Las comunidades germánicas

La doctrina y la jurisprudencia han venido considerando, de forma mayori-
taria, que nuestro Ordenamiento Jurídico solo reconocía expresamente la comu-
nidad romana o por cuotas ideales indivisas en la titularidad plural de los de-
rechos reales, como consecuencia de las exigencias marcadas por el art. 392 CC. 
Igualmente, se ha considerado que la comunidad germánica en nuestro Derecho 

-

hereditaria, aprovechamientos vecinales colectivos y montes vecinales en mano 
112. 

Se parte de la idea de comparar dos modelos de comunidad, la romana y la 
germánica, en plano de igualdad, lo que es un error como señala LACRUZ: «lo 

-
tracción, un modelo teórico, pero no un instituto real y operante en un tiempo y 

-
Comunidad de bienes,

abril de 2006, que sostiene que el arrendamiento es un acto de mera explotación adoptable en caso de comunidad por la 
mayoría de los condueños.

-

-
numerus apertus que rige en la creación de nuevos derechos reales, con arreglo a los arts. 2.2 de la 

Ley Hipotecaria y 7 del Reglamento Hipotecario, y en el principio de autonomía de la voluntad del art. 392-II CC.
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lugar determinados»113

comparación de modelos de comunidad ha de considerarse como «una contra-
posición entre dos ideas organizativas de la comunidad, pero no como la contra-
posición de dos regímenes jurídicos detallados», porque la comunidad romana 
admite diversas regulaciones sin que por ello cambie el tipo, y en la germánica el 

-
-

participación114.

En la comunidad germánica, también denominada propiedad colectiva o en 
-

guna división ideal de cuotas115, y este sometimiento del individuo a la colectivi-

como «una situación permanente y estable y, además, como una forma ventajosa 
de realizar determinadas funciones económicas»116.

En la comunidad germánica o en mano común, -
-

mientos colectivos están por lo general unidos por un vínculo de carácter perso-

el disfrute o aprovechamiento se hace sin delimitación precisa, faltando la idea 

ejercicio de la actio communi dividundo117.

-
des de tipo germánico ha sido reconocida por la jurisprudencia territorial en rela-
ción con algunas comunidades del norte de Aragón al examinar su régimen jurí-
dico, concluyendo que eran verdaderas situaciones de montes vecinales en mano 

-
turaleza, ante el desamparo normativo en el Código civil, pero estas comunida-
des se constituyeron como otras comunidades del territorio aragonés, con claros 
rasgos de comunidad romana en las escrituras de constitución118. La sociedad del 

expresa en la escritura de constitución que el capital estaba dividido en ochenta 

113 LACRUZ, Elementos..., op. cit., tomo III, vol. 2º, pág. 288.

Comentarios..., op. cit.

115 CASTÁN, Derecho Civil..., op. cit., tomo segundo, vol. 1º, pág. 403.

Sistema..., op. cit., III, pág. 85.

La comunidad de bienes en el 
Derecho español, op. cit., pág. 107.

op. cit., pp. 86-92, realiza un análisis de los posibles «ajustes» de la denominada comunidad germánica con las comunida-
des tratadas, concluyendo que no existe una plena acomodación entre lo establecido en los estatutos de constitución de 
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acciones nominativas, y en su reglamento del año 2000 reconoce una acción a cada 
una de las Casas

119. Sin embargo, la 
SAP Huesca 28 enero 1999 explica cómo se constituyó la comunidad de propie-

una propiedad in solidum, sin atribución especial de cuotas a los partícipes.

que las cuotas no existan o, si existen, sean puras medidas de valor de goce que no 
determina un derecho exclusivo del comunero sobre ellas120

concreto del comunero sobre una parte de los bienes de la comunidad, sino que, 
más exactamente, sirve para indicar la condición, posición o situación del comu-
nero como miembro de la comunidad»121. En otros casos se entiende, como resume 
LACRUZ -citando a PÉREZ GONZALEZ y a CASTÁN-, que «no hay derecho 

sí como razón o medida de la participación que corresponde a los comuneros 
en el remanente líquido que resulte después de pagadas las deudas»122. En este 

exigencia conceptual, más bien institucional de toda relación de cotitularidad: «la 

se hace en forma colectiva o indeterminada. La cuota viene a ser, simplemente, a 
modo de expectativa para el caso de disolución o ruptura del vínculo personal, o 
sea, una determinación hipotética establecida eventualmente en previsión de que 
la comunidad llegue a disolverse»123.

de aprovechamiento y disfrute mancomunado, desde hace más de treinta años, poseyéndolo proindiviso en concepto de 

-
rial y estando consumada la prescripción, en el año mil novecientos cuarenta y seis correspondiendo el dominio de una 
séptima parte a cada uno de ellos».  

Sistema de Derecho Civil

La comunidad de bienes..., op. cit., p. 81.

Elementos de Derecho Civil

Gesammte Hand o comunidad en mano 
R.C.D.I., -

dades y sociedades de montes tradicionales», op. cit., p. 87, indica que ello es así «porque en este tipo de comunidades 
la cotitularidad recae principalmente sobre la idea del derecho a los aprovechamientos y frutos más que sobre la idea de 
apropiación del bien por cada titular».
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La vecindad en la población tiene una relevancia especial en estas comuni-
dades, con referencia a la pertenencia a una Casa, dotada de una cierta subjetivi-
dad jurídica como titular de las participaciones, en la titularidad del patrimonio 
que corresponde a los distintos partícipes como miembros de la colectividad124, 

total con una pluralidad de titulares, no pudiendo los comuneros disponer de su 
-

do, sino como miembros del grupo social. En este tipo de comunidad existe una 
relación más íntima entre los miembros de la colectividad que en la comunidad 
romana»125. Esta vinculación personal entre comuneros, distinta de la relación 

la misma relación de comunidad económica, a la que genera por su propia virtud 
126.

-
no rector de la comunidad, que suele denominarse Junta Administrativa o Admi-
nistradora. Para LACRUZ, «en la comunidad germánica es precisa, en principio, 

la de todos los miembros, la de la mayoría o la de uno de ellos al que la ley ha 
127. Es habitual 

-
nales, representacionales y dispositivas que, en principio, corresponden a la co-

de un nuevo ente jurídico»128. 
Por ello, la jurisprudencia territorial (por todas, SAP Huesca 26 diciembre 

primero en la Ley 52/1968, de 27 de julio, y actualmente en la Ley 55/1980, de 
11 de noviembre. Dicha normativa hace referencia a los montes que pertenecen 
a agrupaciones vecinales, en su calidad de grupos sociales y no como entidades 
administrativas, y que vienen aprovechándose consuetudinariamente en mano 

-

los vecinos integrantes en cada momento del grupo comunitario de que se trate 

124 La «titularidad» de la Casa permite la transmisión hereditaria de participaciones, siempre que los nuevos consor-

inter vivos y mortis causa de las participaciones, especial-
mente al cónyuge y parientes hasta el cuarto grado y a otros comuneros, que traigan causa de alguna de las personas que 

op. cit., p. 88, en la exis-
tencia de estas limitaciones o restricciones en la disposición de la parte porcionera, que ya hemos señalado existen en otras 

125 CUADRADO IGLESIAS, Aprovechamientos en común de pastos y leñas
pp. 333-334.

126 GARCIA-GRANERO, op. cit., pp. 233.

127 LACRUZ, Elementos..., op. cit., t. III, vol. 2º, pp. 288.

op. cit., pp. 232.
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gestión administrativa del monte pertenece a los órganos estatutariamente esta-
blecidos, en defecto de los cuales ejercerá dicha facultad una Junta provisional 

La indivisión permanente de estas comunidades ya no viene determinada por 
el pacto de indivisión de los comuneros, sino que deriva de la caracterización 
legal de estas comunidades, tal como viene expresado en el art. 2.1 de la Ley 

indivisibles, inalienables, imprescriptibles e inembargables».

7.2.1. Derecho mercantil

Cabe destacar simplemente que las comunidades de montes puedan adquirir 
personalidad jurídica como sociedad civil y también, por su objeto y actividad, 
como sociedades personalistas mercantiles, y que en la previsión del Antepro-

de bienes bajo la denominación de «comunidad de empresa» en el artículo 213-
35, encuadrado en las normas del Capítulo III («De la constitución de las socie-

-
luntaria que explote una empresa o cualquier otra unidad productiva de bienes o 
servicios, así como a la comunidad incidental que tenga igual objeto, siempre que 
en este caso haya transcurrido una año desde su nacimiento»129.

Ley General Tributaria: «Art. 35.4. Tendrán la consideración de obligados tribu-
tarios, en las leyes en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición».

art. 6º, declara que no están sujetas a dicho impuesto:
Artículo 6. Atribución de rentas.
1. Las rentas correspondientes a las sociedades civiles que no tengan la 

consideración de contribuyentes de este Impuesto, herencias yacentes, co-

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como las reten-
ciones e ingresos a cuenta que hayan soportado, se atribuirán a los socios, 
herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Sección 2.ª del Título X de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-

129 Ministerio de Justicia. Propuesta de Código mercantil elaborada por la Sección de derecho mercantil de la Comisión General 
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parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

2. Las entidades en régimen de atribución de rentas no tributarán por el 
Impuesto sobre Sociedades.

de  27  de  noviembre, del Impuesto sobre  Sociedades, que estableció en su apar-
tado 1º que: «Serán contribuyentes del Impuesto, cuando tengan su residencia en 

no  tengan objeto mercantil», la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
publicó la Instrucción de 13 de noviembre de 2015 en la que realizaba, a efectos 

130.
«Por  otra  parte, el Consultivo ANP  8287/2015 del Servicio Jurídico  de 

la Agencia  Tributaria dispone  que: «se considera que una  mera  distinción 
formal, basada  en la denominación de comunidad de bienes o sociedad 

-
me cuando las normas aplicables  son de carácter imperativo  y con conse-
cuencias  tributarias  importantes  para  los  constituyentes   de  las  distintas  
entidades, régimen de tributación que no puede quedar al arbitrio de los 
asociados, sino que deberá ajustarse a la correcta naturaleza de la entidad  y 
actividad desarrollada».

En conclusión y, de acuerdo con lo expuesto, en el caso de comunidades 
-

dustria con el ánimo de obtener ganancias y  lucros comunes estaremos en  
presencia de  una sociedad civil que desde el 1 de enero de 2016,  será  sujeto 
pasivo del Impuesto de Sociedades.

-

desarrolla una actividad económica.

del Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria indica que  habrá  que  anali-
zarlos  individualmente,  tomando  en consideración  la previa  existencia  o 

mantener, sin  perjuicio  de  su  posible  explotación  posterior,  o  la existen-
cia de una voluntad de unir bienes con ánimo de obtener ganancias. En el 
primero de los supuestos estaríamos ante una comunidad y en el segundo 
ante una sociedad civil.

130 AEAT. Circular 1602. https://es.scribd.com/doc/290752106/Instrucciones-AEAT-Sobre-Sociedades-Civiles-y-
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En conclusión, de acuerdo  con  todo lo  anterior,  cuando se  solicite  un  

de entidad estamos habrá que  analizar  el  documento  que   acredite  situa-
ciones  de   cotitularidad o  el acuerdo de voluntades aportado para solicitar 

ya  deben tener todos los solicitantes.

-
existente. 

-
nalmente, la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
no contemplaba a estas comunidades como sujetos pasivos del Impuesto sobre 

-

las organizaciones representativas de la comunidades de los montes vecinales en 
-

ciente y de la capacidad contributiva necesaria como para que el hecho imponible 
del Impuesto sobre Sociedades se realizase respecto a ellas de un modo autóno-
mo y diferenciado de la obligación tributaria los comuneros como personas físi-
cas en el caso de existir un reparto de las rentas generadas por el monte.

Actualmente el art. 7.1.j las contempla como sujetos pasivos del impuesto: 

la Ley 55/1980, de 11 de noviembre, sobre régimen de los montes vecinales en 
131.

7.3. En la legislación de asociaciones y cooperativas

7.3.1. Legislación de asociaciones

Cabe una breve referencia a la legislación de asociaciones, ya que fue una fór-
mula jurídica utilizada en siglo XIX tras la adquisición de los montes por algunas 

Régimen de las comunidades 
titulares de montes vecinales en mano común.

1. La base imponible correspondiente a las comunidades titulares de montes vecinales en mano común se reducirá en el importe 

a) Inversiones para la conservación, mejora, protección, acceso y servicios destinados al uso social al que el monte esté destinado.

b) Gastos de conservación y mantenimiento del monte.

c) Financiación de obras de infraestructura y servicios públicos, de interés social.
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y Asociación de Ganaderos de Alcañiz, por la peculiaridad de su composición con 
miembros copropietarios agrícolas y ganaderos.

Se acogieron a la Ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887, que contempla-
ba un amplio campo de regulación para entidades sin legislación especial en su 
art. 1º: «1. El derecho de asociación que reconoce el artículo 13 de la Constitución 

-
secuencia, quedan sometidas a las disposiciones de la misma las asociaciones para 

-

Se regulan también por esta Ley los gremios, las sociedades de socorros mutuos, 
de previsión de patrono y las cooperativas de producción, de crédito o de consu-

el artículo 1.º se propongan un objeto meramente civil o comercial, en cuyo caso se 
regirán por las disposiciones del derecho civil y del mercantil, respectivamente».

Las corporaciones de ganaderos, como la Casa de Ganaderos de Zaragoza o 
las de Tauste o Caspe, se acogieron a la Ley de Asociaciones de 1887, pero poste-
riormente pasaron a regularse por la Ley de Sindicatos agrícolas de 28 de enero 

agrícolas, para los efectos de esta ley, las Asociaciones, Sociedades, Comunidades 
y Cámaras agrícolas constituidas o que se constituyan legalmente para alguno 

de maquinaria o ejemplares reproductores, o abonos, animales y elementos de 

creación de instituciones de crédito agrícola o de cooperación, de mutualidad o 
seguro, etc. El art. 2 establecía unos requisitos sencillos para la constitución de 
un Sindicato agrícola: solicitud al Gobernador de la provincia por, al menos, 10 
personas que deseen formarlo o una Asociación agrícola legalmente organiza-
da, acompañada de los Estatutos, lista de las personas que formen el Sindicato, 

aplicados efectivamente a las inversiones y gastos descritos, junto con los intereses de demora, se ingresará conjuntamente con la cuota 
correspondiente al período impositivo en que venció dicho plazo.

La Administración tributaria, en la comprobación del destino de los gastos e inversiones indicadas, podrá solicitar los informes 
que precise de las Administraciones autonómicas y locales competentes.

Esta reducción es incompatible con la reserva de capitalización prevista en el artículo 25 de esta Ley y con la reserva de nivelación 
de bases imponibles prevista en el artículo 105 de esta Ley.

-
mule un plan especial de inversiones y gastos por el contribuyente y sea aceptado por la Administración tributaria en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

3. Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común tributarán al tipo general de gravamen.

4. Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común no estarán obligadas a presentar declaración por este Impuesto 
en aquellos períodos impositivos en que no obtengan ingresos sometidos a este, ni incurran en gasto alguno, ni realicen las inversiones 

5. Los partícipes o miembros de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común integrarán en la base del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas las cantidades que les sean efectivamente distribuidas por la comunidad. Dichos ingresos ten-

de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
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indicando las que pertenezcan al Comité directivo, y los recursos con que han 

estas entidades: «Se reconoce a los Sindicatos agrícolas la capacidad jurídica que 
determina el art. 38 del Código civil».

Las Casas de Ganaderos citadas se acogieron posteriormente a la Ley de Coo-
perativas de 1942, y no han dejado de tener posteriormente esta forma jurídica, 
pero por las especiales características de la Comunidad de Alcañiz, ésta siguió 
rigiéndose por la legislación de asociaciones, y adaptó sus estatutos a la Ley 
191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones132, que solo excluía de su ámbito 
de aplicación en su art. 2 a «las entidades que se rijan por las disposiciones rela-

22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, ya delimita de forma más 
precisa y extensa su ámbito de aplicación, excluyendo en su art. 1.4 a «las comu-
nidades de bienes y propietarios y las entidades que se rijan por las disposiciones 
relativas al contrato de sociedad, cooperativas y mutualidades, así como las unio-
nes temporales de empresas y las agrupaciones de interés económico».

Es por ello que en la Proposición de Ley reguladora de la comunidades y 
sociedades de montes presentada antes las Cortes de Aragón, se hace referencia 
a su exclusión posterior de la Ley de Asociaciones de 1964 por considerarlas en-

más adecuada para estas entidades-, y se las excluye expresamente de la nueva 
regulación de asociaciones de 2002.

7.3.2. Legislación de sociedades cooperativas

Lo más destacado de la legislación cooperativa actual, en la coexistencia com-
petencial entre la legislación estatal y autonómica,  y en relación a las comuni-
dades de bienes, es que las comunidades de bienes pueden ser socios de las coo-

29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 

físicas y jurídicas.
En el caso de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, ya la 

Ley estatal de cooperativas de 1987 rechazaba la explotación pecuaria como obje-
to principal de la misma, pero en su art. 136 incluía como posibles socios de esta 

-

cooperativa». La nueva Ley estatal guarda silencio respecto a estas clases atípicas 
de socios en los arts. 95 y 96, y la Ley aragonesa tampoco ha aprovechado la puer-
ta abierta por la Ley estatal de 1987 para incluir en las cooperativas aragonesas 
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del art. 81 las comunidades de bienes, de montes o instituciones de naturaleza 
análoga regidas por el Derecho civil aragonés.

los «titulares de explotaciones agrícolas o ganaderas del sector agroalimentario 
-

taciones Agrarias, solo considera a algunas comunidades familiares y sucesorias, 
en su art. 4, como posibles titulares de explotaciones agrarias133.

de los terrenos a la familia nobiliaria que los detentaba, se constituyó en 2015 en 
-

comuneros se dieran de baja en la Comunidad y de alta en la Sociedad Coo-
perativa, lo que originó la oposición de algunos comuneros, que demandaron 
judicialmente a la Comunidad. La SAP Zaragoza de 6 octubre 2015 no anula los 
acuerdos de transformación de la Comunidad, adoptados por mayoría y no por 
unanimidad –al no considerar aplicable el art. 397 CC-, ya que no se exigía tal ni 
en la escritura de constitución ni en el propio reglamento de la Comunidad de 

sentencia de instancia en cuanto que no perdían la condición de partícipes de la 
Comunidad, aunque no se hubieran dado de alta en la Cooperativa, por conside-

134.

7.4. En el Código del Derecho Foral de Aragón
Derecho Patrimonial

135,  regula en 
-
-

pilación de 1967, sobre Derecho de bienes, dividido también en dos títulos, de las 

-
-

del art. 146 de la Compilación, comprendiendo la alera foral, otras servidumbres 

133 Vid. -
-

Comunidad de bienes, 
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de pastos y los derechos reales personales de ademprios, que también pueden 
pro diviso.

Derechos de pastos y ademprios -
plica la variedad y diversidad de las instituciones aragonesas, que responden a 
principios distintos del Código civil: 

«Alera» y «ademprio» son términos aragoneses que denotan una nota-
ble variedad de servidumbres y comunidades tradicionales sobre pastos, 

-
guración responde a tradiciones sociales y jurídicas propias, que el proceso 
desamortizador y el Código civil pusieron en peligro y las transformaciones 

-
cendencia social. La Compilación, sobre la base de una regulación mucho 
más amplia prevista en los Anteproyectos de Apéndice de 1899 y 1904, le 
dedicó un artículo, el 146, que ha sido clave en el enjuiciamiento de los 

-
ye la aplicación de los artículos 600 a 604 del Código civil (en particular, la 

-
gulación, que distingue entre servidumbres y comunidades para adaptarse 
mejor a la rica variedad y complejidad que muestra la experiencia. No se ha 
pretendido, sin embargo, construir una regulación general de la comunidad 
de bienes en el Derecho aragonés, por lo que puede ser inevitable el recurso 
al Derecho supletorio, siempre interpretado de acuerdo a los principios del 
Derecho aragonés y en lo que sea compatible con los mismos.

Como señala el Preámbulo no se ha pretendido por el legislador aragonés una 
regulación completa de la comunidad de bienes, pero sí mostrar la diversidad de 
instituciones propias, y regular las comunidades de pastos y ademprios, que si 
necesitan la supletoriedad del Derecho civil estatal, deben ser interpretadas «de 
acuerdo a los principios del Derecho aragonés y en lo que sea compatible con los 

-
to en Aragón como creador de relaciones jurídicas particulares y moldeador de 

como antes la Compilación, que «conforme al principio standum est chartae se es-
tará, en juicio y fuera de él, a la voluntad de los otorgantes, expresada en pactos o 
disposiciones, siempre que no resulte de imposible cumplimiento o sea contraria 
a la Constitución o a las normas imperativas del Derecho aragonés». Señalaba, 

Compilación, que el principio Standum est chartae, no desarrolla sus efectos sólo 
en la libertad del contenido de los contratos, sino también en otras relaciones de 

supuestos posibles, entre ellos algunos referentes a las situaciones de cotitulari-
dad: «En todo caso, no hay razón para considerar operante entre nosotros la pro-
hibición del art. 400.2 del Código civil de pactar la indivisión por tiempo superior 
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a diez años, norma a la que se antepone la carta, pues tal pacto no es contrario a 
136.

de pastos y ademprios, regulando las especialidades aragonesas de estas comu-
pro 

diviso
comunidad137.

El art. 585 sobre mancomunidades establece:
Artículo 585. Comunidad en mancomún.

1. La mancomunidad de pastos, leñas y demás ademprios que exista por título 
o posesión inmemorial será indivisible, salvo pacto unánime. Ningún comunero 
podrá disponer de su parte sin consentimiento de todos los titulares.

2. Cuando, al dividirse una mancomunidad entre pueblos, no consten las cuotas 
o aportaciones respectivas, en defecto de otra regla aplicable, se estará al número de 
vecinos de cada pueblo al tiempo de la división.

y ademprios reguladas anteriormente en el art. 146 de la Compilación aragonesa 
de 1967138. Existe comunidad por la concurrencia de titulares dominicales que 

todos los comuneros, y los aprovechamientos ejercitables no diferirán de los tra-

-
gos de la comunidad germánica, pero sin su pureza histórica, ya que se considera 
indivisible por naturaleza y no se permite ejercitar la acción de división, pero 

-
ral no es absoluta sino sometida a la voluntad comunitaria139. Ambos preceptos se 

136 Añadía más adelante: «Tampoco lo será la declaración de voluntad que establezca una servidumbre de pastos 

vale en Aragón contra lo que parece ser la prohibición del art. 600 Cc. si se entiende que en su expresión comunidad de 
Standum est chartae», en 

Comentarios a la Compilación de Derecho Civil de Aragón, tomo I, D.G.A., Zaragoza, 1988, pp. 283 y 286.

137 Un tratamiento más extenso de estos artículos en ARGUDO PÉRIZ, J.L., «Sección 2ª. Comunidades», en Co-
mentarios al Código del Derecho Foral de Aragón. Doctrina y Jurisprudencia,

aragonés», en Tratado de Servidumbres
Aranzadi, 2013, pp. 981-988.

138 Artículo 146. Alera foral y «ademprios».— La alera foral y las mancomunidades de pastos, leñas y demás ademprios, 
cuando su existencia este fundada en título escrito o en la posesión inmemorial, se regirán por lo estatuido en aquél o lo que resulte 
de ésta.

139 Los comentaristas de la disposición navarra indican que el carácter de indivisibilidad de la comunidad es conse-

los condóminos, impidiendo que resulte procedente su disolución por la voluntad unilateral de los partícipes», salvo que 
se acuerde de forma unánime por los comuneros. La especial relación que existe entre los comuneros de la mancomuni-

-
de que cualquiera de los condóminos abandone la comunidad, sino que se limita la facultad de disposición sometiéndola 
a la voluntad del resto de los comuneros, porque el interés comunitario prevalece sobre el de cada uno de los partícipes 

Comentarios al Fuero 
Nuevo
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la comunidad germánica, pero es una indicación de la medida que corresponde a 
cada partícipe en caso de abandono o disolución de la comunidad.

El apartado segundo del art. 585 establece que ante la falta de constancia de 
cuotas o aportaciones de los pueblos en las mancomunidades vecinales, en caso 
de división de la misma – que deberá producirse por acuerdo unánime de los 

de sus vecinos en el momento de la división, semejante a la regla  de las «comu-

las mancomunidades aragonesas.

y pro diviso de ademprios, que se originan por título escrito o posesión inmemo-
rial, y que se rigen por el título y la costumbre local o general. El contenido y los 
límites del derecho vendrán también determinados en cada caso por el ejercicio 
del aprovechamiento que realice cada comunero, en toda la extensión que con-
sienta el disfrute correspondiente al ejercicio de los demás titulares, y sujetos a los 

tener un derecho sobre el entero bien que solo está limitado por los idénticos de-
rechos de los otros partícipes.

La cuestión que se plantea con relación a las comunidades privadas de mon-
tes es si el régimen civil aragonés es aplicable a estas entidades. Los antecedentes 

expresa el art. 240 de Proyecto de Código civil aragonés de 1904140 al referirse a 
las constituidas por vecinos de dos o más pueblos, aunque los aprovechamientos 

aplica como supletorio el art. 601 CC en el régimen de la alera foral141

146 de la Compilación incluía en el mismo precepto la alera foral y las mancomu-
nidades de pastos, leñas y demás ademprios, por lo que al ser la alera foral una 
«servidumbre de pastos de día, unilateral o recíproca, entre términos de pueblos 

140 ARTICULO 240

Las mancomunidades de pastos distintas de la alera foral  y las que versen sobre aprovechamiento de árboles y arbustos y sus 
frutos, leñas y carbones, ó sobre extracción de piedra, cal, yeso, arcilla y otros materiales de aplicación á la construcción, constituídas 
a favor de los vecinos de dos ó más pueblos en los montes públicos de todos ó de cualquiera de los mismos ó de un particular, se regirán 
por los títulos de concesión, ó por las concordias, decisiones arbitrales y escrituras que les den origen, y á falta de unos y otras por lo 
que la posesión inmemorial haya establecido para el caso.

Será de cuenta de los partícipes de la mancomunidad el sostenimiento de los derechos que á todos y á cada uno correspondan en 
ella, bajo pena de perderlos el que se niegue á sufragar los gastos.

Cuando por aplicación de las leyes desamortizadoras se enajenen uno ó más montes de los afectos á la mancomunidad, ó redima el 
particular los aprovechamientos que á favor de ésta graviten sobre el suyo, se dividirán los valores que se adjudiquen en representación 
del precio del dominio entre los diversos comuneros, en razón de lo que á cada cual le toque sobre la base de su número de habitantes 
conforme al censo de población.

En cuanto lo permita una rigurosa analogía, se adaptarán en su caso y lugar á las mancomunidades á que se contrae este artículo 
las disposiciones 3ª y 5ª del anterior, sin perjuicio al propio tiempo de la intervención administrativa á que alude en la 6ª.

costumbre, se efectuará con sujeción a lo estatuido por el uno o por la otra, y en lo demás regirán las disposiciones del 
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las mancomunidades podía referirse a las servidumbres recíprocas entre los pue-
blos142. A ello se añade la confusión y el debate doctrinal y jurisprudencial sobre 
los derechos de pastos contemplados en los arts. 600 a 602 CC, que se inclina 
progresivamente a favor de la reducción institucional a contemplarlos exclusiva-
mente como servidumbres, en su caso recíprocas, de pastos y leñas, aun recono-
ciendo que pueden comprender verdaderos condominios en la titularidad de las 

143.
La confusión parece derivar de la diferenciación entre montes de pue-

blos y montes de vecinos en el siglo XIX144, con consecuencias en el proceso 
desamortizador, ya que los montes de los pueblos se pusieron a la venta si 
se consideraban como bienes de propios y los montes de vecinos reconocidos 
como privados quedaron al margen de las ventas. El art. 600 CC prohíbe para 
el futuro la constitución de comunidades de aprovechamientos vecinales uni-
versales en terrenos privados y el art. 601 CC remite a las leyes administrativas 

-
vechamientos vecinales en montes privados y se regulan administrativamente 
los bienes comunales de los ayuntamientos, comunidades de valle y de villa y 

-

los aprovechamientos basados en títulos escritos o la posesión inmemorial que, 
-

al proceso desamortizador, de propiedad o copropiedad privada, que pueden 
-

su naturaleza jurídica (SSAT Zaragoza 12 noviembre 1897, 22 diciembre 1926 y 

Pero cabe que los aprovechamientos de pastos y leñas sean la expresión de 

142 Sobre los antecedentes del art. 146 de la Compilación aragonesa y las instituciones que contemplaba, vid.  mi tesis 
doctoral: ARGUDO PÉRIZ, J. L., Servidumbres y mancomunidades de pastos en Aragón: antecedentes forales y estudio del artículo 
146 de la Compilación de Derecho Civil de Aragón

político-jurídica de reconducir las comunidades de pastos a ser tratadas como servidumbres y de facilitar su extinción 

regulan, pues, los mencionados artículos son las servidumbres de pastos, tanto con un solo titular como con una plurali-

puedan librarse -por vía excepcional frente a la regulación general- de las servidumbres de pastos y recuperar así la libre 
 C.C.J.C., 4 

144 La diferenciación, en NIETO, A., Bienes comunales

 op. cit., 
pp. 68-73.
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posibilidades contempladas en los arts. 600 a 604 CC tanto las comunidades de 
tipo romano y germánico como las servidumbres personales145. El de comunidad 
responde al modelo del supuesto contemplado por LACRUZ de ejercicio del de-

propia de sus dueños (en la medida y condiciones convenidas entre éstos, o con-

nemini res sua servit»146, y  a tenor de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 24 de febrero de 1984, existe «comunidad» o 

-
munitariamente... ya que hay un dominio compartido por todos los interesados 
sobre cosa propia e indivisible»147. 

Dentro de la comunidad de bienes, la comunidad de pastos no es sino una 

-
tentes en estos bienes. Al excluirlas de su regulación el art. 600 CC «en lo sucesi-

148, vendrá determinado por el título 
originario, por la costumbre, disposiciones especiales, normas administrativas, 
integrando sus lagunas por analogía con las normas sobre comunidad de bienes, 
sociedad, propiedad y derechos reales.

En el Derecho civil aragonés el encuadre de las comunidades en la regula-

principios de conservación y permanencia de estas entidades, regulando en el 
art. 584 los «tradicionales» ademprios como derechos reales de aprovechamien-

art. 585, y las posibles cotitularidades de aprovechamientos pro diviso en el art. 
149, 

Aprovechamiento en común de pastos y leñas, op. cit., p. 399. Vid. tb. pág. 388. El autor 
ha reiterado posteriormente su posición al analizar el art. 600 CC: «Sin embargo, aunque sea criticable la redacción del 

concurrir cuando se trata de aprovechamiento de pastos y leñas en terrenos de propiedad privada. Todo depende del tí-
tulo constitutivo del aprovechamiento, de su carácter y de su extensión». Cfr. Comentario al «Artículo 600», en Comentario 
del Código Civil

146 LACRUZ, op. cit., p. 100.

ellos o en dominio plural indiviso».

op. cit., p. 1373.

149 Vid. ARGUDO PÉRIZ, J. L., «La delimitación de las mancomunidades de pastos aragonesas. Legislación y com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Aragón», en Derecho Agrario Español y de todas las Comunidades Autónomas. Con-
greso Internacional e Iberoamericano de Derecho Agrario, Zaragoza, Diputación General de Aragón, 1993, pp. 327-336 (publi-
cación electrónica en: www.bivida.es
en Tratado de Servidumbres
2007, pp. 1358 y ss.
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150 151, en 

que se den los supuestos de los arts. 600 CC y 146 Compilación aragonesa. En-

y goce, tomando la expresión de la obra de NIETO, similar a las servidumbres 
personales del art. 531 CC152

comunidad de bienes pero no una comunidad de pastos, ya que los artículos ci-
tados caracterizan una servidumbre recíproca de pastos153. No se entiende bien 
el afán por reducir el ámbito de aplicación de las fórmulas jurídicas aragonesas 
comunitarias de aprovechamientos154, salvo por algunos antecedentes y por el 

diferenciadas ya las diversas clases de servidumbres (alera foral, otras servi-

objeto principal sea el aprovechamiento de pastos, leñas y otros usos, ya sea con 
la conformación de comunidad por cuotas o de tipo germánico, a la que parece 
hacer referencia el título del precepto.

que éste viene determinado por el título o la posesión inmemorial, y se limita a 
determinar la indivisibilidad de la comunidad, salvo por pacto unánime de los 
comuneros, rechazando la transitoriedad de la comunidad del Código civil (art. 

-

acrecimiento al resto de consortes, que es el principio general de las comunidades 
germánicas. No encontramos obstáculo para la aplicación de esta disposición, 
que conlleva también la del art. 587, a las comunidades privadas de montes ara-
gonesas, que ha sido contemplado por el Tribunal Supremo a comunidades de 

155, es aplicable a las comuni-

La defensa de los comunales (Planteamientos generales a partir de la realidad aragonesa), -
drid, Diputación Provincial de Zaragoza- Civitas, 1993. Le dedica el capítulo II del libro, pp. 65 a 254.

Revista de 
Derecho Civil Aragonés

op, cit., pp. 135-7.

-

que originariamente llevaban a cabo los condueños. Todo lo cual no excluye la posible existencia de mancomunidades 
op, cit., pp. 34-5.

154 Vid. ARGUDO PÉRIZ, J. L., «Los derechos de pastos aragoneses de origen foral: competencias de la Comunidad 
Revista de Derecho Civil Aragonés, año nº 5, Nº 2, 

155 RJ/1982/749.
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comunidades por cuotas156, que son la mayoría.
El art. 392-II CC dispone que las comunidades se regirán por las reglas del 

Código civil a falta de contratos «o disposiciones especiales». Las disposiciones 

pero el régimen aragonés en las comunidades privadas cuyo principal objeto sea 

de su propiedad ya determina la indivisibilidad legal de estas comunidades, por 
lo que no son de aplicación los arts. 400, 401 y 404 CC, y los títulos de estas comu-
nidades pueden considerarse como conformadores de una comunidad de pastos 
y aprovechamientos, ya que no están prohibidas en el Derecho aragonés y es de 

de todos los demás comuneros, aunque las restricciones y limitaciones de dispo-
sición ya están contempladas en los títulos y estatutos de las comunidades arago-
nesas, para impedir la entrada de extraños en las mismas y conservar los vínculos 
familiares o vecinales con los consortes originarios.

de Aragón en relación con la personalidad jurídica de las Comunidades o Socie-
dades de montes de origen vecinal», presentada ante las Cortes de Aragón para 
regular la personalidad jurídica de comunidades y sociedades de montes, quería 

-
templar la regulación de  comunidades de bienes especiales en el Código foral, y 
permitir un posterior desarrollo normativo que podría comprender un régimen 
más amplio de las comunidades consorciales privadas de montes.

7.5. En el Derecho público: legislación de Administración Local y de Montes
7.5.1. Legislación aragonesa de Administración local

-

tradicionales de aprovechamientos de carácter supramunicipal, reguladas en sus 
-

cionales o consuetudinarias: «1. La Comunidad de Albarracín, mancomunidades 
forestales, comunidades de tierras, pastos, aguas y otras análogas, actualmente 
existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma, continuarán rigiéndose por 
sus propios Estatutos, pactos o concordias y demás normas consuetudinarias». 

-

156 Vid



XXVI ENCUENTROS DEL FORO DE DERECHO ARAGONÉS

88

miembros.
-

munidades de municipios, que se deroga por la Ley de Administración Local de 
1999, y estaba pensada para las comunidades de varios municipios con aprove-

especialmente para la Comunidad de Albarracín157, por lo que difícilmente es 
aplicable a las comunidades en este trabajo tratadas, incluso a las consideradas 

-
rresponderse los grupos vecinales con entidades locales menores. 

Hay, sin embargo, una extraña referencia concreta a las comunidades y so-
ciedades que no pueden ser otras que las de montes en la Disposición adicional 
quinta, sobre comunidades de origen vecinal: «Las sociedades y comunidades 
de vecinos que ostenten la titularidad conjunta de bienes continuarán rigiéndose 
por sus propios estatutos».

Habría que entender que se conserva el régimen tradicional de estas socieda-
des y comunidades, pero parece determinar un ámbito jurídico-administrativo 

de los comuneros. Esta Disposición adicional quinta de la Ley de Administración 
-

Quinta. Comunidades de origen vecinal

1. Las comunidades tradicionales de origen vecinal, que ostentan la titularidad 
privada conjunta de bienes, se regirán por sus estatutos.

2. Las comunidades tradicionales de origen vecinal a los efectos de su publicidad 
podrán inscribirse en el Registro de comunidades tradicionales de origen vecinal de 
Aragón. En la inscripción deberán constar los siguientes datos:

a) Los estatutos por los que se rige su funcionamiento.

b) Los partícipes y su cuota de participación.

c) El partícipe designado como presidente, que ostentará la representación legal 

d) Los que se establezcan reglamentariamente.

3. Las comunidades tradicionales de origen vecinal inscritas podrán actualizar 
sus estatutos por mayoría de las tres quintas partes del total de los partícipes que, a 
su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participación.

La simple referencia de la Ley de Administración Local de 1999 se precisa, 
pasando la denominación de estas entidades de «sociedades y comunidades 
de vecinos» a «comunidades tradicionales de origen vecinal» con titularidad 

Mancomunidades de municipios y autonomía municipal, Zaragoza, D.G.A., 1989, es-

Revista Jurídica de Navarra
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creación del «Registro de comunidades tradicionales de origen vecinal de Ara-
gón», de carácter administrativo, para inscripción de estatutos y otros datos 
como los partícipes y su cuotas, la persona designada como presidente -al que 

otra información a determinar en un futuro desarrollo reglamentario.

administrativo, de carácter necesariamente informativo o declarativo y no cons-

actualización de los estatutos por una mayoría de tres quintas partes de partíci-
pes y cuotas158. El régimen de las sociedades y comunidades de montes de origen 
vecinal, que pueden denominarse «tradicionales» si es una referencia cronológica 
a su origen, es de carácter privado y diferenciado claramente del de los bienes 

en su régimen jurídico constitutivo, salvo la posible atribución de personalidad 
jurídica por la inscripción en un registro administrativo, como ocurre con las so-
ciedades agrarias de transformación.

las comunidades de bienes está, en cualquier caso, subordinado a la regulación 
del Código civil u otras leyes especiales civiles, diferenciando entre actos de ad-

comunidades supramunicipales del art. 95 de la misma Ley de Administración 
Local.

comunidades privadas de bienes sin conexión legislativa con el derecho priva-
do, salvo por un interés informativo y de publicidad de estas comunidades y la 
posible colaboración de las Administraciones Locales en aspectos de interés ge-
neral, pero sería difícilmente entendible una intencionalidad de control y tutela 
de las comunidades de montes por las Administraciones locales, necesaria qui-
zás en algunas comunidades que han perdido su actividad asociativa y pervive 
el carácter vecinal de los aprovechamientos administrados impropiamente por 
los Ayuntamientos, pero que necesitaría una solución legal más amplia y com-
pleta que la discreta y limitada contemplación en una disposición adicional.

La permanencia de un cierto régimen colectivo o vecinal en los aprovecha-
mientos de las sociedades y comunidades privadas de montes ha ocasionado 
también que estas entidades hayan basculado a lo largo del tiempo de su exis-
tencia entre una aproximación y colaboración de y con los Ayuntamientos, como 
secuela de un régimen comunitario vecinal anterior o la diferenciación entre el 
ámbito comunitario municipal y el comunero vecinal. El caso que, sin duda, 

158 Disposición adicional novena. Regulación del Registro de comunidades tradicionales de origen vecinal de Aragón.

El Gobierno de Aragón, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, regulará un Registro de comunidades 
tradicionales de origen vecinal de Aragón, a propuesta del Departamento con competencia en materia de régimen local.
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sirvió para plantear la cuestión de fondo de las relaciones de las comunidades 

159, que propugnaba el 

160, que defendió la existencia de una comunidad de bienes ordinaria de 
naturaleza privada. Sobre estas cuestiones se pronunciaron las sentencias, ya ci-
tadas,  del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Teruel, de 6 de octubre de 1999 y, 
en apelación, la de la Audiencia Provincial de Teruel de 14 de junio de 2001 (AC 

la propiedad de dichos montes a favor del Ayuntamiento de la población, o exis-
ta un derecho de uso o servidumbre vecinal por los aprovechamientos agrícolas 

-

reconocen que la propiedad de los montes litigiosos corresponde a la Sociedad 

bienes, regulada supletoriamente por lo establecido en los arts. 392 y ss. CC.
Desde la óptica de las relaciones con las Administraciones Locales descri-

161, basándose en referencias normativas, doctrinales y 
jurisprudenciales, las diversas situaciones que se han producido en las comu-
nidades y sociedades de montes:

a) Desaparición de los bienes utilizados comunalmente como consecuencia de la dis-
olución de las sociedades titulares y consiguiente partición de los bienes.

Cita como ejemplo de esta situación la extinción decretada judicialmente, por 
-

y, también, por la irregularidad y caos de la vida societaria de la entidad, pero 
podría añadirse la misma razón para las comunidades de montes desaparecidas 
por el ejercicio de la acción de división por los comuneros, de acuerdo con lo es-
tablecido para la comunidad ordinaria en el art. 400 CC. 

b) La cesión de la titularidad de los bienes al Ayuntamiento 

por cesión de los vecinos que originariamente los compraron a los Ayuntamien-
-

cultad de gestión por organizaciones no profesionalizadas, añade las aportadas 
por SANZ JARQUE162 -
ta del siglo veinte cuando se reconstruyen los archivos y registros perdidos en la 

Planteamientos generales a partir de la realidad aragonesa

RDCA, 

op. cit., pp. 89-100.

162 SANZ JARQUE, op. cit
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época anterior- de exención de impuestos de los bienes comunales, necesidades 
de repoblación forestal y la ventaja de seguir disfrutando los vecinos de los mis-
mos aprovechamientos que venían realizando con anterioridad como comuneros.

-
miento, el mantenimiento en el uso de los aprovechamientos y el modo en que se 

citando a título de ejemplo algunas Ordenanzas, y refrendada por el Consejo de 

de régimen local, debe informar las Ordenanzas municipales cuando se produce 
una restricción del principio de igualdad en el uso.

c) La confusión con el patrimonio comunal del Ayuntamiento 

-
mino de ida y retorno de los bienes de las comunidades de montes, de la propie-
dad comunal  a la privada y, otra vez, a la comunal, por la falta de  diferenciación 
entre los bienes de las comunidades y los municipales y la gestión indiferenciada 
de ambos tipos de bienes, por lo que se llega a la inclusión pura y simple, sin 

-
duciéndose la confusión con el resto del patrimonio municipal.

d) La reivindicación de la titularidad de los bienes por parte de los Ayuntamientos. 

En este caso, el posible paso de los bienes a la titularidad municipal no tiene 
lugar ni por la cesión amigable, ni por la confusión patrimonial, sino por el ejer-
cicio de una acción reivindicatoria de la titularidad dominical de los bienes por 
parte del Ayuntamiento, partiendo de la existencia de un aprovechamiento de los 
bienes de carácter comunal y la falta de una titularidad privada consistente. Cita 

situación en la que los vecinos no llegaron a redimir el censo conforme a la legis-
lación desamortizadora para consolidar el pleno dominio. La sentencia indica el 
carácter comunal de los bienes y sin prejuzgar lo que la jurisdicción civil pueda 
determinar acerca de la titularidad, estima acertado al menos que el derecho de 
aprovechamiento de los bienes se incluya en el Inventario de bienes del munici-
pio con el carácter de comunal, y se inscriba en el Registro de la Propiedad, con 
independencia de que la Junta Administrativa de la Comunidad perviva con un 
carácter de simple administradora. 

dictamen, en el caso citado de la Comunidad de Galve, aunque la reivindicación 
del Ayuntamiento no tuvo éxito judicial.

e) Permanencia en la situación de titularidad y aprovechamiento jurídico-privado.

-
-

minio o sociedad privada y que, por tanto, los bienes no han pasado a titularidad 
individual, por apropiación o ejercicio de la acción de división por los comuneros 
o de extinción por los socios, o a propiedad municipal de corte comunal. Consi-
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entidad por los órganos de la misma, o una simulación o apariencia de gestión 
privada de bienes que de hecho se consideran comunales, y que supone un mo-
delo que puede entrar en crisis por la divergencia entre el régimen jurídico priva-
do de titularidad y la utilización comunal vecinal de los bienes.

7.5.2. En la legislación de montes

7.5.2.1. Legislación aragonesa de montes
No es objeto de este trabajo desarrollar in extenso la posible aplicación del régi-

men jurídico de los montes a las comunidades y sociedades de montes privadas 
aragonesas, aunque no cabe duda que es un ordenamiento especial de incidencia 
en la utilización de los bienes de las mismas.

La legislación sectorial aragonesa corresponde a la Ley 15/2006, de 28 de di-

la Ley 3/2014, de 29 mayo. 
El art. 4 declara la función social de los montes aragoneses, independiente-

-

concepto en la legislación estatal.

el art. 11.5 que «son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurí-
dicas de derecho privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad», 
por lo que no considera a las comunidades de montes como sujetos titulares de 
los mismos sino a las personas físicas que se unen por la titularidad de una comu-

se establece en el art. 24:
Artículo 24. Régimen jurídico de los montes privados

1. Los montes de propiedad privada se gestionan por su titular.

2. Las Administraciones públicas y los propietarios de estos montes podrán con-
certar convenios u otras formas de contratación o colaboración para la gestión de 
los mismos.

3. Los aprovechamientos y usos de los montes privados se someterán a los 
correspondientes instrumentos de gestión y ordenación y a la intervención del 
departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón 
en los casos en los que venga exigido en la presente ley.

4. Serán indivisibles, salvo por causa no imputable al propietario, las parcelas 

ninguna de las parcelas que resulten de la división sea inferior a las diez hectáreas.

-
rio de montes privado, y se establecen determinados deberes de interés ambien-
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especial que se inscribe en el Registro de montes protectores de Aragón, por si-

por lo dispuesto en su legislación especial y, en su defecto, por el régimen de los 
montes privados que se establezca en la legislación básica estatal y en la presen-
te ley», al que faltaría un desarrollo más extenso de competencias administrati-

Tienen cierto interés las disposiciones adicionales sexta y decimoquinta de la 
ley por tratar de las sociedades y comunidades de montes:

Montes pertenecientes a sociedades extintas o sin 
capacidad de obrar.

Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón se podrá declarar la utilidad públi-
ca para la expropiación forzosa e incorporación al dominio público forestal de los 
montes que cumplan alguna de las características y funciones establecidas para la 
catalogación de montes públicos en la presente Ley y pertenezcan a sociedades o 
personas jurídicas que hayan perdido su capacidad de obrar o se hayan extinguido 
y se encuentren pendientes de liquidación.

Se hace referencia a los montes pertenecientes a sociedades extintas o sin ca-
-

ca para la expropiación forzosa. La referencia a la pérdida de la «capacidad de 
obrar» parece más bien técnica que jurídica y referida a la falta de organización y 
gestión de los montes de estas sociedades.

b) Disposición adicional decimoquinta. Gestión de montes pro indiviso. 

El departamento competente en materia de medio ambiente desarrollará reglam-
entariamente el procedimiento de convocatoria y constitución de las juntas gestoras 
de montes en pro indiviso que se constituyan en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como su régimen jurídico. Dicho departamento 
creará un Registro administrativo de montes privados pro indiviso, en el que se 
inscribirán sus juntas gestoras, así como sus integrantes y cuota de participación, a 
efectos de publicidad, con independencia de su fecha de constitución.

Si en la disposición adicional sexta se trata de las sociedades de montes perso-
-

tes, en las que la intervención administrativa es más intensa, ya que permite es-
tablecer administrativamente el régimen de organización de las juntas gestoras 
y el resto de su régimen jurídico. En relación con esta disposición hay que situar 
el nuevo art. 27 bis sobre los montes de socios de la reforma de la ley estatal de 
montes de 2015.

De nuevo, como en la legislación local para las comunidades tradicionales, 
se establece la creación de un «Registro administrativo de montes privados pro 
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indiviso», en el que se deben inscribir determinados datos de, se sobreentiende, 
las comunidades privadas de montes, a efectos de publicidad, incluyendo las que 
ya existían previamente.

7.5.2.2. Legislación estatal de montes
-

Artículo 5. Concepto de monte.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontánea-
mente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir fun-
ciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas.

Tienen también la consideración de monte:

a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.

b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el 
que se ubican.

c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos 
que determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos in-
equívocos de su estado forestal.

d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se ad-

con la normativa aplicable.

-
nada por la Comunidad Autónoma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás apartados de este artículo, no tienen 
la consideración de monte:

a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola.

b) Los terrenos urbanos.

c) Los terrenos que excluya la comunidad autónoma en su normativa forestal y 
urbanística.

Al tratar de las comunidades y sociedades de montes, hay que entender que 
los terrenos sobre los que recae el objeto de la entidad no necesariamente respon-
den al concepto legal de monte, ni entran en el ámbito de su aplicación, por lo 
que es necesario hacer esta delimitación respecto a la legislación aplicable, que 
lo puede ser como montes privados en su totalidad, parcialmente o no serle de 
aplicación por ser, por ejemplo, terrenos dedicados al cultivo agrícola. Concluye 

-

163.

Derecho de montes y propiedad privada -
cho Agrario, 2015, p. 152.
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En este apartado se va a hacer una breve referencia a la regulación de la nueva 

A) Montes de Socios

El nuevo art. 27 bis de la Ley 21/2015, sustituye a la disposición adicional 10ª 
pro indiviso, que 

-
dinaria de estos montes. El nuevo y extenso art. 27 bis regula los «montes de 
socios», que son «aquellos cuya titularidad corresponde, en pro indiviso, a varias 
personas y alguna de ellas son desconocidas, con independencia de su denomi-
nación y de su forma de constitución». La junta gestora, constituida a instancia 
de cualquiera de los copropietarios ante el órgano competente de gestión fores-
tal, será el órgano de gobierno y representación de la comunidad. Para la válida 
constitución de la junta gestora, es necesario el acuerdo de, al menos, las cuatro 
quintas partes de los propietarios conocidos, y su formalización por escrito (ap. 

titularidad de las cuotas vacantes, siendo válidos sus acuerdos por el voto favo-
rable de la mayoría de las cuotas de participación de los propietarios conocidos, 
presentes o representados.

Debe comunicar la existencia de cuotas vacantes a la Dirección General de 
Patrimonio del Estado que, de acreditar tales cuotas, se entenderán afectadas por 

-
te cuando se acuerde su incorporación al patrimonio de la Administración Gene-

La junta gestora es un órgano, en principio, temporal ya que «se disolverá 

partir del cual se somete a las reglas de comunidad de bienes en régimen de pro 
indiviso, no procediendo la acción de división hasta que no se haya procedido 

propietarios de los montes de socios se regirán en lo que no se oponga a esta re-
gulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código Civil y, en 
particular, tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho de retracto 
legal entre condueños no será aplicable en la transmisión ínter vivos otorgada a 
favor del cónyuge o parientes por consanguinidad dentro del segundo grado del 
condómino o sociedades unipersonales del mismo».

Esta regulación ha sido objeto de severas y merecidas críticas, ya que intro-

privadas de montes, además de una expresa desamortización de las cuotas va-
cantes en favor del patrimonio del Estado. No eran las propuestas realizadas por 
las Asociaciones que representaban a las comunidades de montes para resolver 
algunos de sus problemas.
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164:
Para resolver el problema de la gestión de la comunidad, se propuso el sistema de 

Juntas Gestoras, sin personalidad jurídica (a modo de las juntas de propietarios de 
las propiedades horizontales), con facultades sólo de gestión, y que instaran proced-

las de los propietarios conocidos y las de los no aclarados, resultando una titulación 
económica y colectiva.

Y para resolver el problema de actualización de titulación, se propuso bien que 
se reconociera a las Juntas Gestoras legitimación para instar el procedimiento de 
actualización de titulación de todos con los procedimientos actuales, bien un pro-
cedimiento similar al de Concentración Parcelaria; o bien un acta de notoriedad 
también con procedimiento similar, abaratando costes por su carácter colectivo y 
salvando los principios de voluntariedad y rogación. Sólo aclarada la titularidad 
de todo el monte, si quedaren cuotas desconocidas, se procedería respecto de ellas 
conforme a la legislación general.

-
dades privadas de montes, alterando elementos básicos de las mismas al no reco-
nocer la autonomía privada normativa de las mismas, y someterlas a un estatuto 
legal que no se corresponde con la realidad de las mismas. El apoyo legal en la 
comunidad de bienes del Código civil no era satisfactorio ya en su constitución 
para estas entidades, que conformaron sus propios estatutos convencionales elu-

grado, tras su propia regulación y las normas consuetudinarias. El art. 27 bis de 

legales, la especial de montes, en la medida que sea aplicable, y las de la comu-
nidad de bienes del Código civil, y encorseta a las comunidades de montes en 
el estricto régimen legal, reconociendo el ejercicio de la acción de división en 
comunidades que se constituyeron como indivisibles. No parece que deba ser 

de que objetivamente sea posible, ni la concentración de la propiedad en uno o 
varios de los comuneros, por la expresa mención del legal retracto de comuneros 

las cuotas vacantes.
B) Montes Vecinales en Mano Común

La legislación general de montes, estatal y aragonesa, reenvía a la legislación 
-

cable en Aragón la Ley estatal 55/1980, de 11 de noviembre, de montes vecinales 

Es una institución, expresión de comunidad germánica en forma de propie-
dad forestal colectiva, con presencia en todo el territorio nacional, pero cuya 

El 
notario del siglo XXI: revista del Colegio Notarial de Madrid
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existencia destaca en varios territorios del noroeste peninsular y es de especial 
importancia en la Comunidad Autónoma de Galicia. Se trata de comunidades 
sin asignación de cuotas, cuyos miembros son los vecinos que en cada momento 
haya en la parroquia o aldea que no constituye un municipio, y a los que corres-
ponde la titularidad y el aprovechamiento de los montes como grupo social, sin 
por ello constituir entidades administrativas. A esta propiedad colectiva, tradi-
cionalmente, se le ha venido atribuyendo naturaleza privada y no comunal, aun-
que la atribución a los vecinos en cuanto a tales les aproxima en cierta medida a 
los comunales, siendo inalienables, indivisibles e imprescriptibles. 

La Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia, establece que «la 

colectiva, correspondiendo su titularidad dominical y aprovechamiento a la co-

está compuesta por los vecinos que la integren en cada momento, y que vecinos 
comuneros son «aquellas personas titulares de unidades económicas, producti-
vas o de consumo, con casa abierta y residencia habitual independiente dentro 

165.
-

cedía «personalidad jurídica» a estas comunidades «para el cumplimiento de sus 

atribución de personalidad jurídica fue corregida por la Ley 55/1980, en su art. 
5: «1. La administración, disfrute y disposición de los montes vecinales en mano 

el ejercicio, tanto en vía judicial como administrativa, de cuantas acciones sean 

ley de 1968 crearía una persona jurídica interpuesta entre el monte y los vecinos, 
y éstos ya no serían titulares del dominio porque lo sería esa persona interpuesta.

Una redacción semejante a la de la Ley de 1968 se incluía en la proposición de 
ley aragonesa sobre sociedades y comunidades de montes, pero la Resolución de 
20 de marzo de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 

sin que cada uno de ellos tenga un derecho singular sobre la cosa, ya que es la 

Vid Los montes ve-
cinales en mano común. Naturaleza y régimen jurídico,

Revista General de Derecho
Comunidad de bienes

Montes vecinales en mano común, 
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la colectividad, no a los individuos singularmente, que carecen de autonomía e 
independencia, pues no pueden disponer de su parte ni pueden pedir la división 

-
to miembros del grupo social. No se trata de persona jurídica sino de una mera 

-
das por un vínculo de carácter personal, su cualidad de vecinos. La composición 
personal del grupo cambia con el paso del tiempo (fallecimientos y nacimientos, 

166.
Hemos señalado en este trabajo el reconocimiento judicial por la Audiencia 

-

crear en otras provincias, donde haya montes de los regulados en esta Ley», que 
ejercerán su competencia para conocer de las cuestiones que se promuevan sobre 

-

1. Atribuir la propiedad del monte a la comunidad vecinal correspondiente, en 
-

ia.

2. Excluir el monte del inventario de Bienes Municipales o del Catálogo de los 

8. Las comunidades privadas de montes aragonesas como comunidades fun-
cionales o societarias

Podemos constatar, tras la exposición anterior, que las actuales comunidades 
consorciales167 privadas de montes aragonesas, no responden al modelo institu-
cional de comunidad ordinaria establecido por los arts. 392 y ss. del Código civil. 

-
cido personalidad jurídica como sociedades civiles, no desarrollan un régimen 
sustancialmente distinto al de algunas comunidades de montes sin personalidad, 

-
munitarias previas al periodo de desamortización civil del siglo diecinueve.

socio fundador tenga personalidad jurídica como asociación».

167 Utilizo el término «consorcial» por apreciar una proximidad jurídica conceptual e institucional de estas comu-
nidades con los distintos consorcios con sujetos colectivos regulados en el Derecho aragonés, especialmente el consorcio 

Vid
Aragón», en Temis
«con actividad que se ejercita mediante la organización conjunta pero cuyo resultado recae directamente en la esfera de 
los intereses de los singulares partícipes», PÉREZ PÉREZ, E., Propiedad, Comunidad y Finca Registral
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-
des, en función de sus circunstancias particulares, que ha originado una división 
entre las comunidades en las que se ha fosilizado su régimen jurídico y las co-

-
tualizar su organización y régimen reglamentario. Esta diferenciación trae causa 
de la actividad económica y social de las mismas, de tal modo que una mayor 

conservación cuya persistencia y continuación vienen requeridas por el interés 
-

do a ser comunidades societarias en la organización para la explotación racional 
168.

En virtud de la autonomía privada como uno de los principios rectores de la 

los comuneros constituyen la ley fundamental de organización y disciplina de la 
comunidad. Cuando los comuneros reglamentan, desde su origen o con posterio-

como una comunidad convencional reglamentada o contrato regulador de la co-
munidad de bienes. 

Sin embargo, la doctrina se divide al determinar las consecuencias de este 
contrato de creación de la comunidad de bienes, defendiéndose tres criterios ge-

regirá en lo no establecido en sus pactos por las disposiciones del título III del 

la titularidad de los bienes y el régimen convencional interno de la comunidad 
supone una conexión entre los arts. 392-II y 1669-II CC, y entran en juego no 

de bienes, oculta la existencia de una sociedad personalista civil o colectiva, que 
correspondería a su verdadera naturaleza.

La primera posición ha sido defendida especialmente por TRUJILLO CAL-
ZADO169, para quien la comunidad de bienes convencional gozaría de autonomía 

Sería un contrato atípico, denominado contrato de comunicación de bienes, dife-
renciado de los contratos asociativos, por el que dos o más personas se compro-

-
ridad para su atribución conjunta a todos ellos mediante la atribución de cuotas 
indivisas, que regiría tanto las relaciones internas como las externas, aplicándo-

QUESADA, no se puede hablar de un contrato del que nazca una comunidad 

168 KARRERA, op cit., p. 95.

La constitución convencional de comunidades: el contrato de comunicación de bienes -
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-
tituir una comunidad, operándose uno y otro en función de la intención de las 

170.
La interrelación entre comunidad y sociedad ha sido preconizada por CA-

PILLA171 172 y PAZ ARES173, entre otros, y es mayoritaria en la doctri-
na, con matices174. Estos autores entienden que si la comunidad se rige por un 
contrato acordado por los comuneros, este contrato no puede ser otro que el de 

se les aplican las normas de la comunidad de bienes, por lo que no encontramos 
en una zona fronteriza entre comunidad y sociedad, que resuelven aplicando las 
reglas de la comunidad de bienes a las relaciones externas, es decir, cuando estén 
implicados terceros, y las disposiciones del contrato de sociedad a las relaciones 

que la invocación de algunos autores al art. 392-II ignora que no se trata de un 
problema de libertad contractual, sino de tipicidad, y las reglas que se aplican. 
Expresa que la autonomía privada y la libertad contractual se mueven en dos pla-
nos distintos. En uno para elegir el tipo contractual o derecho real y en otro plano, 
dentro del tipo elegido. Si se elige el tipo «comunidad» hay normas imperativas, 
pero si las partes eligen el contraer una sociedad salen del tipo «comunidad» en 
cierta medida, quedando desplazadas por las de la sociedad en la medida que 
sean incompatibles, remisión que es parcial en el caso de las sociedades sin per-

175.
El tercer grupo cuenta también con un amplio apoyo doctrinal y jurispru-

Revista de la Facultad de Derecho 
de Granada

La sociedad civil

erga omnes, y 

bienes, ya que los terceros ignoran que a esa comunidad se ha superpuesto una sociedad, la cual solamente vincula a los 

Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por 

173 PAZ-ARES, C., «Comentario al artículo 1669», en Comentario al Código Civil

1369-1374. «Cuando sociedad y comunidad coexisten, las relaciones obligatorias se rigen por las normas de la sociedad 

Dicho de otro modo quizá más exacto: las normas sobre la comunidad estructuran la forma de titularidad del patrimonio 
regulan

174 Por ejemplo, TENA PIAZUELO, I., La caracterización de la sociedad civil y su diferencia con la comunidad de bienes, 

Anales de la Academia Matritense del Notariado, tomo 53 

La voluntad vinculada por un contrato a crear y permanecer en la situación de indivisión de indivisión con aportaciones 
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interna, dando lugar a las llamadas «comunidades societarias», que explotan una 

-

simples razones de evitar el fraude, y considera que es «un monstruum jurídico 
que hay que desterrar de nuestra praxis negocial». Añade que son sociedades 

-
-

cantil, habrán de considerarse sociedades colectivas irregulares, y si el objeto es 
civil, sociedades civiles176

no es sino la manifestación de una relación societaria personalista en la que podrá 

de la misma»177.
Los ejemplos contemplados de comunidades aragonesas pueden responder 

a los tres tipos, ya que encontramos comunidades cuya regulación es escasa y 
limitada, y está reducida a la escritura de compraventa, normalmente entre los 

-
mientos colectivos ya realizados en la época anterior y con una mínima estructura 

-

que ha desarrollado una explotación organizada de los montes y que han consoli-
dado la forma originaria societaria, se han transformado en personas jurídicas de 

por el tipo de actividad que realizan.
En casi todos los casos expuestos de las comunidades aragonesas, las deno-

minaciones originarias incluían el término «sociedad» en su constitución, lo que 
nos lleva al debatido problema de la distinción entre comunidad y sociedad, so-
bre el que la jurisprudencia ha sostenido un criterio excesivamente riguroso, que 

una comunidad de montes, hace un esfuerzo integrador de los criterios y pautas 
de interpretación a seguir para determinar la naturaleza comunitaria o societaria 
de la entidad, especialmente cuando carece de un negocio jurídico de creación o 
desenvolvimiento de la misma:

A) La valoración del título que originó la situación de indivisión, conforme a 
los criterios hermenéuticos generales, y de acuerdo a la naturaleza mortis-causa o 
inter vivos de la misma, con especial aplicación a este último caso, si diere lugar, a 

176 PAZ-ARES, C., «Comentario al artículo 1669», op. cit op. cit., 

ni a la regulación que de la comunidad hace el Código civil.

Comunidad de bienes y empresa
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la valoración de las conductas de las partes como medio interpretativo y a los usos 

B) De acuerdo con el criterio diferencial señalado con anterioridad, el examen 
del tipo o modo de explotación de los bienes puestos en común, de forma que, como 
criterio de interpretación general, la explotación conjunta con criterios y organ-
ización de empresa debería entenderse como una situación de sociedad, mientras 
que su mera utilización y aprovechamiento consorcial debería entenderse como sit-
uación de comunidad.

C) La aplicación, en su caso, de las doctrinas de los actos concluyentes y de los 
propios actos.

D) Respecto a la incidencia de la voluntad de las partes en el desenvolvimiento 
-

etatis”, como criterio diferencial, debe señalarse que su aplicación como criterio 
interpretativo va más allá de la constatación del mero ánimo o disposición de estar 
en una situación de sociedad, requiriéndose a los partícipes la realización de actos 

-
uación real y efectiva de sociedad civil.

E) Si la aplicación de los anteriores criterios no resuelve las dudas acerca de la cali-

“pro-communio” que se deriva de la mayor fuerza expansiva y sistemática que implícita-
mente viene en la generalidad del concepto de comunidad 178.

, que un contrato de sociedad 
no pueda existir sin un acuerdo expreso179

ánimo de lucro como elemento estructural del contrato de sociedad180.
A veces, las comunidades que se constituyen responden al modelo de comuni-

dad ordinaria del art. 392 CC, aunque las disposiciones siguientes del Código no 
regulan el contrato de comunidad convencional constitutiva o de comunicación 

objeto de controversia. En efecto, tanto de la valoración de los criterios diferenciales expuestos, como de su pertinente 
interpretación en el proceso de interpretación, particularmente de la valoración del título de adquisición, de su interpre-
tación histórica, de los actos concluyentes de los partícipes (expedientes posesorios a título individual y venta de cuotas 

mera referencia al conjunto de propietarios como «sociedad de vecinos» o «sociedad de propietarios», en documentos no 
creadores o constitutivos de una situación de sociedad civil, o la celebración irregular de meras reuniones o asambleas, 

novo una situación real y objetiva de 
sociedad, tal y como debe aplicarse a tenor del  como presupuesto o criterio diferencial o determinante».

Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, op. cit., pp. 
43-44.

180 PAZ-ARES, C., «Comentario al artículo 1665», en Comentario al Código Civil, tomo II, op. cit., pp. 1307-1311. Son 
varias las razones que aduce el autor, que van desde la «desfuncionalización» y «despolitización» del concepto de ánimo 

a la evolución imparable hacia la degradación del ánimo de lucro a un mero rasgo tipológico sin valor conceptual, por no 
aplicarse legislativamente a entidades de carácter societario, de tal forma que cabe excluir el ánimo de lucro «como un 
desarrollo del derecho inmanente a la ley, bajo la corrección teleológicamente fundada en la norma contenida en el art. 

que tenga por objeto el uso de una cosa.
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de bienes, por lo que puede considerarse un contrato atípico que contará con las 
normas generales de obligaciones y contratos como régimen subsidiario. En otras 
ocasiones, la constitución convencional y posterior organización de la comunidad 
le aproxima a la sociedad sin personalidad, a modo de sociedad interna, pero no 
cabe confundirlas con las sociedades en las que los socios deciden mantener ocul-

de los partícipes sino en el propio ordenamiento jurídico, que no reconoce su na-
turaleza societaria o la inscripción registral, lo que no quiere decir que no exista 
una relación societaria181.

De este modelo de comunidad ha derivado lo que la doctrina y jurisprudencia 
han venido en denominar «comunidad funcional» o «comunidad societaria». PE-

-
tancia equidistante de la comunidad típica y de la sociedad civil, considerándolas 
como un supuesto de comunidad de bienes pero que participa en gran parte de 

de estabilidad y permanencia de la sociedad,  por lo que no cabe la aplicación del 

y carácter accesorio182. 

183. No es propiamente una comunidad 
de tipo romano pero parte de ella para establecer sobre los bienes inmuebles atri-
buidos en cuotas indivisas objeto del contrato comunitario una unidad de des-
tino, en función del destino predeterminado por la naturaleza del inmueble o el 
convenio de los comuneros, lo que le otorga los caracteres de comunidad estable 
y permanente184. 

Surgió esta comunidad por el rechazo a la aplicación del art. 400 CC sobre 

la comunidad, y fue reconocida desde RDGRN de 18 mayo de 1983185, que con-
sidera viable y admisible el contrato de constitución unilateral de un garaje en 
régimen de comunidad simple, funcional, organizada y permanente, a la que si-
guió la de 27 de mayo de 1983186, a partir de las cuales la doctrina distingue entre 

su origen: normalmente involuntario en la comunidad ordinaria o incidental y 

Revista de Derecho UNED, nº 18 

Revista de Derecho Privado, 1942, pp. 460-463.

Anuario de Derecho Civil,
y 172-3.

184 PÉREZ PÉREZ, E., Propiedad, Comunidad y Finca Registral

185 RJ/1983/6969.

186 RJ/1983/6972.



XXVI ENCUENTROS DEL FORO DE DERECHO ARAGONÉS

104

circunstancial en la comunidad incidental y permanente y estable en la funcio-

ausente en la incidental y estructurada en la funcional187.

-
tivos, que solo pueden conseguirse con el mantenimiento de la copropiedad188, 
constituyendo una comunidad de destino, ya que cumplen una función social 

189 -
sión de la libre división de la comunidad por los comuneros, aunque se discuta 
si la exclusión del art. 400 CC y la aplicación del art. 401-I se da exclusivamente 

titularidad privada de los comuneros, o cumpla una función principal el bien 
-

dencia o subordinación a otros como principales de la relación o porque se haya 
establecido esa vinculación de destino en su constitución190.

La voluntariedad y el establecimiento de una organización van unidas en este 
tipo de comunidad, lo que nos lleva a los convenios, acuerdos, contratos y pactos 
de constitución de estas entidades. Como hemos señalado, el art. 392-II CC ex-
presa que la comunidad puede regirse por «contrato», que puede referirse a una 
función creadora de la comunidad o a una función reguladora de la misma. Para 

nadie está obligado a permanecer en la comunidad, por lo que un contrato de 
comunidad, remitido simplemente a las normas de comunidad carece de sentido, 
al menos sin un pacto de indivisión, como contrato obligatorio que sirve de causa 
para la adquisición de la propiedad, ya que la comunidad es el resultado de atri-
buciones patrimoniales, pero no causa de las mismas191. Reconoce, sin embargo, 
que existe contrato de constitución de comunidad, por adquisición a un tercero, 
mediante la tradición, ya que la comunidad surge como consecuencia de la ad-

-
nidad, o de comunicación de bienes, al que se aplicaría las normas generales de 
obligaciones y contratos como régimen subsidiario192.

187 PÉREZ PÉREZ, E., Propiedad, Comunidad y Finca Registral, op. cit., pp. 201-2.

op. cit., p. 179

Comunidad e indivisibilidad

op. cit., pp. 180-1. En las comunidades aragonesas 
pueden considerarse los aprovechamientos principales de pastos y leñas como complementarios de los agrícolas privados 
de los cotitulares, aunque tomaban una especial relevancia económica en las zonas de montaña.

op. cit., pp. 33-35

La comunidad de bienes en el Derecho español, op. cit., pp. 41 y 191, con los límites 
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Constituida la comunidad por contrato, cabe distinguir la comunidad cons-
titutiva y la reguladora de los derechos y obligaciones de los comuneros, que 
pueden coincidir en el mismo contrato o por acuerdos o reglamentaciones pos-

-
dose también de las reglas de organización de la comunidad, formando parte 
del «título» de organización y funcionamiento de la comunidad193. No incluye 
el Código civil reglas de organización de la comunidad de bienes, pero resultan 
necesarias en las comunidades estables en las que se persigue la realización de 

de órganos de gestión y administración194. Es por ello que puede considerarse 
que el título de la comunidad está formado por los acuerdos de constitución 
y las reglas de regulación, que pueden ser contratos distintos o negocios mix-
tos195, pudiendo denominarse estas normas reguladoras de la comunidad regla-
mentos o estatutos196 197. Sobre las normas legales 

198

199 200, para quienes son supletorios los arts. 392 y ss. del Códi-

de sociedad, bien directamente o por analogía en las relaciones internas, y las 

Comunidad de bienes

o más personas quieran aportar bienes o derechos, porque «en la comunidad de bienes constitutiva no hay propiamente 
un desplazamiento patrimonial, sino una transformación o mutación de la titularidad de los derechos y bienes que se 

Revista de 
la Facultad de Derecho de Granada

de adquisición y el de comunidad normalmente coinciden por ser coetáneos y aparecer al exterior como uno solo. 

 La organización de las comunidades de bienes por los propios comuneros,
op. cit., p. 192, también considera que el acuerdo contractual que regula la 

vida interna de la copropiedad puede ser anterior, coetáneo o posterior al nacimiento de la misma. En el caso de ser pos-
terior, considera que esta posibilidad no está prohibida por el Código civil, y es admisible, a pesar de suponer una cierta 

ellos, sometiéndose en lo demás, a las normas legales, que tendrán un valor subsidiario para todo aquello que el contrato 
no hubiese previsto.

op. cit., p. 181.

La organización de las comunidades de bienes por los propios comuneros, op. cit., p. 73. 

goce de una comunidad ya en funcionamiento, la imposición -en principio- de la aprobación por la unanimidad de los 

op. cit., pp. 1044-46, lo considera atípico, sin provocar duda alguna su viabilidad y admisibilidad jurí-
dica, pudiendo regular aspectos parciales de la comunidad o contener todas las reglas necesarias para su buen funciona-
miento.

op. cit., pp. 1027 y 1047. «Los pactos concretos de los comuneros o la regulación del contenido de la 
comunidad pueden ser de naturaleza personal o real (asimismo pueden ser objeto de inscripción registral siempre que 

op. cit., p. 192, reconociendo que pueden regular una forma de organización social de 

op. cit., pp. 136-9.

op. cit., p. 1046, ya que considera su régimen próximo al de la comunidad de bienes.
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de la comunidad ordinaria como supletorias de las comunidades regidas por 
disposiciones especiales201.

Por las dos vías que ofrecen estos autores cabe salvar las peculiaridades de 
las comunidades aragonesas en su régimen jurídico, ya que el amplio campo 
dispositivo de la comunidad ordinaria de bienes permite una amplia y diversa 

de los arts. 397 y 398 CC,  porque los arts. 401 a 406 se incluirían como necesa-
rios por la función que cumplen para la división de bienes202, considerando por 
tanto que la comunidad fuese divisible, lo que no se corresponde con los arts. 
401 y 404 CC.

-

de regulación comunitaria, que son aplicables las disposiciones del contrato de 
sociedad, bien por vía analógica o por remisión del art. 1669-II CC, por consi-

existente una sociedad interna, y por ello el socio no puede pedir la división, 
ya que el contrato de sociedad le obliga a permanecer en la misma, salvo que 
concurra alguna causa que permita disolver el vínculo203.

Aunque el régimen de las «comunidades funcionales» sea incompleto y 

una más amplia autonomía de la voluntad que la regulación de las comunida-
des ordinarias, que es la vestidura jurídica en la que se quiso encorsetar a las 

cobra sentido al compararlas con las comunidades incidentales o transitorias y 
carecer de un régimen legal propio. La RDGRN de 18 de mayo de 1983, consi-
derada como punto necesario de referencia de la comunidad funcional, aplica 

op. cit., pp. 57-59. Por analogía cuando no pueda considerarse un contrato de sociedad 
-

ciones externas, si se produce el supuesto del art. 1669-II CC. También son aplicables las reglas del Título de la comunidad 
a las situaciones de comunidad, como supletorias de las disposiciones especiales que rijan en cada una de ellas, teniendo 

disposiciones del Título III del Libro II, sino una vez comprobado que su especialidad lo consiente y que el legislador no 
ha regulado la materia en cuestión por estar ya regulada en el Título de la comunidad de bienes», ya que entiende que la 

op. cit.

otros anteriores». Incluye, pp. 1047-1074, cláusulas y pactos posibles en las comunidades de bienes, entre las que incluye 

op. cit., pp. 57-58. PAZ-ARES, C., «Comentario al artículo 1669», en Comentario al Código 
Civil, op. cit., p. 1373.
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la Compilación navarra considerando que se constituye una comunidad atípica 
que se separa la de la incidental o romana por su carácter duradero con que 

especiales que regula la propia Compilación en el título II del libro III», que 
incluye la ley 377, semejante al art. 585 de nuestro Código foral. 

Podemos concluir con KARRERA en «la conveniencia de dar acogida a las 
necesidades reales y a la exigencia de hacer funcional la comunidad, para que 

montes, evitando que la misma quede congelada así como perjudicados los in-
tereses colectivos, pues son variadas las razones que puedan aconsejar el cam-

se pueda paralizar la vida e intereses de la comunidad, por causas imprevistas 
-

gida del art. 392 del Código civil y de los principios hipotecarios»204.

Conclusiones205

-
gón debería merecer una previsión legislativa de las Cortes de Aragón.

-
munitaria privada que gestiona un extenso patrimonio territorial, como por su 

social de muchos pueblos.

comunitarias privadas por efecto de la desamortización civil condujo a una 
precipitada articulación en los moldes que ofrecía el nuevo Código civil, cuyo 
modelo en la comunidad de bienes no respondía a la tradición consuetudinaria 
de la titularidad y gestión de estos bienes.

que han debido afrontar no han hecho sino crecer por el paso de una centuria, 
ya que su inadaptación original se ha proyectado en su desarrollo centenario, 

se pudieron prever en los actos de constitución.
-

des, cabe destacar el dramático proceso de despoblación rural en el siglo XX, 
la pérdida de importancia de los aprovechamientos tradicionales, que eran los 
regulados en escrituras y estatutos, y la evolución de una agricultura de subsis-
tencia hacia una agricultura de mercado, así como la importancia del valor de 
cambio frente al valor de uso del patrimonio principal, la tierra.

-
nidades y sociedades de montes han ocasionado la ausencia de una gestión y 

op. cit., versión electrónica, p. 14.

205 Estas conclusiones han sido consensuadas con los coponentes de esta sesión.
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en las transmisiones mortis causa, y la pérdida de documentación (cuando no 

-

ganadería extensiva, aprovechamientos forestales, junto con la aparición de 
nuevos aprovechamientos (ambientales y de ocio, energéticos, cinegéticos, de-

problemas jurídicos, cuestionando los viejos arquetipos organizativos ante las 
nuevas necesidades de convertirse en operadores jurídicos y económicos de 
mercado.

-
dades de estas centenarias comunidades y sociedades de montes, y plantear 
diversas opciones de regulación que ayuden a adaptarse a la nueva realidad 
económica y social.

escoradas necesariamente hacia un ámbito jurídico determinado con olvido del 
resto, porque la realidad parece indicar que existen sociedades de montes, con 
diversa conformación jurídica, que se han adaptado organizativamente y en su 
gestión adecuadamente a las necesidades del mercado, a la vez que otras –es-

-
mación organizativa y de gestión.

-
nido formalmente, pero que no desarrollan actividad autónoma o vida social 
y mantienen relaciones de cooperación con las Administraciones locales o sec-
toriales para la protección y mantenimiento de los patrimonios colectivos de 
ámbito vecinal.

constitución, por lo que la previsión legislativa civil autonómica no es prescin-
dible, articulando claramente la remisión a la legislación de montes vecinales 

-

en zonas de montaña y de importancia forestal, y adecuando sus estatutos a 
este marco normativo con reconocimiento de estas entidades por las Adminis-

originariamente como ordinarias o proindiviso, proyectando la previsión legisla-
tiva a su contemplación general en nuestro Derecho civil, que resuelva proble-
mas elementales respecto a su duración, estabilidad y funcionalidad, así como 

permitan su incorporación a las nuevas necesidades económicas y sociales.
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y nuevos adquirentes de participaciones en estos condominios, y de su parti-
cipación no solo en los actos de disposición sino también de gestión de dichas 

-
rrollo económico y social de estas poblaciones rurales.
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CUESTIONES PROCESALES Y DE FONDO ABORDADAS EN  
ALGUNAS RESOLUCIONES JUDICIALES.
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Abogado

SUMARIO: I. Introducción. 1. Contenido de los estatutos o normas de comu-
nidades. a. Sobre la condición de socio. b. Sobre la duración. c. Pacto de 
indivisión. d. Facultades de administración y disposición. II. Cuestiones 
Procesales. 1. Capacidad de obrar. 2. Jurisdicción. 3. Competencia territorial. 4. 
Legitimación. 5. Diligencias Preliminares. 6. Prueba. a. Alcance probatorio del 
catastro III. Cuestiones de fondo 1. Responsabilidad extracontractual de la so-
ciedad y de sus integrantes. 2. Sobre el derecho de propiedad. a. Efectos del deslin-
de administrativo y apeo. b. Usucapión. c. Fincas enclavadas. 3. Condominio 
pro diviso con titularidades separadas, pública y privada, para suelo y vuelo. IV.  
Supuestos concretos. 1. Montes de Galve. 2. Montes de Bandaliés.

I. INTRODUCCIÓN

En las siguientes páginas se abordan distintas cuestiones tanto procesales 
como de fondo con cita de algunas resoluciones judiciales. Como norma general 
no ha habido problema para el acceso a la tutela judicial de estas comunidades 
o sociedades privadas de montes, se les ha reconocido no sólo capacidad para 
ser parte procesal sino que el examen de algunos supuestos sobre actuaciones 

nombre propio.
En primer lugar conviene acotar el concepto de monte1, siguiendo lo dicho 

arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o procedan 

1 CALVO SÁNCHEZ, L. y COLÓN PIAZUELO, E., «Las cuestiones generales de la nueva Ley», en Comentarios Siste-
máticos a la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes 

ponderación dirigida al equilibrio entre las de conservación y producción para llevar a cabo un crecimiento sostenido, que 
a la vez preserve la riqueza y la diversidad genética.
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de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, 

Podemos observar cómo el término “comunidad” o “sociedad” se utiliza de 
forma indistinta para referirse a los supuestos en los que el monte pertenece a una 
titularidad colectiva, generalmente de los vecinos de una o varias localidades, o 
a una titularidad individual en comunidad . No será la denominación lo que nos 

-
lares, sino si nos encontramos ante una auténtica sociedad constituida en forma 

con unas comunidades que tendrán capacidad de obrar para el cumplimiento de 

No obstante, estas comunidades en muchas ocasiones vienen dotadas de una 
estructura orgánica, una junta rectora, una asamblea general, que adoptan acuer-
dos por la voluntad conjunta de los socios o miembros de las mismas. Deslindar 
en estos supuestos si se está actuando con una “personalidad” diferenciada de 
sus socios o es una voluntad colectiva de estos, pero en su propio nombre, no es 

de derechos o la asunción de obligaciones y la responsabilidad extracontractual.

I.1. Contenido de los estatutos o normas de comunidades.

de estas sociedades o comunidades, viendo como la jurisprudencia lo interpreta 

sus titulares. 
I.1.a. Sobre la condición de socio:

Las sentencias analizadas vienen a proteger la condición de socio atendiendo 

medio rural y el aprovechamiento colectivo por los vecinos, que a su vez son los 
titulares del monte, informa el contenido de las resoluciones.

supuesto de que no se mantuviese la condición de vecino de la localidad3.
O como se reconoce el derecho de un socio a recuperar su condición de tal que 

vecinos que se diesen de alta en el municipio, al entender que la condición de 

El campo, Boletín de información agraria del Banco de Bilbao, Enero-Marzo, 1.980, nº 75. “Con independencia de los diversos 

o especiales. Nos encontramos ante las mismas comunidades especiales de que se parte, a los que se les incorpora una 
estructura asociativa a efectos de su administración y mejor gobierno, esto es, para el mejor cumplimiento de sus propios 

“El vecino accionista que deja de residir en el pueblo no se le excluye de la sociedad pero su acción permanece ale-
targada, quedando latente los derechos y el pago de tributos que deriven de la explotación de los pinares… persigue el 
sujetar a los vecinos de la localidad de Saravillo a residir en el pueblo para conseguir su supervivencia, es evidente no cabe 
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socio queda de alguna manera latente una vez adquirida y que su recuperación 
no supone una adquisición “ex novo”4.

I.1.b. Sobre la duración:

-
tatutos pretenden extender en lo posible la comunidad adoptando criterios de 

La Audiencia Territorial de Zaragoza siguió un criterio contrario tanto en la li-
bertad de pacto, duración y posibilidad de disolución en una sociedad comunera 
de montes, desde el punto de vista de una sociedad civil personalista .

I.1.c. Pacto de indivisión.

Unido a lo anterior y para lograr una prolongación en el tiempo de la situa-
ción de comunidad es frecuente encontrar en los estatutos pactos que intenten 
evitar la acción de división, siendo conscientes de que la solución dada por el 
Código civil no sólo no resuelve la cuestión sino que puede llegar a forzar una 
división no querida y contraria a la esencia y naturaleza de estas comunidades. 

código civil, se ha declarado válido en aquellos supuestos en que al momento 
de constituir la comunidad, como condominio indivisible sin atribución espe-

. Al momento de formar los 
-

“…el hecho de que, con arreglo al art. 13 de los Estatutos de la Sociedad demandada, cualquier vecino que se de 
alta en el municipio, a partir de la fecha de aprobación de dicho reglamento, no pueda formar parte de la sociedad, en 
nada afecta al derecho de los actores, que como resulta acreditado en las actuaciones, no pretenden obtener «ex novo» la 

Estatutos referidos, para lo cual cumplen con todas las condiciones necesarias para ello…”

la duración ilimitada de la misma… lo que obliga a concluir que el pacto duración no puede ir más allá de la vida de los 
socios… debiendo continuar al fallecimiento alguno de estos con sus herederos… la entidad social pudo tener vida en 
tanto viviera uno de los socios fundadores con los herederos de los demás socios; pero habiendo fallecido todos aquellos, 
la sociedad está extinguida y procede su liquidación…”

permanecer en indivisión por el tiempo máximo que tolera la ley, pero tal pacto sólo entraba en juego subsidiariamente, 
-
-

comunidades de bienes ordinarias, las reguladas en el Código Civil, no siendo de aplicación a la peculiar comunidad del 
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riedad entendida como no realmente querido, permanecer en indiviso en el tiem-
po máximo que tolera la ley,  pero dejando sentado que nos encontrábamos ante 

de duración en el tiempo7.
I.1.d. Facultades de administración y disposición.

la administración y la disposición.
Cuando no se respeta lo estatutariamente acordado en este funcionamiento 

supuesto que se analiza la forma de aprovechamiento del monte en concreto y, 

cesión de porciones para uso individualizado de los propios socios, en este caso 

adoptó válidamente .
En todo caso los órganos rectores al momento de decidir una cuestión deben 

sujetarse a lo previsto en los Estatutos, evitando que la discrecionalidad en un 
momento dado se convierta en arbitrariedad9.

O cómo se decreta la nulidad de un contrato de cesión de uso por precio por 
no respetar el procedimiento establecido en los Estatutos. En el concreto supues-

lo que supone que, en tanto no se acuerde su exclusión en juicio ordinario, debe 
someterse a la regulación administrativa de concesión.

 op.cit. “, De hecho, en muchos casos, como ocurre en las comunidades particulares que luego 

a cargo de quien la pidiese todos los gastos necesarios para valorar, dividir y adjudicar las partes a cada uno. La indivi-

esencial de ella.”

“Entendemos que no puede adoptarse válidamente el acuerdo en los términos que antes se ya expuesto, porque 
excede de un acto de simple administración, al no permitirse el uso simultáneo conjunto o solidario de una parte de las 

9

para la distribución entre sus socios de las Tierras de cultivo, no permite convertir aquella discrecionalidad en arbitrarie-

el Presidente, y antes de cualquier tipo de acción o contrato, relativo a “disposición o enajenación de bienes”, convocar 
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de comunidades11, se declaró válido un acuerdo de cesión a una Cooperativa de 
nueva creación, declarándose no ajustado a derecho la pérdida de la condición de 

II. CUESTIONES PROCESALES

I.1. Capacidad de obrar.
Cuando nos encontremos ante una “Sociedad de monte”, en la que más allá de 

que corresponderá a esta sociedad el ejercicio de todos los derechos que como titu-
lar del monte ostenta. Cuestión distinta es determinar cuándo concurre el supues-
to, pues el olvido que ha sufrido el monte, como consecuencia de la despoblación 

haber convocado, ni haber obtenido el aval de la Asamblea como era preceptivo, lo que evidencia, que la actuación del 

para la realización de este contrato. Siendo, por tanto, nulo de pleno derecho. De tal modo que los actos realizados por el 

-
tada, es, entonces, cuando se decidió por los miembros de la entidad, instar la nulidad del contrato, y devolver el precio 

gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de concesión todas aquellas actividades que impliquen una 

-

las que se juzgaren convenientes, constarán estas....”. De tal manera que cualquier contrato suscrito, en orden a sus posi-

administrativas que vienen impuestas y no pueden ser objeto de pacto por las partes, como es el canon o precio, duración 
y otras obligaciones que no son necesario recordar.

-

-

la demanda. Ahora bien, sobre la baja de los demandantes en la Comunidad por no darse de alta en el Cooperativa, la 
Sentencia de instancia estima parcialmente la demanda, teniendo en cuenta que la Declaración Universal de los Derechos 

-

-
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rural y la pérdida de rentabilidad y utilidad, ha supuesto el abandono en todos los 
aspectos, incluso en la conservación de titularidades y documentos.

la denominación que adopte, vemos que gozan y han gozado de plena capacidad 
-

do por la Audiencia Provincial de Teruel

judicialmente en ejercicio de las acciones que del mismo se derivan. No importa 

-

13, con la singularidad de su apli-
cación a montes con cuotas de titulares desconocidos14, una vez se ha formado la 

-
nidad.

Estas juntas gestoras tienen un carácter provisional y un horizonte temporal 
limitado , su función no es tanto la gestión y representación del monte como la 
actualización de la titularización con especial referencia a las cuotas vacantes, con 

división. La Ley le otorga la representación de la comunidad, pero los copropieta-
rios son los titulares del monte, pues aun cuando se prevé una individualización 

-
te la junta gestora, y en tanto subsista por no haber agotado su función concreta, 
parece que la Ley le otorga la representación de la comunidad y por tanto la 

 al no venir entre 
sus funciones la propia defensa de la condición de “montes de socio” frente a 

Para ello podrá adoptar los actos de gestión y de administración que mejor convengan a los intereses comunes, lo que 
incluye la gestión y el disfrute del monte de socios y de todos sus productos y la enajenación de toda clase de aprovecha-

-
porción a su participación, con exclusión de los correspondientes a las partes no esclarecidas, que deberán invertirse en 
la mejora del monte. 

14 Al parecer de distinta condición legal que aquellos que todas sus cuotas sean conocidas, con apariencia de tenden-
cia a la desaparición de los mismos mediante la acción de división

-
forme a derecho, momento a partir del cual se somete a las reglas de comunidad de bienes en régimen de pro indiviso, no 

Revista del Ilustre Colegio Notarial de Madrid. 9 Octubre 2.015.

“montes de socios”, como tal, como se pretendió. Esto es especialmente peligroso porque, por la falta de regulación de 
titulación y del tracto desde el siglo XIX, y por las variaciones de descripción, muchos de ellos desaparecen a favor de 

-
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terceros, sino más bien un órgano provisional tendente a actualizar la titulación 
de propiedad.

II.2. Jurisdicción.

-
mente a un grupo más o menos determinado de personas, ya en comunidad ro-
mana, en comunidad germánica o incluso en forma societaria, pero en todo caso 
de naturaleza civil y privada17 siendo por tanto la jurisdicción civil la competente.

Recientemente el Tribunal Supremo ha tenido ocasión de pronunciarse en un 
-

vindicatoria y de deslinde frente a un Ayuntamiento que posteriormente inició 

.

de continuidad entre sus condóminos; derivándose lógicamente de los hechos probados que esta entidad colectiva es de 

“El problema de la pertenencia de un  monte a los vecinos de un municipio o al Ayuntamiento, tiene un carácter 

“En el presente caso, la sentencia recurrida en apelación se dicta en un proceso contencioso-administrativo inter-

declaración de que los montes litigiosos pertenecen a la Comunidad Vecinal de la parroquia de Asados compuesta por to-

4.1, donde se regulan los contratos excluidos (Los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás 

“Ello parece que debe ser así aunque se arriende el derecho a cazar en un monte de utilidad pública que tiene la naturaleza 
de dominio público por razones de servicio público conforme al artículo 12.1, letra a) de la Ley de Montes, Ley 43/2003 de 21 de no-
viembre. Aunque el monte tenga la consideración de bien demanial no parece que deba decirse lo mismo de la caza o de alguno de sus 
aprovechamientos, respecto de los cuales no pueden predicarse las mismas notas de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabi-
lidad propias de los bienes de dominio público. Además el contrato de autos no responde al modelo de concesión que es la forma normal 
que permite la utilización privativa de los bienes de dominio público...”

ejercita las acciones acumuladas reivindicatoria y de deslinde contra la Administración municipal -en el caso precedente 
además la acción declarativa de dominio-, cuestionándose por la entidad local solo la acción de deslinde, con base en la 
exclusividad de su potestad o prerrogativa, esto es, sin tener en cuenta, como se dijo en aquella sentencia y reiteramos 
ahora, que el Ayuntamiento parte “[...] de una premisa errónea, cual es la de entender que el propio recurrente reconoce 
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II.3. Competencia Territorial.

La competencia territorial vendrá determinada por las normas generales de la 

la que nos indique la competencia territorial.
No obstante deberá tenerse en cuenta que en aquellos supuestos en los que 

se promuevan juicios declarativos ordinarios de propiedad que afecte a montes 
catalogados, será parte demandada la Comunidad Autónoma, además de, en su 
caso, la entidad titular del monte, debiendo ser emplazada a su debido tiempo la 
representación de la administración gestora, declarándose nulas las actuaciones 
en caso contrario19.

II.4. Legitimación.

-
miento judicial será determinar quién está legitimado tanto activa como pasiva-
mente como parte procesal.

-
-

una comunidad, determinando la pertenencia a la misma a través de unos esta-
tutos. En muchas ocasiones se vincula la pertenencia a la condición de vecino de 
una o varias localidades, lo que hace que estos montes adquieran una situación 

-

Pues bien, vemos en la jurisprudencia distintas formas de abordar la cuestión. 
“monte común vecinos Arasan y Urmella”, deno-

de las entidades locales menores de Arasán y Urmella. La demanda se desestimó 

-

.

atribuirse la prerrogativa de su ejercicio”; y que “No tiene en cuenta, por tanto, el Ayuntamiento que el actor ejercita, a 

dominio, por lo que nada obsta a que en un sólo procedimiento se puedan acumular de forma expresa y clara ambas  
-

guiendo que, previa delimitación de la propiedad sea además reivindicada - Sentencias de la Sala 1ª del Tribunal Supremo 

la declaración del dominio en favor de las entidades administrativas, por lo que la misma está bien desestimada. Es 
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Siguiendo con la vertiente activa, habrá que distinguir los supuestos en los 
que un comunero ejercite acciones frente a terceros en defensa de la comunidad 
o bien se pretenda la nulidad de acuerdos adoptados por la propia comunidad .

, la 
demanda se dirige frente a la “sociedad montes de Galve y todos los que sean titula-

res de acciones de la misma”

a las que afectará la sentencia. Evidentemente la extensión en la forma dicha en 

difusión de la presentación de la demanda, permitirá comparecer como parte a 
quien acredite representar a la “sociedad de montes” e incluso a quien acredite 
ser titular de un derecho individualizado. La cuestión se complica si un titular 
pretende comparecer individualmente, manteniendo una postura distinta a otros 

haya adoptado un acuerdo interno en la “Sociedad” y sea éste el que se mantenga 
por la “sociedad” como demandada, pero de no existir tal acuerdo la cuestión no 
es de fácil respuesta pues inicialmente todas las posturas gozan del mismo grado 
de legitimidad, varios codemandados pueden oponerse o no por cuestiones de 
fondo distintas e incluso incompatibles.

Igualmente en su vertiente pasiva vemos algunos supuestos en los que se les 
reconoce abiertamente a los integrantes de la comunidad, admitiendo una de-
manda contra los comuneros en lugar de contra la comunidad .

En algunos supuestos la denominación de “sociedad de montes” no se co-
rresponde con la titularidad del monte, sino con su aprovechamiento. Tal es el 
supuesto examinado en la denominada “Sociedad de montes de Singra”, formada 

decir, con los datos existentes, la discusión no es si el monte reivindicado pertenece a las entidades locales, en lugar 

comunal, no les es reprochable que optaran por reivindicar para las entidades administrativas en lugar de para la co-
munidad de vecinos.”

“…los apelantes confunden la que ha de tener todo comunero para ejercitar acciones frente a terceros en defensa de 
los bienes comunes con la facultad que tienen de solicitar la nulidad de unos acuerdos adoptados sin cumplir las forma-

-
tar la nulidad de los acuerdos al estar faltos de un presupuesto indispensable para que surtan efecto”
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con el propietario de los terrenos, en este caso una S.A.T. . Cierto es que en este 
supuesto existe un contrato y por tanto una parte contratante determinada.

II.5. Diligencias Preliminares

Es evidente que tanto la Comunidad como un tercero pueden solicitar estas 
diligencias en los supuestos legalmente previstos.

En un supuesto en que un socio pretendió solicitarlas contra la comunidad 
para la exhibición de documentos y cuentas de la sociedad o comunidad de mon-

demandada, remitiendo a una previa acreditación de la misma .
II.6. Prueba.

Serán frecuentes los procedimientos en los que se ejercite una acción reivindi-

Son conocidos los requisitos exigidos para el éxito de estas acciones.

acreditar por cualquier medio de prueba, sin que sea necesaria la constancia do-
cumental .

-
dicada, con la necesaria determinación de los lindes, y su casi segura no coinci-

propiedad .
Un supuesto bastante frecuente será el de la confusión de linderos o iden-

-
plimiento del contrato y, alternativamente, en una responsabilidad extracontractual de la sociedad demandada, sobre la 

insalvable, que la recurrente no ha conseguido eliminar con sus alegaciones en esta alzada, y dado que la posibilidad del 

determinación indudable de quien haya sido su autor, con la prueba practicada, no se ha determinado quien haya sido el 

-
lidad ninguna, para probar la coincidencia de una linde con lo que se pretende. Pues de admitirse ello, dicho en términos 
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debe reclamar una cosa concreta y determinada, no una cosa genérica , debiendo 
-

linde, deberá ejercitarse o acumularse la acción, cuya acumulación viene siendo 
normalmente admitida .

deslinde es ajeno a cualquier discusión de propiedad, reservada ésta para la rei-
vindicatoria y la declarativa de dominio, la prueba tenderá no tanto a acreditar la 
propiedad como a la existencia de una auténtica confusión de linderos  y si no se 
ha acumulado a una acción protectora del dominio, la sentencia que se dicte no 
se pronunciará sobre el mismo, pronunciamiento éste que quedará reservado al 

La petición que se formule, acumuladas las acciones, y en concreto la prueba 

31.

sine qua non 

acción de deslinde depende de la existencia de un estado de confusión de linderos, en los términos que ha venido preci-

-

ni de su extensión, como también viene a decir la Sentencia de 14 de Octubre de 1.991 , o que encuentra, con diversos 

la confusión de linderos constituye presupuesto indispensable para la práctica del deslinde, y por ello, la acción no será 

-

-

de 1.974, en el sentido de que la confusión de linderos constituye presupuesto indispensable para la práctica del deslinde, 

del estado posesorio, circunstancias que no serán obstáculo ciertamente al ejercicio de la acción reivindicatoria.”

«Aunque la acción de deslinde y la reivindicatoria han sido declaradas compatibles por la jurisprudencia del Tribu-
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II.6.a. Alcance probatorio del catastro

La constancia catastral de la titularidad a favor de una determinada persona 
, pues la presunción de ve-

racidad33 puede ser contradicha por otras pruebas.
En este particular, y con el andar del tiempo, las nuevas exigencias del texto 

refundido de la Ley del catastro inmobiliario pueden ayudar a la deseada corres-
pondencia entre el Registro de la Propiedad y el Catastro inmobiliario34.

III. CUESTIONES DE FONDO

III.1. Responsabilidad extracontractual de la sociedad y de sus integrantes.
La especial naturaleza de esta comunidades supone que puede haber supuestos 

-
-

na no titular por encargo de la comunidad o vinculado contractualmente con ella.
 Los supuestos podrán ser muy diversos pero es evidente que una acción ne-

-
ros. La individualización de la acción u omisión y su posible atribución a un acto 
individualizado de un “socio” o de un tercero vinculado de alguna forma con la 
comunidad, le derivará la responsabilidad del resultado, lo que no implica, ne-
cesariamente, que la comunidad no pueda ser declarada igualmente responsable 
frente a terceros.

-

de linderos y consiguiente reclamación de la porción de terreno resultante. Pero, en este caso, lo que se pretende es una 

-

sobre el terreno, con lo que la pretensión subsidiaria antes indicada no puede prosperar» (Fundamento de Derecho 3. º).

-

-

la de declarar los derechos controvertidos».

Inmobiliario. Art 3. 3. “Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos pronunciamientos 

-
-

del monte catalogado, de acuerdo con el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
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culpa in vigilando como por culpa in eligendo, y por tanto también como culpa 
propia de quien responde por un tercero.

-

casos de responsabilidad extracontractual cuando en la concurrencia culposa de 
varios se aprecia análoga graduación y, mayormente, cuando no es posible su 
concreción en el ámbito respectivo.

Un supuesto frecuente será el de la venta a una empresa especializada en 
aprovechamiento maderero -
trato. Vemos supuestos en los que no es fácil deslindar a quien debe imputarse la 
responsabilidad por culpa. Pero también tenemos otros casos en los que se impu-

individualizada su responsabilidad37, o a quien por su experiencia pudo prever 

La responsabilidad extracontractual podrá imputarse a un tercero que cause 
-

«Para el recurrente-demandado la sentencia apelada rechaza de forma indebida la excepción de falta de litisconsorcio 
pasivo necesario, al entender que resultaba esencial a la solución del litigo que estuvieran presentes quienes convinieron 

trabajos. Es cierto, en efecto, que el demandado taló el arbolado actuando a nombre de la entidad Torras Papel S.A., que 

conjuntamente con quien le contrató, al no haberse determinado la concreta responsabilidad de éste y de la compradora. 
-

culposa de varios se aprecia análoga graduación y, mayormente, cuando no es posible su concreción en el ámbito respec-
-

vil, lo que a tenor de lo dispuesto en el art. 1144 del Código sustantivo y de la propia doctrina jurisprudencial, desautoriza 

de Unión Fenosa ante la frecuente constitución de servidumbres como la discutida, en especial teniendo en cuenta que 
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de capacidad de obrar, por lo que habitualmente será la comunidad del monte 

Pero es posible que pese a tratarse de una comunidad singular, en el caso de 

acreditó el aprovechamiento individualizado de unos robles por un vecino, fue 

-
39.

III. 2. Sobre el derecho de propiedad.

III.2.a. Efectos del deslinde administrativo y apeo.

El abandono del medio rural por la población y la falta de seguimiento y apro-
vechamiento de los montes por sus titulares, ha llevado a considerar en algunos 

-
lares, como derecho de propiedad privada, sino de las entidades locales o supra-

-
ción, sin que se prejuzgue cuestión alguna de titularidad .

-
gado podrá entenderse como un acto de toma de posesión real, pero igualmente 
sujeto a prueba en contrario si pese al apeo no se ha alterado la situación de hecho 

Ahora bien, esta inclusión o afección del Catálogo supondrá, de acuerdo a 

-
blica, que la titularidad que en el Catálogo se asigne a un monte sólo puede im-
pugnarse en juicio declarativo ordinario de propiedad ante los tribunales civiles, 

Enjuiciamiento Civil 41, .

-

-
toria del deslinde tan solo establecen una presunción posesoria, al igual que la inscripción en el registro de la propiedad 

inversión de la carga de la prueba que deberá desvirtuar la parte contraria. Por tanto, frente a la presunción posesoria cabe 
acreditar la posesión real, tal como sucede en este caso a favor del Ayuntamiento demandado.
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III.2.b. Usucapión43.

-
yan declarado su imprescriptibilidad.

demaniales, sino de bienes de dominio privado o patrimoniales, hasta la vigencia 
44.

La usucapión ha sido alegada tanto para la adquisición por particulares  
como por la Administración.

montes tradicionales”.

Gaceta 7 abril) dispone que los gobernadores mantengan al estado, pueblos 
-

Gaceta 19 enero) reproduce la anterior relativa a la defensa de la propiedad 

Gaceta

Gaceta

y ha  sancionado la jurisprudencia uniforme del Tribunal Supremo. Esta aclaración deriva de las normas hipotecarias 

cfr. arts. 41 y 

emanadas del poder ejecutivo.

Gaceta
montes de los pueblos al Estatuto municipal y sus reglamentos en la defensa de la propiedad forestal, declarando como 

-

-

-

establece que un ejido u otro lugar cualquiera parecido a éste, de uso comunal del pueblo de alguna ciudad o villa no 

inalienabilidad y de bien fuera del comercio de los hombres, tal como se ha indicado ya en el Fundamento de Derecho 

desestimada por tratarse de montes comunales.
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-
tos actos podrán ser realizados por personas concretas o por una pluralidad de 
individuos genéricamente considerada. En cada supuesto adquirirá por usuca-
pión bien la persona que individualmente haya realizado los actos de dominio 
sobre una o varias parcelas también individualizadas, o esta comunidad, y en su 
favor, sin distinción de cada una de las personas que hayan realizado actos de 
dominio

47

considerarse como montes comunales. En el supuesto concreto se desestima al 

-

No parece que pueda cuestionarse que cuando concurran todos los requisi-

adquirir por usucapión un bien en concreto . Ahora bien, una vez que se haya 
acreditado que ha cumplido todos los requisitos, este bien se adquirirá con carác-
ter de bien patrimonial49. Si la Administración adquiere como un particular, fun-

las comunidades o sociedades de montes tradicionales.”

A mayor abundamiento, hay que indicar que aunque pudiéramos dar como acreditado, cosa que de ninguna manera 
-

-
-

las leyes especiales.

14, «1. Las Entidades Locales prescribirán a su favor con arreglo a las leyes comunes, sin perjuicio de lo establecido en 
disposiciones especiales». 

“El hecho de reconocer su originario carácter comunal, no obsta para que haya dejado de ostentarlo, y ello debido a la 

-
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dando su adquisición en la usucapión regulada en el Código civil, adquiere como 
cualquier otro particular; por lo que si hubiese prosperado la demanda, es muy 
discutible que en aquella misma sentencia se hubiese podido declarar el carácter 
de comunal

-

solicitaba la declaración de dominio a su favor por haber venido poseyendo a 
 por aportación 

expediente y de los presentes autos, no queda acreditado dicho carácter, no llegando con ello a desvirtuarse la posición 

-

-
trimoniales, y, por consiguiente, son de la propiedad privada del Estado, o de las Entidades a que pertenecen, conforme a 

-

en su calidad de grupos sociales y no como entidades administrativas, y que vienen aprovechándose consuetudinaria-
-

dad dominical corresponde, sin asignación de cuotas, a los vecinos integrantes en cada momento del grupo comunitario 

-

de los documentos aportados por la parte actora se distingue, con diferentes denominaciones, entre los vecinos de los 

del monte sino el Órgano encargado de su gestión o administración.”

-

“A la luz de todo lo que hasta ahora se ha expuesto, la demanda formulada por la parte actora sólo puede ser par-

asientos registrales por los que los demandados se adjudican, como herencia de su padre y abuelo respectivamente, la 

-

otras dos de las pretensiones formulada por la parte ahora recurrente. No puede declararse que los demandantes tienen 

-

modo que tampoco es posible que la supuesta parte indivisa de cada uno de los demandantes se inscriba en el Registro de 
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extraordinaria. Asimismo solicitaban que cada uno de los demandantes ten-

aceptación y adjudicación de herencias y de los asientos registrales existentes a 

La conclusión de la sentencia es que nos encontramos ante un monte vecinal 
-

se un derecho adquirido por los demandantes a la adjudicación de una acción 
con derecho a la posesión y dominio de la parte indivisa, precisamente por tra-
tarse de una comunidad germánica, que impide a los demandantes obtener una 
declaración a su favor de una parte indivisa que pueda acceder al Registro de 

parcial de la demanda.

montes, parece obligada la conclusión de que se trataba de un bien privado, con 

-

realizando actos de dominio de forma continua e ininterrumpida, si bien en los 

cuestión la que lleva a la Sala a considerar que nos encontramos ante un monte 

-
zadoras , pero no por ello puede concluirse que se trate de un monte en mano 

Anuario de Derecho Aragonés, 1959-60. 
Tomo X. Pág. 206.

“Las consecuencias de esta reforma fueron desastrosas por la propia forma en que se efectuó la enajenación, con 

-
darios…
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declara más por necesaria solución del caso que porque realmente lo sea con 
todos sus efectos y consecuencias.

a desestimar una prescripción adquisitiva de una participación indivisa a favor 

III.2.c. Fincas enclavadas.

Un supuesto bastante frecuente es el de los enclavados de tierra de cultivo o 

de la Propiedad

, de tal suerte 

menor , . En otros supuestos se deberá a roturaciones que han sido posibles 

gozarán de más protección registral que la que tuviere su causante o transferente”.

-

laciones con la castellana”. Zaragoza: Guara, 1984. 
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-

aquellos otros supuestos en los que haya habido roturación es en los que pode-
mos hablar concretamente de usucapión a favor de un particular, sin perjuicio 
de que también pueda ser alegado subsidiariamente en los anteriores supuestos.

-

fe, podrá alegar a su favor la usucapión adquisitiva.

monte catalogado e incluso deslindado, con la presunción de iuris tantum en favor 
de la Administración y las consecuencias sobre la usucapión por un particular.

. Recientemente también se 

-
nes castellanos.

-
rras no son todas iguales y, en consecuencia, unas admiten distinto volumen de sembradura que otras. Ante este hecho, 

-

cada uno de los términos de la ciudad de Zaragoza, junto con otras informaciones sobre cómo soguear o mediar la tierra, 

-
-

vidad entre unas tierras y otras, diferencias de precios, etc., aspectos todos ellos que, de haber existido una uniformidad 

“la cuestión de la naturaleza y alcance que presenta el deslinde administrativo, en el plano de la controversia o con-
-

-
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.

 la confrontación de titularidades no puede dirimirse directa o presuntivamente por el alcance del deslinde 

En segundo lugar, conforme a lo anteriormente expuesto, procede valorar la prescripción adquisitiva alegada por la 
parte actora, pues ni la inscripción del monte, ni el deslinde administrativo efectuado han determinado directamente, o 

expuesta, debe concluirse que en el presente caso concurren los presupuestos de la denominada usucapión secundum 

registral que permite al titular acceder a la posesión hábil para usucapir. Reconocimiento necesario que se otorga de un 
modo presuntivo pero que, en el presente caso, también concuerda con su realidad extraregistral; entre otros datos, por la 

-
lar que inscribe su derecho, particularmente del reconocimiento posesorio y de su proyección con relación a la usucapión 

-

-

-

los ya catalogados con anterioridad- vinieron a tener ex lege

-

de demaniales.

patrimoniales.

-
bado por el 

plenamente demaniales.

cuasi dominio público

1.ª) Una presunción iuris tantum   , ahora  de posesión civil (ad interdicta y ad usucapionem) 
del monte y, por ende, del correspondiente ius possessionis
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La conclusión es la posibilidad de usucapir hasta la entrada en vigor de la Ley 
-
-

ginariamente, por prescripción adquisitiva, la propiedad privada de todo o parte 

procedimientos especiales. Uno y otra serán mantenidos en la posesión asistidos para la recuperación de sus montes por 
-

separándose de la que ha sido y es la regla general en la materia para los bienes patrimoniales de las Administraciones 

iuris tantum de titularidad o pertenencia del monte catalogado y, por ende, del corres-
pondiente ius possidendi

-
rativo de propiedad y ante los Tribunales civiles, no permitiéndose en ejercicio de las acciones reales del 
la Ley Hipotecaria 
existencia de tal presunción la imposibilidad legal de practicar la inscripción en el Registro de la Propiedad a nombre de 

3.ª) La exclusión de la prescripción adquisitiva ordinaria de bienes inmuebles, regulada en el  y 

de la Administración a la que el Catálogo asigne su titularidad. Sólo se admite al efecto, como en el , la 

-

-
te para adquirir la propiedad y se encuentra sometido o claudicante ante el pronunciamiento de un Tribunal del orden 
jurisdiccional civil.

-

tipo, por la mera circunstancia de que los titulares de dichos enclavados no tuvieran la condición de terceros protegidos 



CUESTIONES PROCESALES Y DE FONDO ABORDADAS EN ALGUNAS RESOLUCIONES JUDICIALES.

133

o patrimoniales.

para suelo y vuelo.
Aunque normalmente se trate de situaciones derivadas de un contrato, en 

ocasiones el concepto de monte se desvincula del suelo sobre el que se ha gene-
rado, lo que supone considerarlo fruto en su integridad y no incorporación por 
accesión. En particular el monte generado como consecuencia de la adquisición 

Estas comunidades pro diviso también se dan en ocasiones sobre una misma 

y a otro titular el derecho de pastos u otros aprovechamientos, a modo de lo pre-

Otro supuesto es analizado por el Tribunal Administrativo de Navarra en la 
-

que de esta particular situación se derivan. En el supuesto concreto el derecho al 
vuelo, referido al aprovechamiento arbóreo y helechal, debe ser respetado por el 

-
.

Supuestos concretos.

-
-

favor de los vecinos de la ley de un derecho real de goce y aprovechamiento sobre 
aquellos montes y sus productos.

La sentencia contiene una detallada argumentación de las consecuencias de la 
 

ya citado. El vuelo existente al aprobarse el consorcio y el que se cree como consecuencia de la aplicación de las bases del 

a los propietarios sino al Patrimonio Forestal del Estado, ahora, después de las transferencias acordadas en su momento, 

para aplicar la disposición adicional citada”
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La forma de adquirir en este supuesto fue la habitual en muchos de los casos. Uno 
-

mente constituir una comunidad y cederla a los vecinos de la localidad en la que se 

dotaba de unas normas o estatutos de funcionamiento principalmente sobre quié-

.
-

rio en proindiviso, sin determinación de su cuota de participación sobre unas 

demanda, se le declaró copropietario en proindiviso sin determinación de cuota 

de apelación. La Audiencia concluye que se revela una forma de gestión muy 

Consecuencia de ello es que se desestime la pretensión del actor de que la junta 

entregados a la comunidad de copropietarios proindiviso de la que dice formar 

nunca fueron para los comuneros individualmente considerados o para la propia 
comunidad, pues siempre se destinaban para la realización de mejoras en bene-

disolución de esta asociación gestora para formar otra.

-

los cedió proindiviso a D. Domingo F. S. y ocho personas más

-

pro indiviso del monte sin mencionar para nada el tema de las cuotas, ya que, si bien dicha parte ha sostenido siempre 
que su participación en el monte es de veintiocho acciones, él mismo admite que desconoce cuántas acciones y cuántos 

constituyen el monte se ha venido llevando a cabo por los propios vecinos de Bandaliés a través de diversas instituciones 

-
dos como instituciones) cuyo carácter representativo de los vecinos es evidente y a través de los cuales se llevaba a cabo 

hemos dicho que en aquella sesión se acordó la disolución de la Asociación demandada, hoy en liquidación, mostrando la 
-

no deja de parecer razonable la pretensión del actor en cuanto a que la Asociación dé cuenta de la gestión del monte 
llevada a cabo con posterioridad a la disolución…”
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APUNTES DE DERECHO REGISTRAL A PROPÓSITO DE LA INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, DE MONTES PRIVADOS A 

FAVOR DE SOCIEDADES Y COMUNIDADES DE MONTES.

D. MIGUEL TEMPRADO AGUADO

Registrador de la Propiedad

SUMARIO: I. Introducción: El Registro de la Propiedad como institución 
jurídica de defensa de la titularidad privada de las sociedades y comunidades de 
montes. II. Los montes vecinales en mano común. Particularidades en la 

III. 
Inscripciones de montes privados. Novedades legislativas introducidas 

Consideración especial de su artículo 27 bis. IV. Problemática común 
a la inscripción de montes de naturaleza privada: La actualización de 

 El secular problema del tracto 
sucesivo interrumpido.

I.-INTRODUCCIÓN:  El Registro de la Propiedad como institución jurídica de 

defensa de la titularidad privada de las sociedades y comunidades de montes.

Desarrollando lo ya expuesto por los ponentes que me han precedido en su 
brillante exposición a propósito de la historia, evolución, naturaleza jurídica, y 
normativa sustantiva de aplicación a las sociedades y comunidades de montes en 
Aragón,  trataré de referirme de forma lo más concisa posible, tanto a los montes 
privados, llamados montes de socios de titularidad privada de un propietario 
o varios pro indiviso, personas físicas o jurídicas, como a los montes vecinales 
en mano común, resaltando,  el importante papel que como ya destacó Francis-
co Corral Dueñas y así viene refrendado cada vez más por el derecho positivo, 
desempeña el Registro de la Propiedad en su protección, tanto en el aspecto de 
cuidar el medio ambiente como en el de defender la titularidad privada de las 
comunidades y sociedades de montes, sobre dichos montes,.
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Es un dato constatable, que tanto la Administración como los particulares 
acuden cada vez más, a la publicidad registral como pieza básica para conseguir 

doble faceta que consiste, por un lado, en proteger a los particulares proporcio-

destaca su aspecto social en cuanto puede servir de base para conservar las reali-
zaciones en favor de la comunidad en general.

Dando por supuesto el aspecto primario social del mantenimiento de la masa 
forestal en general, que compone la defensa del medio ambiente, el Registro de 
la Propiedad, organiza además de modo especial, la defensa de los montes de 
naturaleza privada, frente al afán absorbente de los órganos administrativos, es-
pecialmente los municipales, ya que se trata de dejar a salvo el carácter de co-
munidades esencialmente privadas

través de los procedimientos implementados al efecto, en la legislación hipote-
caria y catastral,  por la Ley 13 / 2015 de 24 de junio, cuya entrada en vigor tuvo 
lugar el 1 de noviembre de ese año.

Estos montes cumplen una  en cuanto componentes de los re-

a la vez un conjunto de medios económicos perfectamente valorables y aprove-

municipales en los que se hallan. Hay, pues, un aspecto social y otro privado de 
no menor importancia, ambos susceptibles de protección y ésta puede y debe ser 
proporcionada por los asientos regístrales. 

II. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. Particularidades en la 

La modalidad de estos montes se da no sólo en Galicia, sino también en otras 
zonas del norte de España, como en Aragón, desde tiempo inmemorial y bajo la 
forma de una titularidad colectiva de unas comunidades que son sus propietarias. 

El único caso, que se me ha planteado en mi experiencia profesional, de monte 
en mano común, resulta verdaderamente peculiar puesto que se trata de un mon-
te inscrito como privado en cuanto a una mitad indivisa, que en pésima técnica 
registral, se hace corresponder con una mitad material, la llamada mitad izquierda 
que es la única inscrita en el Registro de la Propiedad y como monte pertene-
ciente a los vecinos de Biota, (los vecinos y habitadores de la villa de Biota, que se 
expresan en nombre y voz del Consejo General de Vecinos),  en cuanto a su mitad 
derecha,  según resulta de la descripción de los linderos de la otra mitad, pero que 

La peculiaridad reside en esta clase de montes, en que esa titularidad está 
ligada al carácter de vecinos de determinados núcleos de población rural, como 
las parroquias, aldeas, lugares, caseríos, barrios u otros similares, que no están 
constituidos formalmente como entidades municipales.
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Ley estatal 43 / 2003 de 
21 de noviembre de montes, reformado por la Ley 21 /2015 de 20 de julio, 
los montes vecinales en mano común son montes privados, que tienen natu-
raleza especial, derivada de su propiedad en común sin asignación de cuotas, 
siendo la titularidad de éstos de los vecinos que en cada momento integren el 
grupo comunitario de que se trate y sujetos a las limitaciones de indivisibilidad, 

previsto en la Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de Montes Vecinales en Mano 
Común, se les aplicará lo dispuesto para los montes privados.

De igual forma la Ley autonómica 15 / 2006 de 28 de diciembre de Montes de 
Aragón, se remite a la legislación especial, estableciendo que, de manera supleto-
ria, les será de aplicación el régimen de montes privados.

Dicha ley de 1980 constituye la única legislación vigente en ámbito estatal y 
no sólo resulta  para regular el marco jurídico de este tipo de montes, 
sino que además a la luz del resto de nuestro ordenamiento jurídico privado y 
público ha quedado desfasada, por lo que tanto a nivel estatal como de autonó-
mico urge la elaboración de una nueva normativa, que dote a estos montes de un 
marco jurídico apropiado.

Tratándose el de los montes vecinales en mano común de un verdadero de-

de inscribirlo, sino verdadera obligación, tal como lo expresaba el artículo 37 del 
Reglamento de estos montes vecinales de 26 de febrero de 1970. Este precepto, 
que hay que considerar vigente, establecía que todos los actos y contratos inscri-
bibles que tengan por objeto un monte vecinal en mano común serán inscritos 
obligatoriamente en el Registro de la Propiedad.

Es pues un caso de inscripción de un bien inmueble, obligatoria, aunque de-
clarativa, pero tienen las señaladas características especiales de corresponder a 
una comunidad germánica con indeterminación de cuotas entre sus titulares y que 
no deben ser confundidas con las dimanantes de los bienes públicos municipales.  

La inscripción en el Registro de la Propiedad, atribuirá el dominio del monte 
a la comunidad vecinal a la que legítimamente pertenece, dando base con ello a la 
exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública o del Inventario de bienes 
municipales comunales en el que indebidamente hubiesen podido ser inscritos. 

El artículo 9 e) de la Ley Hipotecaria, dispone que, entre las circunstancias que 
persona 

natural o jurídica a cuyo favor se haga la inscripción.

En el caso de los montes vecinales en mano común, al tratarse de una comuni-
dad de tipo germánico, sin atribución de cuotas, respecto a cada uno de los indivi-
duos integrantes de número variable en cada ocasión, podría surgir algún incon-
veniente para inscribir, ya que el artículo 54 del Reglamento Hipotecario exige 
precisar en las comunidades la porción ideal de cada condueño con datos mate-
máticos.
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-
propiedad. Nos basta con acudir a un solo ejemplo de comunidad germánica, 
de frecuencia cotidiana, como es la adquisición de bienes consorciales, que se 
inscriben en el Registro para ambos esposos, sin atribución de cuotas y para su 
sociedad conyugal.

Por tanto, en estos montes se practicará la inscripción en favor de la comunidad 
vecinal de la parroquia, lugar, aldea o caserío de que se trate, sin necesidad de más 

-
cen en su legislación especial.

Para completar la titularidad registral y a los efectos de una mejor e indudable 
inclu-

sión en los Registros administrativos existentes al efecto en los órganos autonó-
micos competentes.

Dichas comunidades tienen, según resulta del artículo 1 de la Ley, la plena 
-

nistrativo.
Pueden también consignarse los datos de las personas u órganos que osten-

ten la representación de la comunidad y que hayan intervenido como tales en el 
expediente o título que haya originado la inscripción.

Distinta es la cuestión de la atribución de personalidad jurídica diferenciada de 
sus integrantes a estas comunidades titulares en mancomún de dichos montes, 
posibilidad que ha sido rechazada de plano por la Dirección General de los Re-
gistros y el Notariado en su Resolución de 20 de marzo de 2014, que establece la 
acertada, entiendo, doctrina -contraria precisamente al espíritu de la proposición 
de ley para la introducción de un artículo 587 bis en el Código de Derecho Foral 
de Aragón-,  de que en las comunidades de montes vecinales en mano común, 
no existe personalidad jurídica única, sino pluralidad de titulares de una pro-
piedad colectiva, sin que cada uno de ellos tenga un derecho singular sobre la 
cosa. No se trata de persona jurídica sino de una mera pluralidad coaligada de 
un número indeterminado y variable de personas unidas por un vínculo de ca-
rácter personal: su cualidad de vecinos. La composición del grupo cambia con el 
tiempo (nacimientos, cambios de residencia, fallecimientos), pero el monte sigue 
perteneciendo al colectivo.

Resulta también muy criticable en la Ley de 1980, dada la naturaleza priva-
da de estos montes,  el que respecto de los Estatutos de estas comunidades, que 
determinan los derechos y deberes de los comuneros en cuanto al uso y apro-
vechamiento de estos montes, no establezca la posibilidad de inscripción de 
los mismos en el Registro de la Propiedad, al modo de lo que por ejemplo se 
establece en el artículo 5 de la Ley de Propiedad Horizontal para los estatutos 

ello porque es esta la institución adecuada para que los derechos y deberes de 
los comuneros que en cada momento integren la colectividad,  titular del monte, 
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tanto entre sí, como frente a terceros, tengan una garantía efectiva, a través de la 
publicidad registral, de una efectiva cognoscibilidad.

III. INSCRIPCIONES DE MONTES PRIVADOS. Novedades legislativas in-
troducidas por la Ley estatal 21 / 2015 de 20 de junio de reforma de la Ley de 
Montes. Consideración especial de su artículo 27 bis.

Los montes privados son aquellos pertenecientes a personas físicas o jurídicas 
de derecho privado.

protectores, que son 
aquellos que cumplen alguna -y ya no todas como en la legislación anterior- de 
las condiciones que se exige a los públicos para declararse de utilidad pública.

La catalogación como protectores, se producirá mediante expediente que se 
tramitará por el órgano competente en materia de medio ambiente de la Comuni-
dad Autónoma respectiva. Dicha catalogación como monte protector, aunque la 
legislación vigente no lo contemple, deberá hacerse constar, sin perjuicio de las 
inscripciones en los registros administrativos previstos en la legislación vigente, 
en el Registro de la Propiedad a través de la  que recoja los trámites 

-

Los montes privados se gestionan en la forma que disponga su titular, aunque 
dicha gestión se ajustará, en el caso de los protectores, al correspondiente ins-

, al que, a su vez, deberá ajustarse el 
proyecto de ordenación del monte o plan dasocrático, elaborado por su propieta-
rio. La aplicación de dichos instrumentos será supervisada por el órgano forestal 
de la comunidad autónoma. A falta de dicho instrumento, la gestión del titular 
conllevará la necesaria autorización previa para los aprovechamientos forestales 
en los términos que la comunidad autónoma establezca.

La elaboración de este plan dasocrático, resulta obligatoria en el caso de mon-
tes -que por esta sola circunstancia tendrán la consideración de protectores- ubi-
cados en espacios de la Red Natural de Aragón, según resulta del artículo 83 del 
Decreto Legislativo 1/ 2015 de 29 de julio de Gobierno de Aragón por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón.  

A destacar también como límite en la disponibilidad de los montes privados 
la de su indivisibilidad

hectáreas, según resulta del artículo 24.4 de la Ley de Montes de Aragón. 
El Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en materia de 

medio ambiente, en los casos de transmisiones de montes de extensión superior 
a 200 hectáreas o montes protectores, tendrá derecho de adquisición preferente, 
de manera que notarios y registradores, no podrán autorizar ni inscribir las co-

departamento la circunstancia de la transmisión. En todo caso la Administración 
tendrá un año a contar de la inscripción en el Registro de la Propiedad, o desde 
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derecho 
de retracto.

En todo caso, tanto respecto a la norma de la indivisibilidad, como a la del 
derecho de adquisición preferente, en relación a los montes privados, sean pro-
tectores o no, cabe destacar la necesidad de reformar la vigente legislación fores-
tal, en cuanto que los Registradores de la Propiedad, carecemos de los medios 
y criterios para poder aplicarlas, al no estar regulado el modo y forma de hacer 
constar la condición de monte -
dieran tener tal consideración.

Pero hechas estas apreciaciones generales en cuanto a la normativa vigente en 
materia de montes privados y descendiendo a la problemática real -
tades jurídicas que a día de hoy plantea el tema de la determinación de la titula-
ridad de los montes privados o montes de socios, la práctica registral revela que 
las inscripciones de estos montes, se practicaron en la mayor parte de los casos, 
a través de los procesos que ya han sido analizados con anterioridad por los po-
nentes, desde una perspectiva histórica, a favor de una pluralidad de personas, 
en régimen de comunidad romana pro indiviso.

Dichas inscripciones, partiendo de las primeras enajenaciones del Estado a 
favor de particulares de bienes municipales en subasta pública, tuvieron una con-
tinuidad que no fue más allá de las primeras décadas del pasado siglo XX, en la 

-
cas, a favor de las personas que traigan causa de los titulares registrales de esas 
porciones ideales de propiedad, supondría la tarea hercúlea de la recopilación y 
presentación a inscripción de la documentación relativa al transcurso de cuatro 
o cinco generaciones de personas, por aplicación del principio hipotecario de 
tracto sucesivo, formulado en el artículo 20 de la ley hipotecaria, lo cual resulta 
imposible, puesto que en la mayoría de los casos, esas transmisiones hereditarias 
y sus correspondientes títulos sucesorios, no fueron ni siquiera solemnizados, en 
el preceptivo documento público.

Para la depuración y actualización de la titularidad jurídica de los montes de 
naturaleza privada, pertenecientes a una pluralidad de titulares, una de las prin-
cipales novedades introducidas por la reforma de la Ley de Montes por la Ley 21 
/ 2015 de 20 de julio, ha sido la introducción del nuevo art. 27 bis, en el que bajo 
la denominación montes de socios, regula el supuesto de hecho de aquellos cuya 
titularidad correspondiendo, en pro indiviso, a varias personas, alguna de ellas 
son desconocidas, estableciendo un procedimiento que permitirá a los titulares 
conocidos proceder a su gestión, convocando una Junta Gestora, evitando así el 
abandono y deterioro del monte, y desaprovechamiento de los recursos naturales 
y a la vez, esclarecer la titularidad de las cuotas vacantes, para cuya investiga-
ción pueden apoyarse en los datos obrantes en el Registro de la Propiedad, en el 
Catastro, en escrituras públicas, en testimonios y actas notariales o en partidas 
de nacimiento o de bautismo de los últimos titulares conocidos y de sus descen-
dientes.
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-
tado, la existencia de indicios fundados de la existencia de una o varias cuotas 
carentes de dueño conocido, ésta incoará el correspondiente procedimiento de 
investigación y si a resultas de dicho expediente se acreditase la existencia de 
cuotas vacantes, se dictará resolución, incorporando dichas cuotas al patrimonio 
de la Administración General del Estado, con afectación al Ministerio de Agricul-
tura, Alimentación y Medio Ambiente.

procedimiento de enajenación, conforme 
al artículo 112 de la ley 33 / 2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

conforme a derecho, momento a partir del cual se somete a las reglas de comu-
nidad de bienes en régimen de pro indiviso, no procediendo la acción de división 

cuotas 
vacantes. 

Los propietarios de los montes de socios se regirán en lo que no se oponga 
a esa regulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código 
Civil y, en particular, tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho 
de retracto legal entre condueños no será aplicable en la transmisión ínter vivos 
otorgada a favor del cónyuge o parientes por consanguinidad dentro del segun-
do grado del condómino o sociedades unipersonales del mismo.  

Este artículo, como acertadamente señala José Manuel Benéitez Bernabé, no 
resuelve en absoluto el problema de la actualización de la titulación de estos 
montes, estableciendo la incorrecta consideración de las cuotas de dueño des-
conocido como cuotas vacantes o sin dueño y ello para que en última instancia 
vayan a devenir de titularidad de la Administración General del Estado, quienes, 
en una suerte de nuevo proceso de desamortización, proceda a su enajenación en 
pública subasta.

Con ello se dará entrada a través de estas ventas en pública subasta a nuevos 
propietarios, desvinculados por completo de la comunidad vecinal que había ve-
nido disfrutando de los aprovechamientos del monte, quienes podrán a través 
de la acción de división de cosa común a promover la totalidad de la venta en 
pública subasta.

Aparte de esta desatinada solución al problema de las cuotas de titular des-
conocido (que no vacantes), esta norma no dota a las Juntas Gestoras de ningún 
medio para la actualización de la titulación ni legitimación para la 
incoación de acciones dirigidas a la reanudación del tracto sucesivo.

De nuevo, por tanto, procede apuntar, la necesidad de una regulación autonó-
mica que al menos en Aragón, establezca un nuevo marco normativo adecuado 
a la verdadera naturaleza de estas propiedades que si bien, encajan en el marco 
de la comunidad romana en cuanto a su titularidad por cuotas indivisas, tienen 
también un indudable aspecto de comunidad funcional, en palabras del autor cita-
do, dada su indudable voluntad de permanencia,  por lo que en dicha legislación, 
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entre otros aspectos se debería contemplar la posibilidad de establecer sin limita-
ciones el pacto de indivisión, así como en su caso, una remisión a la legislación 
hipotecaria para la resolución de los seculares problemas en estas propiedades 
como el de la falta de titulación para la reanudación del tracto y de inscripción de 
la descripción actualizada del monte en cuanto a la determinación objetiva de sus 

IV. PROBLEMÁTICA COMÚN A LA INSCRIPCIÓN DE MONTES DE NA-
TURALEZA PRIVADA: la actualización de la titularidad de la propiedad de 
los mismos. El secular problema del tracto sucesivo interrumpido.

La desacertada regulación del artículo 27 bis de la Ley estatal de Montes, con-
ducirá en la práctica totalidad de los casos a que los propietarios de montes de 
socio, no contemplen de ningún modo el recurso a la vía prevista en dicho artí-
culo dado los indeseados efectos que como acaba de exponerse, pueden llegar a 
producirse, caso de ser aplicado.

Pero el problema sigue allí, y por tanto los operadores jurídicos sin potestad 
jurisdiccional,  hemos de ser capaces de buscar las vías adecuadas, para dar so-
lución al verdadero atolladero jurídico que supone la determinación de los ac-
tuales titulares de montes que fueron inscritos a nombre de grupos reducidos 
de personas que podían ser de unas decenas a centenares de ellas, unidas por su 
pertenencia a un municipio o entidad local menor y que hoy, por transcurso de 
varias generaciones pertenecerían a miles de personas.

Una de las novedades, entre las muchas, en nuestra legislación hipotecaria por 
la trascendental reforma operada a través de la Ley 13 / 2015 de 24 de junio de 
Reforma de la Ley Hipotecaria y del texto refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario, ha sido la desjudicialización de los procedimientos como el expediente 
de jurisdicción voluntaria de reanudación del tracto sucesivo interrumpido y se 
establece la vía, regulada en los artículos 198.7 y 208, que se remite en parte al 
artículo 203 de la ley hipotecaria de un expediente de carácter exclusivamente 
notarial, que no obstante permitirá en caso de oposición, el recurso a un procedi-
miento judicial ordinario, y que permitirá la inscripción de un documento, excep-
cionando el principio general de tracto sucesivo, enunciado en el artículo 20 de la 
ley hipotecaria, cuando se den determinadas circunstancias que hagan evidente 
la interrupción en la titulación
promueva y el titular registral, existiendo una clara imposibilidad de obtención 
del o de los títulos ausentes.

Dispone el artículo 208 de la Ley Hipotecaria:
 «La reanudación del tracto sucesivo interrumpido se realizará en expediente 

tramitado con arreglo a las siguientes reglas:
Primera. No se entenderá producida la interrupción del tracto sucesivo cuan-

do la persona a cuyo favor hubiera de practicarse la inscripción haya adquirido 
su derecho directamente del titular registral o sus herederos. En tal caso, la ins-
cripción únicamente podrá practicarse mediante la presentación del documento 
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en que se hubiera formalizado la adquisición, declaración o constitución del de-
recho, objeto de la inscripción solicitada.

Segunda. La tramitación se acomodará a lo previsto en el artículo 203, con las 
siguientes especialidades:

estuvieren vigentes, cualquiera que sea su clase, y al que deberán acompañarse 
los documentos prevenidos en la letra a) de la regla segunda, del apartado 1 del 
referido artículo.

 a) Título de propiedad -
buya el dominio sobre la misma al promotor del expediente, junto con -

, que se 

inmatriculación se solicita, con expresión de los titulares catastrales de dichas 
parcelas y sus colindantes, así como sus respectivos domicilios.

2.ª Deberán aportarse por el interesado, junto con los documentos que acre-
diten su adquisición, aquellos otros de los que disponga -
quisición de los titulares intermedios de los que traiga causa y cualesquiera otros 

3.ª Junto a los interesados referidos en la regla quinta del apartado 1 del artí-
culo 203, deberá ser citado en todo caso quien aparezca, según la última inscrip-
ción vigente, como titular del dominio o derecho real cuyo tracto interrumpido 
se pretende reanudar o, si consta fallecimiento de este, sus herederos, debiendo 
acreditar el promotor tal extremo y la condición e identidad de éstos.

Quinta. Recibida la comunicación del Registro acreditativa de la extensión 
-
-

mente, a todos aquellos que, de la relación de titulares contenida en el escrito 
acompañado a la solicitud, resulten interesados como titulares de cargas, dere-

de quien procedan los bienes o sus causahabientes, si fuesen conocidos, al titular 

-
diera verse afectado, para que puedan comparecer en el expediente y hacer valer 
sus derechos. Asimismo, insertará un edicto comunicando la tramitación del acta 

-
tamente. Potestativamente el Notario, atendidas las circunstancias del caso, po-
drá ordenar la publicación del edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

-
llidos, domicilio, estado, profesión, número de documento o código de identidad 

c) La especie de derecho, carga o acción en que, según el promotor, pueda estar 
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-
chos, podrán inscribirse o anotarse los documentos públicos de que los mismos 

-
ción o anotación, puedan derivarse.

-
gidos en las letras a) y b) y en la forma prevenida en esta Ley, a los propietarios de 

constituidos sobre ellas en los domicilios que consten en el Registro y, caso de ser 
distintos, en cualesquiera otros que resulten del expediente.

4.ª Cuando la última inscripción de dominio o del derecho real cuyo tracto 
se pretenda reanudar tenga menos de treinta años de antigüedad, la citación al 
titular registral o sus herederos deberá realizarse de modo personal.

La misma regla se observará si, a pesar de tener la inscripción más de treinta 
años de antigüedad, se hubiese practicado con posterioridad, dentro de dicho 
plazo, cualquier otro asiento relativo a cualquier título otorgado por el titular 
registral o sus herederos.

Tercera. convinieran unánimemente en 
-

rá la inscripción del título del solicitante, si fuera procedente.
Cuarta.  o, compareciendo, formula-

se oposición, el Notario dará por conclusas las actuaciones, dejando constancia 

en que se funde. En ese caso, el promotor podrá entablar demanda en juicio de-
clarativo contra todos los que no hubieran comparecido o se hubieran opuesto, 

Quinta. No perjudicarán al titular de buena fe a cuyo favor hubieran sido 
-

culo, cualquiera que fuese la naturaleza del título en que se funde, los títulos de 
dominio o de otros derechos reales contradictorios con el del solicitante que no 

En palabras de José Manuel García García, con esta nueva regulación, queda 
naturaleza jurídica que se pretende dar al expediente de reanu-

dación de tracto como un expediente de jurisdicción voluntaria extrajudicial, 
-

nitiva al Registrador.

sino que ha introducido reformas que lo hacen especialmente gravoso y en la 
mayoría de los casos, especialmente en el que nos ocupa, obligará al Notario a 
dar por concluso el expediente simplemente por el hecho de que alguno de los 
citados no compareciese como impone la regla cuarta de este artículo, haciendo 

del artículo 203 de la ley hipotecaria en que respecto de dichos interesados, se 
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establece en su regla sexta que podrán comparecer para hacer valer su derecho, 
pero sin que su no comparecencia paralice el expediente.

Debe tenerse en cuenta, no obstante la importante doctrina sentada por la Re-
solución de la Dirección General de los Registros y el Notariado de 23 de mayo de 
2016, B.O.E de 10 de junio, en el sentido de que el tenor literal de esa regla cuarta 
debe ser entendido en relación al número 4º de la regla tercera precedente que 

-
rederos, cuando la inscripción cuyo tracto se pretenda reanudar tenga menos de 
treinta años, de manera que la necesaria conclusión que establece la regla cuarta, 
solo será de aplicación a los casos de incomparecencia  de titulares registrales o 
herederos de los mismos que en aplicación de la regla tercera hayan sido citados 
personalmente o los casos de comparecencia con oposición de cualquier otro titular 
registral con derecho inscrito (piénsese en el caso del titular o heredero acredita-
do del titular de cualquier cuota indivisa del monte), con independencia de la an-
tigüedad de su asiento y ello porque otra interpretación se alejaría del concepto y 

en la práctica, quedando estéril su previsión legal.
Aun con todo, entiendo que la aplicación del expediente notarial del artículo 

208 de la ley hipotecaria, al caso que nos ocupa de los montes de socios, presen-
tará en la práctica jurídica diaria no pocas  como pueda ser, la labor, 

una de las decenas o cientos de participaciones indivisas y en la medida de lo po-
sible, de la cadena de titulares intermedios que permitan establecer la cadena de 
sucesivas titularidades que partiendo de la inscrita en el Registro de la Propiedad 
para cada cuota, permitan llegar a quien en el expediente alegue la condición de 
causahabiente o causahabientes de cada una de las participaciones indivisas del 
monte y ello dado que el artículo 208 de la ley hipotecaria en el número 2º de su 
regla segunda -
ción de la verdadera interrupción del tracto al exigir al promotor la aportación 
no sólo de los documentos que acrediten su adquisición, sino también aquellos 

-
dios de los que traiga causa.

-
tores) y de los previos adquirentes (de cada una de las cuotas) resulta impres-

misma pueda valorar la efectiva interrupción del tracto, evitando así que dicho 
expediente sea un medio para amparar caso de transmisiones sin título alguno, 
para cuya formalización deberá acudirse al correspondiente juicio declarativo de 
dominio.

El expediente del artículo 208 de la Ley Hipotecaria, no es, sin embargo, el 
único medio de solución de la problemática de la reanudación del tracto sucesi-
vo. En efecto la doctrina de la Dirección General de los Registros y el Notariado, 
como así resulta por ejemplo de su resolución de 4 de octubre de 2016 (B.O.E de 
18 de octubre), admite que la sentencia declarando la adquisición de la propiedad 
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prescripción extraordi-
naria
Propiedad.

Ello no quita para que en el frecuente caso de que la demanda se haya dirigi-
do genéricamente contra la herencia yacente o desconocidos herederos de algunos de 
los titulares registrales y no haya comparecido ninguno de los herederos de los 
titulares registrales demandados, deberá procederse, en aplicación del principio 
de tutela judicial efectiva, al nombramiento de un defensor judicial, en aplicación 
de lo previsto en el artículo 790 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

 En todo caso, entiende García García que dada la actual redacción del artículo 
208 de la ley hipotecaria, la inscripción de la sentencia sólo será posible en caso 
de citación genérica a esos desconocidos herederos, cuando se trate de inscrip-
ciones contradictorias de más de 30 años de antigüedad. De ser de menos de 30 
años, la literalidad del precepto, impondría la citación personal.

-
nudación del tracto sucesivo de las participaciones de los montes de socios, la vía 
del procedimiento declarativo ordinario para declarar a favor de los titulares 
registrales que vengan ejerciendo su posesión a título de dueño sobre el mon-
te, el dominio sobre las cuotas, cuyo tracto sucesivo quedó interrumpido hace 
casi un siglo o más, por usucapión, si bien no constituye, con mucho, la vía más 
rápida ni económica para la solución del problema, es la única que de lege data, 
ofrece garantías al actor o actores para la satisfacción de su pretensión.


